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INTRODUCCIÓN. 

Durante la última década nuestro país se ha visto sacudido por situaciones 

drásticas e impactantes en el ambiente político y económico, tales como los magnicidios a 

políticos de gran relevancia como el de el Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta y el lng. 

Francisco Ruíz Masseau, asi como la devaluación de 1994 llamado "El error de 

diciembre" en el sexenio del Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

De la misma forma se han dado diversos fraudes que han dejado a nuestra 

economía en una situación caótica. 

Asimismo a todo esto se pretendieron dar soluciones a los efectos causados por la 

crisis socioeconómica de los cuales surge un nuevo concepto en el sistema financiero 

mexicano llamado "Fobaproa", el cual pretende ser la solución a todos los conflictos y 

malos manej 05 de la banca nacional. 

En el primer capítulo, se habla de la nacionalización de la banca decretada por el 

Lic. José López Portillo, la cual se dió porque el gobierno quería frenar las tendencias 

monopólicas, ya que lus concesionarios del servicio de la banca habían acumulado poder 

económico con dinero del público entre otras ra:l.oncs. 

Todo esto, trajo consigo un desequilibrio tinanciero debido al desplome en los 

precios del petróleo y a la ruga creciente de capitales mexicanos hacia el exterior. 

provocaron en gran medid,l la cswtizat:ión de la nanea. 



Durante esta etapa, la banca estuvo altamente regulada y operaba corno una 

máquina de hacer dinero, propiciando que los clientes fueran quienes subsidiaran la 

ganancia al percibir bajas tasas de interés por sus ahorros e inversiones. Para 1989 y a raíz 

de todo esto, se da la privatización bancaria y una desregulación financiera por parte del 

gobierno desincorporando empresas y bancos a particulares. 

Asimismo, con la entrada del TLC (Tratado de Libre Comercio), se propició la 

apertura de inversiones extranjeras al sistema bancario mexicano. 

Posteriormente en el período comprendido de 1989 a 1994 los bancos mexicanos 

se vieron en una grave crisis financiera, la cual llevo a algunas instituciones de crédito y a 

otras a fusionarse con bancos extran.;eros o grupos bursátiles. 

De la misma forma, las alianzas con bancos extranjeros implicaban el riesgo de 

ser absorbidos por los mismos en un corto plazo, aunado a todo esto existía un clima de 

incertidumbre financiera por homicidios a políticos importantes y al aumento desmedido 

del dólar frente al peso, Jo cual provocó una fuga de capitales al exterior y un alto índice 

de desempleo entre otras razones. 

Como consecuencia de todo esto. la gente ya no tenía dinero para pagar a los 

bancos debido a las altas tasas de intereses que cohraban estos. Para disminuir los 

problemas de la banca el gobierno instrumentó planes y programas diversos dc rescate 

para garantizar los depósitos)-: L'l dinero de los ahorradores. 



En el segundo capítulo se tratara el tema del sistema financiero mexicano, en 

donde se definiran los organismos principales así como sus funciones dentro del sistema 

y sus subdivisiones. 

Asimismo. este sistema debe de responder a las necesidades de la nación, pero 

solo el tiempo dirá si responde o no. 

También se analizara su estructura formal en base a su distribución en el sistema y 

su modo de operar. 

Cabe destacar la importancia del Banco de México que como órgano central es la 

base donde recae todo el Sistema Bancario Mexicano. 

Posteriormente se determinarán los objetivos específicos de cada órgano centraL 

así como en su conjunto. 

Todo el Sistema Financiero Mexicano tiene como meta principal el de cubrir las 

necesidades básicas del país. tinancieramente hablando, cuando éstas no se cubren al cien 

por ciento. se origina un desequilibrio en la estructura del mismo, provocando 

incertidumbre y preocupación ante la presencia de una disminución de la utilidad total del 

Sistema Bancario o el aumento acelerado de cartera vencida. Para aminorar estos 

problemas, el (¡obierno instrumentó planes y programas inmediatos de salvamento. uno 

de estos programa.s es el bmoso ""Fondo Bancario de Protección al Ahorro·' (Fobaproa). 



Sin duda el Fobaproa ha sido el programa más cuantioso y más importante en el 

rescate de la banca, según datos de la S.H.C.P. 

En el capítulo tercero se estudiará a fondo el concepto Fobaproa. Se mencionarán 

los antecedentes que dieron origen a este fondo, así como el concepto mas preciso y las 

características principales; asimismo se precisarán las bases legales sobre las cuales sc 

asentó el Fobaproa, las cuales pueden ser jurídicamente soportadas, pero ¿a quién o a 

quienes beneficia esta decisión de crear un fondo con aportaciones de los bancos, que 

garantice el dinero de los ahorradores? Ésta es una buena pregunta que hay que analizar a 

fondo. 

También es importante señalar los fraudes de los bitnquc0s que t:'n gran medi'h 

contribuyeron a la crisis financiera por la que atravesó el país, asimismo la situación en 

que han quedado los pequeños deudores de la banca. 

Se analizarán también los objetivos inmediatos y los fines socio-políticos y 

financieros que persigue el Gobierno con la creación de este fondo, asimismo se definirá 

el concepto de gasto público, y se dará una explicación dc la no conversión de la deuda 

del Fobaproa en contribución. 

Posteriormente se creó el Nuevo Instituto de Protección al Ahorro Bancario. 

quedando atrás el concepto Fobaproa, a su vez se analizará también la administración del 

IPAl3 así como las garantías que este otorga a la banca múltiple. 

" 



Se mencionarán los aspectos más importantes sobre las auditorías realizadas por el 

auditor Michael Mackey, asi como los resultados de ésta, llevándose a cabo un análisis 

preciso del IPAB. 

Finalmente se harán unas críticas al Sistema Financiero actual y se propondrán 

algunas alternativas de solución a la aplicación de las leyes en materia bancaria. Todo el 

manejo inadecuado del Fobaproa-IPAB trajo como consecuencia cierto descontento por 

parte de la sociedad mexicana, es por ello que se hicieron algunas encuestas a la 

población a manera de estadística para determinar la opinión de la gente en relación al 

controvertido tema. 

Por otra parte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgó apoyos a los 

deudor~s de la banca mediante programas de financiamiento en UDI's. Todo esto como 

medida de solución para desahogar las carteras vencidas de los bancos, asimismo se 

exponen tres casos en donde existen formas de pago diferentes de acuerdo al monto de la 

deuda y al tiempo que ha transcurrido desde que se contrató el crédito. 

ACTlJALlZACION 

Actualmente el Gobierno Federal creará un sistema de alerta temprana para 

lmpedlr el estallido de una nue\'a cr1sis en el sistema bancario mexicano. Vicente Corta. 

secretario ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (lPAS) informó 

que para otorgar consistencia a cse proyecto sólo se dará cooertura a un número 



determinado de contratos y que existirá una rigurosa reglamentación para las cuentas 

mancomunadas. 

Asimismo el IPAB mantendrá sin variación el calendario de reducción de la 

cobertura de los depósitos bancarios, con el objeto de que el mercado asuma lo antes 

posible un papel de supervisor bancario eficiente. Ahora bien por lo que respecta a las 

cuotas y obligaciones garantizadas, estas siguen exactamente igual, salvo que las cuotas 

se van modificando en relación al grado de riesgo de cada institución de crédito. 

En lo concerniente a las auditorías, de éstas se han hablado mucho, al grado de 

descalificar el infonne presentado por el auditor Michael Mackey, ya que hay grupos de 

oposición que afirman que la auditoría al Fobaproa hoy IPAB fue saboteada y tUYO 

limitados alcances. Esto puede corroborase, ya que el Gobierno no mostró voluntad para 

dar a conocer los nombres de quienes provocaron el quebranto bancario, ocultando 

información importante que hubiera servido como parámetro para replantear la situación 

bancaria nacional. 

Ahora se habla de varios grupos beneficiados del IPAB, entre los que destacan, 

por citar algunos, los Vázquez Raña con adeudos por 991.8 millones, con saldos 

reportados entre junio de 1998 y junio de 1999 en los bancos Unión, Cremi, Banpaís, 

Bancorncr y Arrendadora Unión, (Jrupo K-l, Muebles Briones y Grupo Vadú, empresas 

que. a pesar de no haber manifestado interés alguno por resolver su situación crediticia. 

continúan operando. (¡'rupo Jlank. que obtuvo préstamos de Banco Unión. Grupo Luis 

(; 



Yañez de la Barrera. cuyo dirigente fue cuñado del expresidente Carlos Salinas de Gortari 

adeudan junto con Adriana Salinas de Gortari 49.8 millones de pesos. por citar algunos. 

Cabe señalar que estas listas fueron publicadas por grupos internos del PRD, la 

lista oficial del Fobaproa está a punto de hacerse pública y entregarse a la Comisión de 

Vigílancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, ya que ésta exigió la comparecencia de 

los integrantes de la Junta de Gobierno, encabezada por el Secretario de Hacienda, para 

que aclaren la información. 

Asimismo la CMH denunció que el quebranto bancario no se ha resuelto porque 

hubo información oculta y que hubo una "operación limpieza" para que no se revelaran 

ciertas operaciones. que finalmente pasaron a costo fiscal. 

Por lo que respecta a los programas de saneamiento de los bancos, éstos se 

nevaron a cabo Con el fin de apoyar de la mejor manera a los pequeños deudores de la 

banca, otorgando beneficios directos en base a reestructuración de deudas en UDl's. Todo 

esto sirvjil para aligerar la carga de cartera vencida de los bancos. 

Es importante sci'ialar también las fusiones y transacciones de bancos que se han 

dado últimamente. tan solo por citar la venta de Grupo Financiero Scdin a Grupo 

Financiero Santander Mexicano por 558 millones de dólares con ello la institución 

espaiiola adquiriil mús del 16% del mercado nacional de los depósitos bancarios y el II % 

de los créditos, ademús de que sení el tercer intermediario del país. Anteriormente Serrín 

cstaha in1t:r\'cnido por cIIPAB. 

7 



El Grupo Banamex Accival ofreció 2,500 millones de dólares por su competidor 

Grupo Bancomer, de aprobarse esta integración, el macrogrupo resultante no sólo sería el 

líder financiero latinoamericano, sino que ocuparía cuando menos el lugar 18 entre sus 

similares de America del Norte y al menoS el 103 en el mundo. 

Al mismo tiempo Citíbank-México, se encuentra en negociaciones con el IPAB 

para adquirir Banca Confia (actualmente en poder del IPAB). Esto nos da la pauta para 

pensar en que las alianzas estratégicas entre bancos nacionales e internacionales pueden 

ser la solución para volver a tener una banca comercial capitalizada, y así reactivar <:1 

crédito y la economía del país. 

El reto de la banca mexicana para cancelar definitivamente el riesgo de una nueya 

crisis será resolver una cartera vencida de 230 mil 644 millones de pesos. Asimismo d 

saneamiento del sistema bancario sustentado en la elevación de reservas de crédito. y la 

mejora en la calidad del capital son excepcionales, pero los abultados montos de cartera 

vencida y la baja canalización del crédito al sector privado lo colocan en una perspecti\a 

de baja rentabilidad para este y el siguiente año. 

Vicente Corta. sccretario ejlTutivo del IPAB anrmó de desde ahora y durante los 

años 2001 y 2002. se dchcrú dt: hacer un gran esfuerzo para crear más reservas. a fin de 

que los bancos mcxicanos dejen de trabajar "al filo de la navaja··. También anunció que 

después de las elecciones el iPAB. pondrá en marcha un plan de auditoría y seguimiento 

de todas las causas legales y penales aplicables a la banca, reiterando su exigl:ncia de qUL' 



se elimine el secreto bancario, trabajo que pertenece a la Cámara de Diputados, con el fin 

de reformar la Ley de Instituciones de Crédito. 



cAPín-u, l. Ar-TECEDEI\TES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 
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--- ------------------------------------------------

CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

La banca mexicana ha tenido diversos cambios a lo largo de su historia. Durante 

muchos años la banca no tenía un proceso operativo específico, ni tampoco una 

regulación formal en su modo de operar, ·basándose en el trueque para realizar 

transacciones y el pago en especie que predominaba sobre todo en el período 

prehispánico. 

Más tarde durante el periodo colonial se originan innovaciones importantes en la 

banca, teniendo como característica principal la fuerza económica y política de la iglesia, 

actuando como prestamista y efectuando préstamos hipotecarios y de avío, cobrando 

intereses fundamentalmente para la captación de recursos. Asimismo para fortalecer el 

sistema de control y crecimiento de la Colonia, el gobiernu español se vio en la IK'cesidad 

de crear instituciones de crédito para substituir a la iglesia. una de ellas fue El Monte de 

Piedad de Animas (antecesor del Nacional Monte de Piedad). fundada por Pedro Romero 

de Terreros en 1775. Sus primeras funciones consistían en préstamos prendarios, y 

custodia de depósitos a un plazo determinado principalmente 

Subsecuentemente a la par de todo esto se crearon otras instituciones similares 

destinadas a fomentar el comercio en general y préstamos hipotecarios y de avío. 

En el período posterior a la lucha de independencia se establecieron cambios 

radicales en la hanca y se promulgaron algunas hases sobre las cuales se fundamenta 

nuestro sistema tinancicro actual. 
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Se estableció el Banco de Avío que tenía por objeto promover industrias por su 

cuenta, posteriormente se creó el Banco de Amortización de la Moneda de Cobre. para 

retirar de la circulación las monedas de cobre excesivas dejando solamente en circulación 

las de oro y plata. La importancia de estos dos bancos radica, en que éstos fueron el 

ejemplo de que el gobierno de aquella época, acudía a instituciones financieras para tratar 

de solucionar crisis económicas. 

Posteriormente con la creación del Código de Comercio por Lucas Alemán en 

1854 y la llegada del Imperio de Maximiliano. se creó durante su mandato la primera 

institución de banca comercial en México el 22 de Junio de 1864, llamado el Banco de 

Londres. México y Sudamérica. Esta institución de capital ingles. tenía como funciones 

principales el de recibir depósitos, otorgar créditos, emitir billetes y propl\l:....:iona!" 

servicios a las personas que se dedicaban al comercio exterior. 

A pesar del surgimiento de bancos para diversos fines económicos. no se tenía 

ningún control sobre la creación de los mismos. ni sobre la emisión de billetes. ni sobre el 

otorgamiento de créditos hipotecarios. Un claro ejemplo de esto fue el Banco de Santa 

Eulalia en Chihuahua fundado en 1875 por Francisco McManus, el Banco Mercantil 

Mexicano, el Banco Hipotecario Mexicano y el Banco de Empleados (antecesor del 

Banco Obrero). 

Como consecuencia de esto algunos ban¡:os ejercieron la acción de suspender sus 

pagos ya que se vieron en problemas de tener tantos emisores de billetes, dando origen a 

una corrección a los estatutos del Código de! Comercio en 1884, Y en ese mismo año 

l' 



surge la primera fusión de bancos (Banco Nacional Mexicano y el Banco Mercantil. 

Agrícola e Hipotecario). dando origen a el Banco Nacional de México (BANAMEX). con 

un capital de 20 míllones de pesos y una concesión de 50 años para operar. 

En la época de Porfirio Díaz comienza la historia de la actividad financiera en 

México. La acumulación de grandes capitales, el crecimiento de la actividad comercial. el 

surgimiento de los ferrocarriles y el establecimiento de las primeras grandes fábrícas en el 

país, propiciaron la creación de nuevas instituciones de crédito así como la captación de 

recursos para los fines pretendidos por el gobierno. Al mismo tiempo no existía ninguna 

Ley especial. por 'o qu.:: ~e generó nuevamente la anarquía y se crearon bancos en casi 

todo el país hasta .. jl'!e 5:'Jrgió el 19 de marzo de 1897 la Ley General de Instituciones de 

Cr¿dit,J. 

Con la promulgación de esta Ley se inieló Un serio intento de reorganización del 

sistema bancario y al mismo tiempo impuso limitaciones a los bancos en cuanto a 

reservas, facultades para operar. apertura de sucursales y por primera vez se hizo una 

clasificación de las instituciones de crédito. 

l. Bancos de cmisión (cOlllCrcialt's). 

2. Bancos Ilipotccarios (créditos a largo plazo). 

l. Bancos n:taccinnarios (cr~dilos a mediano plazo para agricultura. ganadería e industria 

manUfaclt1Ter(¡ ) 
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Las concesiones para funcionar como institución de crédito desde la promulgación 

de la Ley hasta 1903 fueron 24. 

Más adelante con la inestabilidad económica y política existente debido a la 

Revolución, los bancos restringieron el crédito; la excesiva emisión de papel moneda dio 

origen al enriquecimiento y exportación de oro y plata y el público retiró sus depósitos, lo 

cual provocó que varios bancos quebraran. Victoriano Huerta ante tal situación, decretó L'I 

5 de octubre de 1913 la no conversión de billetes de banco y el 20 de diciembre de ese 

mismo año la suspensión de pagos, dejando de funcionar el sistema financiero: 

subsecuentemente durante el período postrevolucionario se dieron cambios 

trascendentales en las relaciones financieras del país. 

Se creó la Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, que 

sometió a los bancos al cumplimiento legal, originando la cancelación de concesiones y 

liquidación bancos. En 1920 existían 25 bancos de emisión, 3 hipotecarios, 7 

refaccionarios y la bolsa de valores; asimismo el sistema financiero mexicano trato de ser 

reorganizado en 1924 con la Primer Convención Bancaria para conciliar al gobierno y a 

los banqueros. 

El 28 de agosto de 1925 se retorma la Ley General de Instituciones de Crédito y 

los estatutos de la Ley del Banco de [vléxico, al año siguiente se fundó el Banco Nacional 

de Crédito Agrícola. en 192X La Asociación de Banqueros de México. A.c. y la C'.N.S. 

(que después fue también de Seguros 1. 



En 1932 fue promulgada \a Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, que 

mostraba prácticas e instrumentos de crédito adecuados así como un mayor 

aprovechamiento de los mismos, y al mismo tiempo se iba incrementando el precio del 

dólar de $3.53 a $3.60 en 1934. 

Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas se crearon diversos programas de apoyo 

económico al sector agrícola, a obras públicas y al crecimiento económico a largo plazo, 

esto obligó a la creación de los siguientes bancos: Nacional Financiera en 1934, el Banco 

Nacional de Crédito Ejidal en 1935 y el Banco Nacional de Comercio Exterior en 1937; 

resaltando el papel de Nacional Financiera, S.A., principal banco de fomento del país y el 

Banco de México. Estos dos bancos fueron tomando gran importancia especialmente en 

el exterior y en el país formando una parte importante de la estructura financiera del país. 

En general el crecimiento de las instituciones de crédito se extendió a todo el país, 

pero siempre con la limitante de que los créditos eran a corto plazo como política del 

sistema bancario. Uno de los sectores más perjudicados con ésta medida fue el sector 

agricola, que no pudo obtener los recursos necesarios para el mejoramiento del mismo, 

dehido a ésta política. 

En el periodo comprendido de 1960 a 1970 hubo una estabilización económica en 

el país: durante la cual el producto interno hruto (PIl3) creció a una tasa promedio anual 

de 11.2°;;), tamhién la población económicamente activa paso a sn ~7. \% en \970 contra 

32.3% en \ 960. Y la oalanza de pa!:!os se mantuvo estable. Estas estadísticas nos pueden 

indicar un hucn mane.it1 de las lin<1ll/as. aunquc una mala distriouciún del empico. 
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En el régimen de Luis Echeverría, la economía mundial sufrió un período de 

recesión con inflación. Por ejemplo los precios del petróleo subieron considerablemente 

de $1.59 el barril en 1970 a 12.57 en 1976 con un crecimiento deI41.15% anual" el INPC 

fue de 12.71 % anual, el PIB creció también a una tasa del 6.6% anual y la captación de la 

banca a una tasa anual de 11.31 % Y el financiamiento de la banca privada y mixta a 

empresas a una tasa anual del 13.0%; lo cual indicaba graves problemas de ahorro 

interno, y el financiamiento se otorgaba solo para inflación y déficit presupuestal; de ahí 

nace la política reconstructiva del gobierno de José López Portillo. 

El gobierno de López Portillo tt:nÍa el reto de levantar la economía nacional en 

donde existía una inflación del 22.2% desempleo creciente y fuga de capitales. 

En el año de 1976 se publicaron en el diario oficial las reglas de la Banca Múltiple 

(Grupo que tiene concesión con el gobiemo para operar como banca de depósito, 

financiera e hipotecaria)., las cuales conformaban las bases legales para la concentración 

del capital bancario. Asimismo es importante decir que ya se podía hablar de 

concentración de capital financiero. ya que un año antes, en 1975 existían 243 

instituciones de crédito, para 1981 existían 36 multibancos, de los cuales Bancomcr. S.!\. 

y Banamex. S.A. tenían el 42.19% de! total de los activos. Banco Nacional de Obras y 

Servicios púhlicos. Ranca Sertin. S.A .. \~anc\.) Mex1cano Somcx, S.A .. y Multihanco 

Comcrmcx. S.A .. sumahan el 76.2()~/() dd total de los activos. 
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Más tarde Banpacífico, S.A. y Banco Mercantil de México, S.A. se constituyeron 

en banca múltiple. 

En 1977 hubo una mayor inversión, un crecimiento del PIB (3.4%), el peso de 

devaluó de $20.00 a $23.00 por dólar y por primera vez se confirmó la riqueza petrolera 

de México. 

En cuanto a la multibanca se refiere, pasaron a ser Instituciones de Banca Múltiple 

los siguientes bancos: 

Banco Internacional, S.A. 

Banca Metropolitana S.A 

Banco Occidental de México, S.A. 

Multibanco Comermex, S.A. 

Banca Confía. S.A. 

Bancreser, S.A. 

Banca Sertln. S.A. 

Banca Promex, S.A. 

Banco del Atlántico, S.A. 

BannIllt:x. S.l\. 

Banccnner. S.A. (Con el mayor número de instituciones). 

En 1978 rllc corroborada la industria petrolera como principal fuente de riqueza, el 

PIB 3Ul11enll) 8.3%. y la inver.<.;ión creció. aunque todavía había fuga de capitales. Sc 

fundaron varias Casas de Hnlsa y se ahricron sucursales en algunas partes dd país. 
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En el sector bancario se convirtieron en Instituciones de Banca Múltiple las 

siguientes Instituciones de Crédito: 

Banpaís, S.A. 

Banca Cremi, S.A. 

Banco B.C.H., S.A. 

Banco Continental, S.A. 

Banco Nacional Urbano, S.A. 

Banca Sofimex. S.A. 

En 1979 se caracterizó por ser un año de mejoras en la economía nacional; el PIB 

creció 9.2%, hubo una la inversión de 17.5%. el precio del petróleo se elevó de 19.67 a 

24.60 dólares por harril, el empico creció en forma adecuada y en medio de una gran 

controversia surge el tan discutido Impuesto al Valor Agregado O.V.A.), a la vez que se 

aprobaron modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta (L.I.S.R.). 

En el ámbito bancario 19 Instituciones de Crédito se fusionaron en Instituciones 

de Banca Múltiple éstas son: 

Banco Mexicano Somex. S.A. 

Banco dc Montl:rrey. S.A. 

Banco dd (·entro. S.A. 

Banco Popular. S.A. 

Banco del Nnrestc. S.A. 

l' 



Llegamos a 1981, un año crítico para el país en donde las consecuencias se verían 

al año siguiente. EL PIB se mantuvo aceptable con el 7.9%, la inversión aumentó 

moderadamente. hubo un alza fuerte en las tasas de interés, la inflación fue del 28.7%, 

fuga de capitales contínua y la balanza de pagos arrojaba cifras negativas. 

En el medio bancario se fusionaron por primera vez dos Instituciones de Banca 

Múltiple. el Banco de Crédito y Servicio. S.A. con Polibanca Innova, S.A.. y Bancam. 

S.A., al mismo tiempo que se con\'ertÍan en bancos múltiples: 

Banca de Provincia, S.A. 

Banco Ganadero. S.A. 

Banco Latino. S.A 

1.1 Nacionalización de la banca. (1982-1983) 

Sin duda alguna 1982 significó un año trascendental en la vida económica de 

México. en donde desafortunadamente la crisis financiera y la inflación que imperaba en 

ese año. desbocó por primera en una fuert¡: devaluación del peso con respecto al dólar. 

Existía un aumento en la fuga de capitales y en las tasas de interés que llevaría al 

país a una gra\"t~ crisis de liquidez a mediados de ese año. Los precios del petróleo así 

como las materias primas de c:-.:portaciúll. mantenían pn:cios estables y la balanza 

comercial ya nn tenía saldos llegatiyos ya que se habían suspendido las importaciont:s. 
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En el mercado de valores la baja continuaba y el índice de la Bolsa Mexicana de 

valores cerró en agosto en su nivel más alto desde abril de 1979; no habían alternativas de 

inversión y el gobierno autorizó la formación de sociedades de inversión de mercado de 

dinero. 

En el sector bancario se fusionó el Banco del Atlántico, S.A., con Banpacífico, 

S.A., y Crédito Mexicano, S.A., con Banco Longoria. S.A .• asimismo la banca privada 

operaba conforme a las reglas establecidas. y la paridad del dólar con respecto al peso era 

de $50.00 por dólar, tipo de cambio preferencial y $70.00 por dólar, tipo de cambio 

ordinario. 

Existía una concentración del capital -financiero por parte de la banca privada, 

teniendo Banamex y Bancomcr el SOo/o de las utilidades de la banca, en cambio otros 

bancos más pequei10s apenas destacaban; es por eso que se daba mucho el proceso de 

fusionarse con otros bancos ya que éstos no contaban con la suficiente liquidez para 

operar como Institución de Banca Múltiple independiente. 

Debido a toda esta situación el Presidente José Lópcz Portillo decretó la 

nacionalización de la banca privada (exceptuando al Banco Obrero y al Citibank). dando 

C0l110 explicación a la toma de esta decisión las siguientes razones: 

a) Que el servicio de la hanca se hahía otorgado en concesión a particulares_ y esta era 

temporal. 



b) Que los banqueros habían obtenido grandes utilidades, otorgándose créditos para las 

empresas de su propiedad o para sus parientes, excediendo los límites autorizados, 

creando en su beneficio monopolios con dinero del país. 

e) Que el pago de intereses a clientes especiales rebasaba los autorizados por la Ley. 

d) Que se cobraban comisIOnes por no mantener un saldo mÍmmo promedio en una 

cuenta de cheques. 

e) Que existía un trato discriminatorio a clientes en la prestación del servicio. 

f) Que la administración pública podía hacerse cargo de la prestación del servicio de la 

han ca, facilitando al público ahorrador e inversionista los créditos necesarios para 

mantener la paz en el ámbito financiero, protegiendo los intereses del país. 

g) Que el financiamiento del desarrollo debía ser administrado por el Estado, por ser de 

interés social y que esta medida tenía por objeto superar la crisis económica que 

atravesaba el país en esos momentos. 

El gohierno buscó con la nacionalización de la hanca llevar a cabo una 

reestructuración total y lograr un sistema más confIahh.\ productivo y efIciente: debido a 

esto al ailo siguiente en 1983 se inició la dislllinución ~ adecuada distribución de 

instituciones de crédito. ya sea por fusión o liquidación (como se muestra en el cuadro 

1.1 ). pues SL' cotlsideraha que existían llluchos hancos y su Jllodo de operar era incorrecto. 



CUADRO 11 

Bancomer 

Banco Nacional de México 

Banca Serfin 

Multibanco Comermex 

Banco del Atlántico 

Banca Cremi 

Crédito Mexicano 

Banco del Noreste 

Banco Continental 

Banco del Centro 

Promoción y Fomento 

Banco Latino 

Banco de comercio 

Banco Provincial del Norte 

Banco Azteca - Banco de Tuxpan y Financiera 
Crédito Monterrey 

Banco Comercial del Norte 

Banco Panamericano 

Actibanco Guadalajara 

, Banco Longoria - Banco Popular - Probanca 
Norte 

Banco Occidente de México 
Banco provincial de Sinaloa 

Banco Ganadero 

Banco Mercantil de Zacatecas - Banco del 
Interior e Hipotecario del Interior 

Banco Aboumrad 

Corporación Financiera Industrial y Agrícola 

Cahe señalar que cuando !n nanca estuvo en manos de los banqlleros, estos 

financiaron sus empresas con dinero del país, y ahora el gohierno utili/;a la banca para 

linanciar el gasto rllblico. 

Durante la cstatización de la hanca esta estuvo altamente regulada y opcraba bajo 

tres contmks: 



l. Control operativo. A cargo del Banco de México, consistente en la detenninación de 

tasas de interés y del enfoque legal. 

2. Control nominativo. A cargo de la Comisión Nacional Bancaria y la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, consistente en la supervisión y desarrollo de concesiones de 

sucursales. 

3. Control patrimonial. A cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Conjuntamente existía un control especial sobre los bancos que hicieran uso de un 

programa llamado Fondo de Apoyo Preventivo (Fonapre). Este era un programa cuyo 

oqjetivo prim:ipal era el de realizar operaciones tendientes a evitar problemas financieros 

que pudieran presentar las Instituciones de Banca Múltiple, actuando bajo la figura de un 

fideicomiso en donde el fideicomitente era el Gobierno Federal y el fiduciario el Banco 

de México. Mas tarde cambio su nombre a Fobaproa. 

A pesar de la intención del g.obierno por fomentar el ahorro interno y regresar al 

país a los mercados financieros internacionales para así superar la crisis, la 

monopolización que hahía surgido en la banca múltiple antes de la nacionalizarión no 

cambio durante los a!10S posteriore.s ¿¡ ésta. ya que unos cuantos bancos continuaron 

dominando el mercado hancnrio. 



Durante el gobierno de Miguel de la Madrid se pusieron en marcha varios planes y 

programas para mejorar la situación económica del país. 

En 1983 que fue el año más dificil de la crisis de México. se originó una 

disminución de la actividad económica del 5.1 %, y a su vez se realizaron cambios a 

estructuras legales importantes como: La puesta en marcha de la Ley Reglamentaria del 

Seryicio Público de Banca y Crédito (D.O.F. 31-dic-82), que explicaba la conversión de 

las Instituciones de Banca Múltiple y las Instituciones Mixtas de Crédito en Sociedades 

Nacionales de Crédito, liquidando 11 instituciones, fusionando 20 disminuyendo de esta 

forma de 60 a 29 Sociedades Nacionales de Crédito y abriendo la posibilidad de que los 

particulares volvieran a participar en el capital de la banca hasta en un 34%. Además se 

hicieron modificaciones a leyes mercantiles y a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las tasas de interés tuvieron los primeros meses de 1983 un rápido crecimiento, 

sin embargo, durante el segundo semestre comenzaron a bajar, igual que la inflación. 

Durante ese mismo año la inflación era todavía muy elevada, es entonces cuando 

se modificó el sistema de control de cambios, estableciendo la paridad del mercado 

controlado y ordinaria o libre. Al cierre de 1983 la paridad controlada fue de $143.46 por 

dólar y la lihre de $161.~8 a la venta y $160.08 a la compra por dólar. 



1.2 La banca mexicana antes de su privatización. (1984-1988) 

En 1984 la crisis llegaba a su tin en ¡\-Iéxico, según fuentes oficiales y ese año fue 

de grandes cambios en la estructura del país. Al mismo tiempo el gobierno tuvo graves 

fracasos en donde se daba marcha atrás en decisiones que ya había tomado. por ejemplo. 

Se reprivatizaba la economía, se daban las pautas para una banca dual y se modificaban 

los objetivos del servicio público de banca y crédito, entre otras cosas. 

En ese mismo año la S.H.C.P. informó que las empresas que la banca poseía en el 

momento de su nacionalización serían vendidas a los antiguos accionistas de los bancos. 

Se exceptuaban de la venta a las empresas directamente relacionadas con el servicio 

púhlico de banca y crédito. 

La venta se hizo mediante paquetes tomando bonos de indemnización bancaria 

como forma de pago. Estos bonos se consideraron a su valor nominal de 100 pesos, hasta 

por el monto de la inversión original de los tenedores de éstos en el capital de los bancos. 

el excedente se consideró a su valor de mercado. El precio de venta de los paquetes de 

acciones fue calculado con las mismas hases usadas para determinar el valor de la 

indemnización bancaria. excepción hecha de las acciones hursátiles. en las cuales en caso 

de existir una ditCrencia importante entre e'itos dos. o en caso de quc el porcentaje de 

tenencia accionario fuera menor al 1 )1)/0 del capital. se venderían a precio de mercado. 
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Cabe mencionar que las acciones de algunos bancos en el momento de la 

nacionalización se cotizaban en bolsa de valores, y no se pareció a ésto el criterio 

utilizado para el pago de indemnización. 

Para ejemplificar ésto, se utilizaron datos de las carteras accionarías de Bancomer. 

Banamex, Serfin y Banco Regional del Norte, para estimar la participación en cartera 

bursátil. (Cuadro 1.2). 

CUADRO 1.2 

El hecho de hacer pública la venta de acciones a los exbanqueros trajo consigo 

aspectos muy importantes como son: 

a) Mantenían un control importante sobre el sistema financiero mexicano al ser 

propietarios en forma mayoritaria vía banca de otros intermediarios financieros como: 

-Aseguradoras. 

-Arrendadoras. 

-Afianzadoras. 

-Alm~lcenadoras. 

-l 'asas de Bolsa. 



b) La concentración del capital era mayor a la supuesta, ya que unos bancos eran 

propietarios de otros. (Fusión de bancos). 

e) La asociación del capital financiero mexicano con el capital transnacional, que era un 

plan estratégico que utilizaban en muchos casos las empresas transnacionales. 

En 1984 se dió origen al Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 

198-1--1988. cuyos objetiyos fueron recuperar y fortalecer el ahorro interno. canalizar los 

recursos financieros. reorientar las relaciones económicas con el exterior y fortalecer y 

consolidar el sistema fmanciero nacional. 

En ese ai'io se dió una gran vinculación entre el gobierno y la iniciativa privada al 

mantener una estrecha relación a través de la banca. Con esto se pretendió una apertura 

financiera al exterior para así canalizar recursos y superar la crisis que agobiaba al país 

los aii.os suhsecuentes (1985-1988). 

Aunado a todo esto pese a los esfuerzos del gobierno para hacer crecer la banca, 

esta se vela en inferioridad de condiciones respecto a los hancos de Estados Unidos y 

( 'anadú. 



1.3 Privatización y apertura de la banca. (1989-1990) 

Con la dudosa llegada al gobierno de Carlos Salinas de Gortari se inició una 

modernización del Estado y una apertura de mercado hacia el extranjero para la captación 

de recursos. 

Asímismo el ámbito económico-financiero se preveía el fracaso del pacto de 

solidaridad y no existía confianza en México ni en sus gobernantes, por lo que se dió 

marcha a la segunda etapa del pacto que consistió en reducir paulatinamente la inflación. 

y al mismo tiempo debido a la falta de productividad y al gasto gubernamental, 

específicamente por la carga de la deuda externa, no se podía hablar de un control de la 

inflaci<Ín. 

En d sexenio de Carlos Salinas de Gortari se inició el proceso de 

desincorporación de empresas públicas. Este proceso tenía como finalidad proveer de 

recursos al Estado para fortalecer sus politicas de gasto e ingresos, así como para 

fortalecer también a las empresas que seguirían bajo su control. En el cuadro 1.3 se 

presentan algunos datos del proceso de venta de empresas paracstatales hasta 1994. 
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CUADRO 1.3 

1991-1992 
1993 

83.46 1988-1992 
Mexicana 85.91 1993 

de Cananea 475 87.91 1990 
I 316 89.24 1991-1992 

316 90.57 1991 
de México 263 91.68 1989 

de Aviación 176 92.42 1989-1992 
172 93.15 1991 

de Conasupo 159 93.82 1990 
153 94.46 1993 
106 94.91 1988 
82 95.26 1989 

25,605 100.00 

Como se demuestra en el cuadro 1.3 las instituciones bancarias aportaron 12,355 

millones de dólares de un total de 25,605 millones de dólares que se obtuvo con la venta 

de 15 paraestatales. Lo anterior muestra que la banca fue la empresa del gobierno que más 

caro vendió, seguida por Teléfonos de México con 6,180 millones de dólares. 

El proceso de desincorporación implica una serie de decisiones que la 

privatización, ya que incluye procesos como la venta, fusión. transferencia y liquidación 

de empresas paraestatales. Al mismo tiempo este proceso es extenso y complejo, pues 

implica varios trámites en todos lo casos. 
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1.4 Proceso de desincorporación de la banca. (1991-1992) 

Desde el inicio del sexenio de Salinas de Gortari, siempre se buscó la 

desincorporación bancaria, hasta que se realizó ésta basándose en la Ley de Instituciones 

de Crédito en 1991 y 1992. El proceso consistió en la conversión de las Sociedades 

Nacionales de Crédito en Sociedades Anónimas. Este proceso se realizó por medio del 

Comité de desincorporación Bancaria, asimismo el 4 de febrero de 1990 se finnaron los 

acuerdos entre el gobierno y los bancos acreedores, también se modificaron las leyes 

financieras y la Constitución para pennitir la participación mayoritaria del capital privado 

en los bancos. 

Es importante distinguir que la banca ya no era una concesión del Estado (1 

particulares, ahora se privatizaba, y que los servicios de la banca ya no se limitan 

únicamente a recibir y prestar depósitos, ahora también era emisora de valores en 

combinación con empresas privadas y el gobierno. Para 1990 el secretario de Hacienda 

Pedro Aspe declaró que el gobierno se desprendía de la banca porque no se justificaba 

que el Estado tuviera cuantiosos recursos mientras existían una enormes necesidades 

sociales de un país en crisis. 

A continuación se mencionan.'tn los compradores y el año de privatización de los 

hancos de mayor importancia en México.(Cuadro 1.4). 
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CUADRO 1.4 

, -- - - - - --- - --
¡; - , 

• I "~, q 

Banamex Accival 1991 
Serfin Operadora 1992 
Comermex Inver1at 1992 
Banco del Atlántico G.B.M. 1992 
Bancomer Vamsa 1991 
BCH C. Cabal 1991 
Bancen Multiva 1992 
Banca Cremi R. Gómez 1991 
Confra Abaco 1991 
Somex Inverméxico 1992 
Multibanco Mercantil de México Probursa 1991 
Promex Finamex 1992 
Banpals Mexival 1991 
Banco del Oriente Margen 1991 
Internacional Prime 1992 
Sanaro Estrategia 1992 
Bancrecer R. Alcántara 1991 
Banorte Maseca 1992 

El proceso de desincorporación de la banca operó bajo los siguientes principios: 

1) Garantizar una participación diversificada en el capital. 

2) Integrar en estas instituciones a grupos financieros. 

3) Lograr un adecuado nivel de capitalización. 

4) Promover la descentralización de instituciones. 

5) Asegurar que la banca siga siendo controlada por mexicanos. 

6) Lograr la conformación de un sistema financiero balanceado. Se ha propiciado la 

asociación entre bancos, casas de bolsa, etc; que conformen grupos financieros. 

Aún cuando la privatización bancaría pudo haber sido la mejor opción para la 

solución de los conflictos financieros. especificamente de los nancos, esta tuvo algunas 

deficiencias y descuidos en el proceso de transformación: según afirma el entonces 

secretario de Hacienda en 1996 Guillermo Ortiz. 
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Una de las deficiencias más notables dentro de la privatización fue que el gobierno 

no tuvo cuidado en la selección de los compradores de los bancos (banqueros); esto 

significa que el gobierno al hacer la selección actuó sin precaución, ya que como casi 

todos sabemos existen exbanqueros prófugos de la justicia que han defraudado a la banca 

y al país por miles de millones de pesos, tal es el caso de Carlos Cabal Peniche. A su vez 

la privatización se dió al mismo tiempo el proceso de liberación financiera el cual 

consistía en la liberación de las tasas de interés y una gran expansión del crédito con una 

supervisión insuficiente. 

Otra deficiencia fue que el gobierno no buscó fortalecer a los bancos con los 

recursos obtenidos de las privatizaciones. Carlos Salinas de Gortari prometió que los 

recursos que había obtenido el gobierno por la venta de las instituciones bancarias se 

destinarían a disminuir la deuda pública, y a beneficiar al pueblo. Ahora nos queda una 

interrogante ¿Quién nos puede asegurar que efectivamente lo que prometió Salinas se 

llevo al cabo al cien por ciento? Quizá la respuesta nadie la sabrá. 

Es muy obvio decir que los errores se pagan caro y más si esos errores llevaron de 

alguna manera al país a una grave crisis financiera a finales de 1994, y de la cual nos ha 

costado mucho trabajo recuperarnos. 
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1.5 Presencia de la banca extranjera en México. (1993) 

Con la gran expansión de la banca y la necesidad de atraer capitales del extranjero, 

se acercaba una transfonnación en el Sistema Bancario Mexicano. 

Este proceso consistía en la creación de nuevos centros financieros. nuevas figuras 

financieras y normas tinancieras cada vez más flexibles en beneficio de la economía del 

país, logrando así la eticiencia del Sistema Bancario Mexicano. De alguna manera se iba 

planeando una estrategia económica motivando a la desaparición de barreras de inversión 

extranjera, inclusive se dijo que habiendo una mayor competencia nacional y extranjera 

en nuestro mercado. aumentarían los niveles de eficiencia del sistema bancario de nuestro 

país. 

Asimisrno siguiendo con la tendencia de liberación de capitales, se dió inicio a la 

estrategia de modernización y des regulación en el sistema financiero mexicano: esta etapa 

consiste en un cambio global al marco legal que regula el funcionamiento y la operación 

del sistema financiero mexicano. y que se integra de los siguientes supuestos: 

1.- La reprivatización :- el cambi0 cn el régimen de la prestación del servicio de banca y 

crédito. 

2.- I.a modificación de la I.c:- d~l J\krcadn dc Valnrcs y ]u promulgación de la Ley para 

Regular las Operacionl's Financieras. 



3.- La Nueva Ley de Inversiones Extranjeras en 1993. 

4.- El paquete de Reformas Financieras (1993). 

5.- Las reglas para el establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior 

(1993). 

A su vez este proceso se divide en tres etapas: 

1.- La relacionada con la reprivatización bancaria y la liberalización de operaciones 

financieras. 

2.- La relacionada con la intcrnacionalización de funciones bancarias y bursátiles. 

3.- La relacionada con la creación de nuevos imem1ediarios y figuras financieras. 

La relacionada con la re privatización bancaria y liberalización de operaciones financieras. 

Esta etapa se inició con la diferenoiación del sector público y del sector pri vado en 

lo referente a la partÍi . .:ipación financiera de la hanca y crédito. es decir. que el Estado ya 

no participaría en actividades de la Banca Comercial y desarrollaría sus funciones en la 

Banca de Desarrollo. Posteriormente el gohierno le dió una gran importancia a los grupos 

financieros mcdiante el estahlecimiento de la Le:y para Regular las Agrupaciones 

Financieras. todo e:-:.t0 con el tin oc ohtcner un nivel de eficiencia y productividad que le 

permita illa hanca cnlrcntar en mejores condiciones la competencia internacional. 



Por lo que respecta a la liberalización de operaciones financieras, esta se 

caracterizó por la eliminación de controles sobre las tasas de interés permitiendo que los 

bancos fijaran sus propias tasas y plazos en sus operaciones; se eliminaron también las 

reservas de fluctuación de valores y se dotó de autonomía al Banco de México. 

Sin lugar a duda con estos cambios se buscó obtener la capitalización e 

integración del sistema financiero mexicano. 

La relacionada con la internacionalización de funciones bancarias y bursátiles. 

Con la modificación a la Ley de Instituciones de Crédito en 1990 y la publicación 

de las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 

en 1994, pusando por la Ley de Invcrsión Extranjera en 1993, se abrió la posibilidad para 

la participación del capital extraniero en las operaciones financieras del país. 

En la Ley de Instituciones de Crédito se cstableció que en la serie "C" de capital 

social de los bancos, podrían participar personas físicas o morales extranjeras hasta con 

un 30% del capital de la institución. 

La relacionada con la creación de nuevos intermediarios v tiguras financieras. 

:\ mediados de 19()3 ~e !"n11lcntó la neacitll1 de nuevas lig.uras linancicras así 

como de sus operaciones princip<lks. P",ra esto se aprobanm paquetes tinancicros para la 

opcración de Illlen: hancos: 



- Banco Capital. 

- Banco de la Industria. 

- Banco Inbursa. 

- Banca Quadrum. 

- Banco del Sureste. 

- Banca Mife!. 

- Banco Interestatal, etc. 

Cabe mencionar que con la llegada del TLC (Tratado de Libre Comercio), a 

nuestro país, éste permitió el establecimiento de instituciones financieras así como la 

participación en los mercados financieros nacionales de los socios de México en el TLC; 

en donde se establecía un tiempo de seis años para la apertura de los servicios financieros. 

Esto no sucedió asL ya que con el surgimiento de la,; Reglas para el Establecimiento de 

Filiales del Exterior el proceso de apertura se aceleró. 

Aunado a todo esto surgieron diversas figuras financieras no bancarias entre las 

que destacan: Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado. Las Sociedades de Ahorro 

y Préstamo, Las Uniones de Crédito. ctc. 

Algunas características de estas figuras financieras no bancarias son las siguientes: 

a) Su oJlcraci(\n es similm a la de un hanco c'(ccpluando la captación directa del público y 

la operación ck' cuentas de cheques. 
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b) Poseen diversas formas de obtener recursos para sus transacciones, su única limitante 

es que solo atienden a sus asociados. 

c) Pueden proveer a sus socios de una amplia gama de servicios financieros (Crédito) y 

no financieros. 

Por otra parte la aceleración del proceso de la apertura del mercado financiero y el 

deteri.oro en las finanzas de las instituciones bancarias puso en serios aprietos a algunos 

bancos nacionales. 

Debido a esto para algunos bancos extranjeros ha resultado más benéfico el hecho 

de aliarse con bancos mexicanos, buscando con esto un beneficio particular, teniendo 

éstos (bancos nacionales). un buen reconocimiento e imágen , además de tener una gran 

red de sucursales en todo el país. 

Poco a poco la banca extranjera abarcó una gran parte del mercado financiero. En 

1994 sólo habían 156 sucursales de filiales de bancos extranjeros, para finales de 1996 

eran ya 341. mientras de 35 instituciones de crédito de capital nacional que operaban en 

1994. sólo quedahan n en 1997. Todo esto contribuyó en gran parte a la crisis financiera 

A cnl1til1uaci(l11 mencionaremos algunas alianzas de oam.:os nacionales con bancos 

cxtranjaos.( Cuadro 1.5), 



CUADRO 1.5 

Central Hispanoamericano y 
Comercial Portugués 
de Montreal 
de Shangai, Hong Kong 
Santander 

Dresdner, Alemania 
IPrincioal Argentaria o Citibank 

Bastan 

Cabe mencionar que a la fecha Banamex aún sigue dominando el mercado 

financiero, manteniéndose solo sin ningún tipo de alianza extranjera y a la cabeza del 

sistema. 

Es importante destacar la presencia de los bancos extranjeros que ya operaban en 

nuestro país, y algunos de estos son: ABN Anuo Bank, American Express. 13ank of 

America, Rank of Tokio, Bank of Bastan, Chase Manhattan Bank, Citibank, Dresdner 

Bank. First Chicago. Fuji Bank. Banco Nacional de Paris. ING Bank. lP Morgan. 

Republic Bank ofNew York y Societé Generale. 

Con la llegada de los bancos extranjeros, las alianzas de instituciones y las ya 

existentes COn capital nacional o extraf1iero se esta disminuyendo poco a poco e! 

monopolio qlJC han mantenido durante mucho tiempo l3anarnex. 13ancomer y Sertin: a 

modo de ejemplo diremos que en 1993 tenían en su poder el 77.5% de las cuentas de! 
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mercado nacional. para 1996 contaban con sólo el 52%. En 1993 poseían el 60.5% de la 

captación de recursos y para 1996 tenían sólo el 52%. 

1.6 La quiebra de los bancos nacionales.(1994) 

Muchas pueden ser las causas por las que una institución bancaria puede irse a la 

quiebra, por ejemplo: La falta de liquidez ocasionada por la baja captación de recursos, la 

escasa competitividad en el mercado ante la presencia de grandes monopolios bancarios 

nacionales y extranjeros, la falta de eficiencia y productividad en el servicio, etc. 

Lo que es cierto es que la quiebra tan radical de los bancos es una claro reflejo de 

la inestabilidad financiera del país y de los abusos y fraudes tan descarados a las 

instituciones por parte de algunos "pseudobanqueros". 

Es importante señalar que de las 49 instituciones bancarias que operaban en 

diciembre de 1994, para el año de 1997 18 eran filiales extranjeras, de estas 11 quebraron, 

Bancrecer y BanOTo se fusionaron a principios de 1997. 

Con respecto a los bancos que quebraron, la venta de sucursales y de inmuebles 

son los pasos previos a su liquidación. Como ejemplo diremos que existen bancos que 

quebraron en su primer año de operación como son: Banpais, Capital. Sureste y 

Promotor. Banca Cremi y Banco del Oriente fueron intervenidos en 19 l)4 y 1995, para 

esto el gohierno vendió sus redes de sucursales al Banco Bilbao Vizcaya, asimismo para 



Banco Unión quien fue intervenido en 1994 y además fonnaría parte de Banca Promex en 

1997, Banpaís será vendido ya sea a Banco de Boston, Santander, Banorte o BBV. 

De igual forma el Banco del Centro se integró a Grupo Financiero Banorte. En el 

cuadro 1.6 se resumirán los bancos que quebraron de 1994 a 1997, así como su situación 

final. 

CUADRO 1.6 

Banco del Sureste 

Bancen 
Banco Unión 

Banca Cremi 

Banpais 
Banco Obrero 
Banorie 
Interestatal 

Capital 
Promotora del Norte 

-Sus activos están en valuación para poner a la 
venta sus sucursales. 
-Se fusionó con Banarte en 1996. 
-Intervenido en 1994. Banca Promex adquirió las 
sucursales y depósitos. Su cartera constituye 
el mayor quebranto de la historia de la banca. 
-Intervenido en 1994. BBV compró las sucursales 
en 1996 
-Su venta está pendiente de realizarse 
-Tuvo pocas sucursales, se vendió a Afirme. 
-Vendió sus sucursales a BBV en 1996. 
-Fue el primero de los bancos nuevos. Intervenido 
en 1995. Sera puesto a la venta. 
-Intervenido en 1996. Será liquidado. 
-Los accionistas aún buscan alternativas para 
evitar liquidación por quebranto de casa de bolsa 

Fuente: Periódico El Financiero. 

La falta de competitividad de los bancos nacionales en los mercados financieros y 

la mala preparación de éstos ante la presencia de capitales extranjeros. contribuyeron en 

gran medida al quebranto bancario. En cuanto a la apertura de nunos mercados 

financieros, esta se dió en forma precipitada y en un período en que la banca nacional se 

encontraba disminuida por la crisis financiera que agobiaha al país a tina les de 1994. 
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1.7 Magnicidios y fuga de capitales. 

A lo largo de la historia México se ha visto envuelto en situaciones que han sido 

motivo para que la economía del país se maneje de acuerdo a las necesidades políticas y 

económicas por parte de las autoridades gubernamentales. algunos ejemplos son los 

siguientes: 

- El asesinato del obispo Juan Jesús Posadas Ocampo. 

- El conflicto en Chiapas y la intervención de el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional 

(EZLN). 

- Los magnicidios de Luis Donaldo Colosio Murrieta y José Francisco Ruiz Massieu. 

Estos trágicos acontecimientos trajeron consigo repercuciones el ámbito político. 

económico y social, de los cuales analizaremos tres de ellos. 

En diciembre de 1993, se inicia el movimiento armado en Chiapas encabezado por 

el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). comandado por el subcomandante 

Marcos. Este movimiento basó sus ideas en la llamada Teología de la liberación, ésta es 

una doctrina o conjunto de ideas enfocadas al beneficio del pobre. tomando como base la 

Biblia. por lo que está involucrado con la Iglesia y a su vez el obispo Samuel Ruíz toé el 

mediador del proceso de pacificación. Se dice que éste movimiento fué estratégicamente 

planeado y se incubrieron a los auténticos precursores de la rebelión. 
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El conflicto armado sorprendió a inversionistas nacionales y extranjeros 

ocasionando en enero de 1994 la salida de capitales foráneos del mercado de dinero, así 

como una drástica caida de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 

Como consecuencia del movimiento, el comportamiento de la BMV ha sido de un 

constante movimiento a la alza y a la baja sin encontrar estabilidad, ya que la inversión 

pondera en la calificación de riesgo-país.(Gráfica 1.7). 

El factor político es un elemento detenninante en la toma de decisiones de carácter 

financiero y a la vez éste descontrol provoca incertidumbre en las estrategias de los 

ahorradores foráneos. 

GRAFICA 1.7 

COMPORTAMIENTO DE LA BMV POR EL CONFLICTO EN CHIAPAS . 
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EllO de enero de 1994 Luis Domldo Colosio Murrieta anuncia una serie de 

reformas políticas como la de limitar el presidencialismo y separar al PRl del Gobierno. 

42 



Esta resolución no se llevaría a cabo y recibiría un rechazo notable de la población 

estudiantil del país. y puso en duda el nombramiento de Camacho Solis como 

comisionado para la paz en Chiapas, ya que él deCÍa ser la persona indicada para 

solucionar el conflicto. 

El 23 de marzo de 1994 sería asesinado el candidato del PRI a la Presidencia de la 

República en Lomas Taurinas, Tijuana a las 20:47 hrs. de dicho lugar, en uno de los 

hechos más trágicos y cobardes de la vida política nacionaL y que aún se encuentra en 

duda el verdadero asesino intelectual. 

Los sucesos antes mencionados han desestabilizado de manera alarmante al sector 

financiero y a la economía del país, sin mencionar la terrible inseguridad política que 

imperaba en ese momento en el país. Todo esto ha llevado a los inversionistas nacionales 

y extranjeros a tener un mayor riesgo en los mercados financieros mexicanos, lo que ha 

ocasionado volatilidad y preocupación en los mercados bursátil y bancario, presiones con 

respecto al tipo de cambio del dólar, y el rebote en las tasas de interés. 

El 28 de septiembre de 1994 se realizaba otro asesinato, ahora en la Ciudad de 

México. se trata ha del Secretario General del PRI José Francisco Ruiz Massieu. La 

noticia g.eneró un marco de incertidumbre entre los inversionistas extranjeros y a la vez 

éstos vendieron sus títulos mexicanos: así el Sistema Financiero Mexicano vol\'iú a sufrir 

otra caída en el tipo de cambio y el mercado secundario de dinero. 



Por lo que respecta al mercado cambiario, la demanda de dólares de inversionistas 

nacionales y extranjeros aumentó considerablemente, colocando a éste arriba de $3.41. 

Para octubre de 1995 hubo una de las caídas más drásticas del peso con respecto al 

dólar, cotizándose hasta $7.50, lo que provocó que muchas empresas y bancos quebraran. 

ya que éstos tenían deudas cotizadas en dólares que con la devaluación de casi el 100% se 

hicieron impagables. 

Representantes de los sectores empresarial, académico y legislativo corroboraron 

que la devaluación del peso, el incremento en las tasas de interés, la inestabilidad de la 

BMV y el retiro de capitales por parte de los inversionistas extranjeros. fueron 

ocasionados por la incertidumbre y la desconfianza que había en materia política. 

Ahora a cuatro años de los magnicidios cometidos, aún se mencionan algunos 

nombres que pudieron ser los autores intelectuales de los crímenes; estos son los 

hermanos Salinas de Gortari, quienes no obstante con llevar al país a una situación 

caótica con sus diversos desfalcos y operaciones fraudulentas que suman ya miles de 

millones de pesos. si no que han contribuido a la propagación del narcotráfico. la 

corrupción y la impunidad. 



CAPÍTULO 2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 
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CAPÍTULO 2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

2.1 Concepto del Sistema Financiero Mexicano. 

El Sistema Financiero Mexicano podemos definirlo como el conjunto de 

organizaciones públicas y privadas que regulan, generan, administran, orientan y dirigen 

las actividades de circulación de dinero, de otorgamiento y obtención de créditos de 

realización de inversiones y de prestación de servicios bancarios y de seguros y fianzas. 

Este sistema financiero está teóricamente dividido en dos tipos de mercados: 

1. El mercado de capitales.- es el mercado de largo plazo en el que no se considera capital 

solamente a las aportaciones de los socios de una empresa, sino que además todos los 

instrumentos de inversión y financiamiento a largo plazo, préstamos bancarios a largo 

plazo, obligaciones, certificados de participación y otros instrumentos. 

2.- El mercado de dinero.- es el mercado de corto plazo al que acuden oferentes que 

tienen dinero temporalmente ocioso, y demandantes que tíenen que satisfacer los 

requerimientos dc su capital de trabajo. 



2.2 Funciones de los organismos que integran el sistema. 

En la estructura del Sistema Financiero Mexicano la autoridad máxima es la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Esta secretaría ejerce sus funciones a través de 

tres comisiones y del Banco de México. 

La inspección y vigilancia del Sistema Financiero Mexicano se divide en tres 

subsistemas: 

1. El subsistema integrado por el Sistema Bancario Mexicano, a su vez éste esta fonnado 

por el Banco de México, las instituciones de crédito de banca múltiple y de desarrollo, el 

Patronato del Ahorro Nacional y los fideicomisos del Gobierno para el fomento 

económico:' por las organizaciones y actividades auxiliares de crédito, supervisado por la 

Comisión Nacional Bancaria. 

2. El subsistema integrado por las institucíones de seguros, y las instituciones de fianzas, 

es supervisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

3. El subsistema integrado por la Bolsa Mexicana de Valores. por el Instituto para el 

Depósito de Valores. las Casas de Bolsa, las Sociedades de Inversión y las Sociedades 

Operadoras de Sociedades de Inversión, supervisado por la Comisión Nacional de 

Valores. 
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Banco de México. Es el Banco Central de la Nación y desempeña las siguientes 

funciones de acuerdo a su Ley Orgánica: 

a) Regula la emisión y circulación de la moneda~ el crédito y los cambios. 

b) Opera con las instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de última 

instancia. 

e) Presta servicios de Tesorería al Gobierno Federal y actúa como agente financiero del 

mismo en operaciones de crédito interno y externo. 

d) Funge como asesor del Gobierno en materia económica y financiera. 

e) Participa en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de cooperación 

financiera internacional. 

f) Administra el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA), 

"fideicomiso creado con la nnalidad de prevenir problemas financieros en los bancos 

múltiples, procurando el cumplimiento de las obligaciones que estos bancos tengan." 

g) Dispone de acuerdo a la Le) dt: Instituciones de Crédito las tasas de interés, 

comisiones, premios. dL'scuentos u otros concepto~ análogos. montos. plazos y demás 

operaciones al:livas. p,lsivas y de servicios. así como operaciones dt.: divisas que realicen 

las instituciones de crédito y la inversión obligatoria de su pasivo exigible. 



Comisión Nacional Bancaria. Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público que se encarga de la vigilancia de las instituciones de crédito, 

supervisando el cumplimiento de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Instituciones de Crédito. Basándonos en la Ley de Instituciones de Crédito que en su 

artículo segundo nos dice que "El servicio de la banca y crédito sólo podrá prestarse por 

instituciones de crédito, y que éstas podrán ser: Instituciones de Banca Múltiple e 

Instituciones de Banca de Desarrollo." 

Instituciones de Banca Múltiple. Podemos definir a las instituciones de banca múltiple 

como intennediarios financieros. capaces de captar recursos del público a través de 

certificados de depósito, pagarés. (operaciones pasivas), y con estos recursos obtenidos, 

otorgar diferentes tipos dc créditos (operaciones activas). Sus funciones principales son: 

la captación del ahorro, la canalización de recursos y otorgamiento de créditos. 

Instituciones de Banca de Desarrollo. Son constituidas dentro de la Administración 

Pública como Sociedades Nacionales de Crédito. su capital social está representado por 

Certificados de Aportación Patrimonial (CAPS) en dos series. La serie "A" que 

representa el 66% del capital, sólo puede pertenecer al Gobierno. La serie "8" puede 

pertenecer hasta en un 5% a cualquier persona. Sus funciones principales son: la de actuar 

como agente lÍnancien.l del sector púhlico en la n¡;gociación. contrataci('jfl y manejo de 

créditos con el exterior. proveer de asistencia técnica y tinanciamiento para el desarrollo 

industrial y los programas de desarrollo económico y regionales, apoyar a la pequeñn y 

mediana empresa y financiar actiYidadc5 para el Gobierno y los Estados. 
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Un ejemplo de Instituciones de Banca de Desarrollo son: El Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, S.N.C., El Banco Nacional de Comercio Exterior. S.N.C., El 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C., 

Nacional Financiera, S.A., etc. Esta úhima es la institución más importante de este rubro, 

siendo ésta la banca de fomento del sector industrial con especial atención a la micro, 

pequeña y mediana empresa con la función de promover el desarrollo tecnológico y la 

capacitación. 

Nacional Financiera, S.A., es el principal banco de desarrollo, puede emitir bonos 

bancarios de desarrollo, emitir valores, participar en el capital de las empresas, 

administrar sociedades, adquirir y promover el desarrollo y transferencia de tecnología, 

emitir certificados de participación, recibir valores o títulos de prenda, etc. 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. Cualquier organización o actividad auxiliar de 

crédito debe ser una sociedad anónima y requiere de la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como contar con el capital mínimo pagado. Estas 

organizaciones son: Los Almacenes Generales de Depósito, Las Arrendadoras 

Financieras. Las Empresas de Factoraje, Las Casas de Cambio y Las Uniones de Crédito. 

Almacenes Generales de Depósito. Según la Ley General de Organizaciones y 

Activida.des Auxiliares del Crédito, Los Almacenes Generales de Depósito: Almacenan, 

guardan o COnservan mercancías o bienes expidiendo certificados de depósito y bonos de 

prenda, los certificados acreditan la propiedad de los bienes depositados. los bonos son la 

hase para tramitar un crédito prendario. 
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Los almacenes generales de depósito tienen la posibilidad de: 

-Transformar las mercancías depositadas para aumentar su valor, sin que varíe su 

naturaleza 

-Transportar mercancías que entren o salgan de su almacén, siempre que éstas 

vayan a ser almacenadas. 

-Certificar la calidad de las mercancías y bienes depositados así como valuarlos 

para efectos de hacerlo constar en el certificado de depósito y en el bono de 

prenda; entre otros. 

Asimismo éstos se clasifican en: Almacenes Financieros y Almacenes Fiscales. 

Los Almacenes Financieros están destinados básicamente a recibir depósitos 

especiales para semillas y frutos o productos agrícolas industrializados o no. así como a 

recibir en depósito mercancías nacionales y extranjeras de cualquier clase, por las que se 

hayan pagado los impuestos correspondientes. 

Los Almacenes Fiscales están destinados para recibir mercancias destinadas al 

régimen de depósito fiscal, y por las cuales no se hayan pagado impuestos. Norrnalmentl? 

este tipo de almacenes se utilizan para no tener un número excesivo de existencias en los 

lllmacenes de materias primas de las empresas. es decir que no haya lIna sobrevaluación 

en los inn:ntarios de las mismas. 
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Arrendadoras Financieras. Mediante un contrato de arrendamiento se obligan a adquirir 

bienes determinados y conceder el uso o goce temporal, a plazo obligatorio a una persona 

tisica o moral, quien habrá de realizar pagos parciales para cubrir el costo de los bienes, 

así como los intereses y Jos gastos que se deriven de éste. Al tennino del contrato se 

podrá optar por las siguientes opciones: 

a) Comprar el bien a precio inferior a su valor de compra fijado en el contrato o un precio 

inferior al valor de mercado. 

b) Prorrogar el plazo del contrato pagando una renta menor. 

c) Vender el bien y participar con la arrendadora de los beneficios de la venta en las 

proporciones que se hayan establecido en el contrato. 

Empresas de Factoraje. Una empresa de factoraje (factor) compra a un cliente (cedente), 

su cartera de clientes, de facturas, o de contrarecibos, después de hacer el estudio de 

crédíto correspondiente, asimismo el cedente debe notificar a sus clientes que el pago se 

hará ahora al factor. Existen algunos problemas en el desarrollo del factoraje, y éstas son: 

l. Se está comprando cl riesgo de no poder cobrar por morosidad de los clientes. 

~. Se ocasionan inconvenientes a los clientes del cedente. pues ahora los pagos deben 

realizarse al factor lo cual origina prohlemas administrativos y fiscales. 
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Para resolver éstos problemas, el modo de operar se realiza a través del factoraje 

con recurso. Este proceso consiste en que el factor realiza una compra condicionada al 

cedente al anticiparle un porcentaje de la cartera vendida. Al vencimiento de la cartera el 

factor cobra al cliente el total de la deuda y le reembolsa al cedente la diferencia no 

anticipada; si el factor no logra el cobro el cedente tiene la obligación de liquidar el 

importe correspondiente, de ésta manera se reduce el riesgo. 

Casas de Cambio. Realizan la compra, venta y cambio de divisas, billete y piezas 

metálicas nacionales o extranjeras que no tengan curso legal en el país de emisión, piezas 

de plata llamadas onzas troy, piezas metálicas conmemorativas acuñadas en fonna de 

moneda. Esta es la única actividad auxiliar según la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares de Crédito. 

Uniones de Crédito. Son organismos constituidos como sociedades anónimas de capital 

variable con la concesión de la Comisión Nacional Bancaria, formadas con un mínimo de 

veinte socios pudiendo ser éstos personas físicas o morales. Una característica notable de 

las Uniones de Crédito es que tienen personalidad jurídica propia, pudiendo éstas operar 

en el ramo agropecuario, industrial o comerciaL 

Según la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. las Uniones 

de Crédito tienen las siguientes funciones: 

a) Facilitar crédito y prestar garantía () aval únicamente a los socios. 



b) Recibir de sus socios préstamos a título oneroso en los términos que señale la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

e) Recibir de sus socios depósitos de dinero para uso de caja y tesorería. 

d) Adquirir acciones, obligaciones y otros títulos semejantes y mantenerlos en cartera. 

e) Encargarse de la construcción y obras propiedad de sus socios para uso de ellos, 

cuando sean necesarios para sus empresas. 

f) Promover la organización y administrar empresas de industrialización o de 

transformación y venta de los productos obtenidos por sus socios. 

g) Vender los frutos o productos obtenidos o elaborados por sus socios. 

h) Comprar. vender o alquilar por cuenta y orden de sus socios, insumos y bienes de 

capital para el desarrollo de las empresas de éstos. 

i) Administrar por cuenta propia la transformación industrial o el beneficio de los 

productos obtenidos o elaborados por sus socios. 

Comisiún Nacional de Seguros y Fianzas. Es un organislllo que se encarga de la 

vigilancia de las instituciones de seguros y tianza, dictando reglas para el cumplimiento y 

buen funcionamiento de las diferentes leyes correspondientes. 
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Instituciones de Seguros y Fianzas. Al pensar en seguros y fianzas nos ponemos a 

pensar inmediatamente en lo valioso que es tener un adecuado sistema de seguridad ya 

que ésto nos permite, al momento de contratar un seguro, reducir el riesgo de un 

accidente en las empresas. Al mismo tiempo es importante proteger los activos que 

poseen las empresas, ya que muchas veces no están protegidos contra nada. 

La actividad aseguradora es parte integrante de la sociedad moderna. Entre la 

evolución del seguro y de la sociedad existe una dependencia recíproca, por una parte las 

sociedades modernas no podrían funcionar sin una actividad aseguradora eficiente, por 

otra, la evolución social crea las oportunidades para la actividad aseguradora. 

Las empresas hoy en día deben estar preparadas para enfrentar cualquier 

contingencia en un futuro, previendo un adecuado seguro o fianza para tener la protección 

y la tranquilidad deseada. 

Aseguradoras. Son sociedades anónimas concesionadas por el Gobierno a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. cumplen una función de salvaguarda financiera 

para no lesionar de manera definitiva el patrimonio de quienes contratan sus servicios. los 

recursos obtenidos van al mercado financiero en instrumentos que señala la Ley. 

Pueden clasificarse en: Privadas. Nacionales. Mutualistas y Reaseguradoras; 

además se uedican a lus siguientes actividades: 

al Vida. 
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b) Accidentes y Enfennedades. 

e) Daños (Responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, 

agrícola, automóviles, crédito y diversos). 

Afianzadoras. Son sociedades anónimas concesionadas por el Gobierno a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar fianzas a título oneroso. Mediante 

un contrato la afianzadora se compromete a pagar por el deudor si este no lo hace. 

Comisión Nacional de Valores. Este organismo tiene las siguientes funciones: 

a) Supervisar el cumplimiento de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Vigilar el funcionamiento de Casas de 1301sa. Bolsas de Valores. Operadoras de 

Sociedades de Inversión y Emisores de Valores inscritos en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios en lo que a las obligaciones que les impone la Ley del Mercado 

de Valores se refiere. 

c) Dictar medidas de carácter general a las Bolsas de Valores y Casas de Bolsa, así como 

intervenirlos administrativamente. 

d) Vigilar el funcionamiento del Instituto para el Depósito de Valores (lNOEVAL). 

e) Formar la estadística nacional de valores. 
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f) Actuar como mediador de conflictos ocasionados por operaciones con valores. 

g) Asesorar al Gobierno en materia de valores. 

Instituciones Bursátiles. Es indispensable señalar la importancia de los organismos 

bursátiles dentro del Sistema Financiero Mexicano, siendo su organismo más importante 

la Bolsa Mexicana de Valores ya que el mayor número de operaciones que se realizan en 

el Sistema Financiero Mexicano se realizan en la Bolsa. 

Bolsa Mexicana de Valores. Es una sociedad anónima de capital variable cuya función 

principal es facilitar las operaciones con valores y desarrollar el mercado bursátil. Los 

socios de la Bolsa son todas las casas y agentes de bolsa, es un mercado organizado de 

intermediarios que representan los intereses de particulares, sociedades mercantiles y d 

Estado en el libre intercambio de valores, dentro de las reglas determinadas. 

El salón de remates es el lugar físico donde se realizan las operaciones de compra

venta de valores; los agentes de bolsa y operadores de piso ponen en contacto a oferentes 

y demandantes. El salón de remates para que pueda funcionar cuenta con pantallas en las 

que aparece la información necesaria respecto a los valores para que los interesados 

cuenten con la información suficientc. 

Dentro ue esa información se encuentran las posturas de compra y venta, es decir 

el volumen y los precios que ofrecen o demandan los compradores y vendcdort:s. 



Agentes de Valores. Son los que están directamente relacionados con el público 

inversionista y con las emisiones de valores. Al mismo tiempo existen dos tipos de 

agentes de valores: El Agente de Bolsa y Las Casas de Bolsa. 

Agentes de Bolsa. Es la persona fisica inscrita en el Registro Nacional de Valores que 

actúa como intermediario en el mercado de valores, recibe fondos para realizar 

operaciones con valores y prestan asesoria en materia de valores. 

Casas de Bolsa. Son sociedades anónimas registradas como tales en la sección de 

intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, que además de realizar 

las funciones de los agentes de bolsa pueden recibir créditos, otorgar préstamos para 

adquirir valores, realizar operaciones por cuenta propia con cargo a su capital, administrar 

y guardar valores depositándolos en forma física en el INDEV AL (Instituto para el 

Depósito de Valores), operar a través de oficinas, sucursales o agencias de bancos. 

invertir en sociedades que les presten servicios complementarios a su actividad y actuar 

como una Sociedad Operadora de Sociedad de Inversión. 

En México no existen agentes de bolsa debido a que ésta actividad de 

intermediación es muy compleja. por lo que se ha preferido la formación de Casas de 

Bolsa. 

Sociedades de Inversión. Son sociedades anónimas con un capital mínimo pagado. 

orientadas al análisis de opciones de inversión de fondos colectivos. que tienen por objeto 

la adquisición de valores y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de la 



diversificación de riesgos, con recursos provenientes de la captación de ahorradores 

interesados en formar y mantener su capital, invirtiéndolo por cuenta y a beneficio de 

éstos. sin pretender intervenir en la gestión administrativa de las empresas en que 

intervienen. 

Las sociedades de inversión operan muy dinámicamente, los constantes cambios 

en la situación económica del país y la captación o retiro de recursos de los inversionistas, 

obligan a una constante evaluación de sus carteras, de las opciones y estrategias, 

ofreciendo al mismo tiempo liquidez a los participantes, ya que pueden vender sus 

acciones en el momento que lo deseen. 

Las Sociedades de Inversión se clasifican en: 

·Sociedades de Inversión Comunes. 

·Sociedades de Inversión de Renta Fija. 

-Sociedades de Inversión de Capitales (SINCAS). 

Las sociedades de inversión comunes y oe renta fija solo pueden operar con 

valores y documentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. las 

sociedades de inversión de capitales. no necesariamente. 

El objetivo de las socicdndcs de inversión es fortalecer y descentralizar elmcrcado 

de valores. permitir el acceso del pl'queño y mediano inversionista a dicho mercado. 

democratizar el capital y contri huir al !inanciamiento del país. 
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Organismos de Apoyo. La Bolsa Mexicana de Valores se ha convertido en el eje central 

del Sistema Financiero Mexicano, pero requiere de ciertos organismos de apoyo que sean 

independientes en su estructura pero relacionadas en cuanto a su operación, Estas son: 

-El Instituto para el Depósito de Valores (INDEV AL). 

-El Instituto Mexicano del Mercado de Capitales (IMMEC). 

-La Asociación Mexicana de Casas de Bolsa (AMCB). 

El Instituto para el Depósito de Valores (INDEVAL). Tiene por objeto prestar 

servicios relacionados con la guarda. administración, compensac~f·n, liqddación y 

transferencia de valores, 

El Instituto Mexicano del \.1cfcado de Can.itales (IMMEC), Vir: __ , ] da; >"pues,,' a 

las necesidades de difusióu de la c..lltura bursátil..¡ travé:) de convenio::; . )JI uLhersidi.!v-,,-:, 

e instituciones de educación superior proponen colaborar en la elaboración de planc y 

programas que incluyan conocimientos de ésta rama, Colaborarán también con ;1 

publicación de estudios y el manejo de bancos de información del mercado de valores. 

La Asociación Mexicana de Casas de Bolsa (AMeB), tiene como objetivo 

fomentar el desarrollo del mercado de valores, su valor principal lo fon113 el ser una 

agrupación gremial de las empresas de mercado de valores, y de esta manera representar 

la opinión de los agentes de valores. El Dbjetivo antes mencionado lo tienen todos los 

agentes de valores. 
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Sociedades Operadoras de sociedad de Inversión. Las operadoras de sociedades de 

inversión tienen la función principal de administrar a las sociedades de inversión, pueden 

ser empresas que únicamente desarrollan esta actividad, pueden serlo los bancos o casas 

de bolsa. 

2.3 Objetivos del Sistema. 

El objetivo que persigue un Sistema Financiero es acercar a quienes ofrecen 

dinero con quienes lo demandan. esta es la principal razón de ser del sistema, sin embargo 

la modernidad está exigiendo que dentro de este objetivo se encuentre el adquirir una 

nueva mentalidad en cuanto a la conducción de los recursos financieros con los q'Je 

cuenta el paí.s y los canalice de una manera óptima y favorable para que fortalezca !a 

economía del país. Esto es se deben buscar permanentemente nuevas y creativas formas 

de trabajo que ayuden al desarrollo del país, pues existen muchas necesidades aún no 

cubiertas. 

La calidad. el profesionalismo y la iniciativa son requisitos indispensables para 

enfrentar los retos de la apertura comerciaL en este sentido los objetivos están todavía 

lejos de ser alcanzados. 

Los retos que pesan sobre el Sistema Financiero Mexicano son. los dc carácter 

coyuntural. por ejemplo la situación de! sector agropecuario :.c agnl\'a por los bajos 

precios internacionalcs de los productos primarios. La pequeila y mediana industria 
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resulta afectada por la demanda doméstica y la apertura comercial, de la misma forma el 

crédito a la vivienda y el consumo resultan afectados por el bajo nivel de ingreso de la 

población y el desempleo. 

Todo eHo incide sobre la cartera vencida de los bancos y aunado todo esto se 

agregan los elementos de volatilidad económica derivada de los factores políticos, que 

hacen al riesgo crediticio, provocando desajustes y volatilidad en las tasas de interés. 

2.4 Algunos programas de rescate de la banca mexicana. 

Por su propia naturaleza, el sistema bancario. ha sido uno de los s:.ctores que ha 

resentido ue numera más aguda los efectos de la crisis 

Por el lado de sus activos, los bancos han tenido que enfrentar un importante 

deterioro en la calidad de su cartera crediticia, como resultado de la disminución en la 

capacidad de pago de familias y empresas. Con el objeto de mantener la solvencia del 

sistema bancario y de restaurar gradualmente su solidez, el Gobierno Federal ha venido 

instrumentando programas de saneamiento de las instituciones de crédito. El o~jetivo es 

garantizar en todo momento la integridad de los ret:ursos de los ahorradores y al mismo 

tiempo preservar fuentes de trabajo al atenuar la pesada carga fínanciera de familias y 

empresas. 
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A lo largo de los últimos ailas se han puesto en marcha una serie de medidas que 

abordan de manera integral la prohlemática del sector financiero, y que pueden dividirse 

en tres vertientes importantes: 

1. Las medidas para apoyar la soln~ncia de las instituciones y garantizar el dinero de los 

ahorradores. 

2. Las medidas para aliviar la situación financiera de familias y empresas. 

3. Las medidas para estimular la competitiyidad del sistema financiero en su conjunto. 

Ciertamente que los problemas de la banca se han reflejado claramente en sus 

resultados por ejemplo de 1993 a 1994 la utilidad total del sistema bancario disminuyó de 

$ 7,748,800,000.00 a $3,349.000.000.00. para 1996 hubo una pérdida de 

7,498.200.00000 (CNBV J 997) 

En lo que respecta a la cartera vencida de los bancos, ésta aumentó de manera muy 

acelerada durante la década de los noventa. por ejemplo en 1991 los bancos tenían una 

cartera vencida de $9,828,000.000.00 para 1992 tenían una cartera de 

$18.756.000.000.00. es decir tuvo un incremento del 90%. 

Para !inalcs de 1996 dicha cnrtcra alcrmzó la cifra de $47.503.000.000.00. esto sin 

incluir la de los 1I bancos intcn'cnidos () en sitll~\ción especial. para esta fecha la 

situación dc la hanca era bastante grave 
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Para aminorar los problemas de la banca el gobierno ha implementado planes y 

programas inmediatos de salvamento para apoyar a los deudores y a las instituciones de 

crédito. Entre los programas más importantes podernos mencionar los siguientes: 

Programa de Capitalización Temporal (PROCAPTE). Es un programa cuyo objetivo es 

apoyar a las instituciones que requieren de recursos para elevar sus niveles de 

capitalización y que, temporalmente, no están en posibilidades de obtenerlos por parte de 

sus actuales accionistas o del mercado. Este programa aporta recursos a los bancos a 

través de obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital, para que las 

instituciones alcancen un Índice óptimo de capitalización, asimismo este programa esta 

administrado por el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA). 

independientemente de los programas tradicionales de este fondo, esta financiado por II 

Banco de México y al mismo tiempo la participación de los bancos es voluntaria. siend,J 

la vigencia del programa de 5 años a partir de 1995. pudiendo disminuir el plazo si el 

Fobaproa considera que existen las condiciones propicias de los mercados para que los 

bancos puedan capitalizarse. 

Para ejemplificar lo anterior diremos que en 1995 el Procapte había entregado la 

cantidad de $ 19.592.000.000.00, equivalentes al 52% de los recursos obtenidos por la 

privatización bancaria, su objetivo fue garantizar los depósitos del público ahorrador y la 

solvencia del sistema, cuya situación oper,-Ltiva estaba seriamente daii.ada por la escasa 

liquidez y el elevado costo del finallciamicnlo.(El Financiero 19(7). 



Como dato infonnativo diremos también que los bancos que se han integrado de 

manera voluntaria fueron Banca Serfin, Banco Inverlat, Banca Confia. Bancen y Banorie; 

Banca Unión y Banca Cremi se integraron de manera obligatoria debido a su situación 

caótica, dándoles un apoyo inicial de $ 10,588,000,000.00 (El Financiero 1997). 

Otros programas de no menos importancia son los siguientes: 

-Programa de Apoyo al Sector Agropecuario y Pesquero (Fynape). 

-Programa de Apoyo para la Pequeña y Mediana Empresa (Fopyme). 

-Programa de Apoyo a Deudores (Ade). 

-Unidades de Inversión (Udi). 

El costo fiscal de estos programas designados para salvar a la banca asciende 

aproximadamente a $ 220,300,000,000.00. cantidad que representa el 8.5% del PIS 

nacionaL 

Posteriormente nació el famoso Fondo Bancario de Protección al Ahorro 

(Fobaproa), que sin duda ha sido el programa más cuantioso y el más importante del 

rescate de la banca. 

66 



2.5 Importancia del Fobaproa dentro del Sistema Financiero 

Mexicano. 

En díciembre de 1994 el tipo de cambio del nuevo peso frente al dólar se ajustó de 

manera drástica. ocasionando una crisis económica que ha modificado radicalmente las 

condiciones de la economía mexicana y ha tenido importantes efectos sobre el sistema 

financiero. 

En este contexto, los bancos se encuentran ante diversos problemas, el más 

importante de ellos es el creciente incumplimiento de los deudores para cumplir los 

compromisos contraídos, por lo que los bancos presentan un nivel importante de cartera 

wncida. 

El deterioro de la cartera vencida y la constitución de provisiones, ha traído como 

consecuencia la disminución del nivel de los recursos propios de los bancos. lo que a la 

vez podría afectar su solvencia y en último de los casos ocasionar una crisis en el sistema 

financiero de graves consecuencias. 

Fue entonces cuando las autoridades pusieron alternatiyas de solución con el fin 

oe evitar lo más posible este tipo de problemas y superar la crisis. creando el Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa). 
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Con la compra de cartera a los bancos por parte del Fobaproa. el Gobierno quedo 

nuevamente en posesión de una gran cantidad de empresas y como socio mayoritario de 

algunas otras como las aereolíneas, hoteles. líneas de camiones, fábricas de zapatos, etc. 

Además el Gobierno se convirtió en el banco más grande del sistema, pues los 

activos en su poder son más altos que los de cualquier otra institución de crédito, el 

importe de éstos ascienden a $ 300,000,000,000.00, cifra aproximada a la suma de los 

activos de Serfin, Bital y Banco Mexicano Somex, ahora Banco Santander. 

Por otra parte, la restructuración de la cartera de crédito y la reducción de la 

cartera vencida seguirán siendo una prioridad para la banca, pues ambas representan en su 

conjunto mas del 30% dc los activos bancarios. Por su estructura, el 70% de la cartera de 

crédito es empresarial. 11 % corresponde a créditos de vivienda y el resto a cartera dc 

consumo. además del total de la cartera vigente el 27% ha sido restructurada en Udi y el 

23% ha sido vendida al Fobaproa. 

La crisis ha obligado al Sistema Bancario Mexicano a crear un importante monto 

de reservas. ya que mientras en 1993 dedicó el 5.3% de las utilidades antes de impuestos. 

castigos y quebrantos a absorber el costo de las malas decisiones crediticias. En 1995 se 

tuvo que aplicar el 53.6% de su resultado operativo e éste propósito. 
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CAPÍTULO 3. EL FOBAPROA. 

3.1 Orígen del Fobaproa. 

Hemos mencionado en el capítulo dos algunas medidas adoptadas por el Gobierno 

Federal para hacer frente a los problemas de la banca, asimismo resaltamos la importancia 

del Fobaproa como parte fundamental para la solución de la crisis financiera por la que 

atravesaba nuestro país a finales de 1994. 

A partir de ahora nos dedicaremos a analizar dentro del ámbito legal y financiero 

los conceptos. f1mcion~", objetivos, modificaciones y alcances de uno de los temas más 

controversiales y discutidos de los últimos dos años. El Fobaproa. 

No hay duda de que el elemento fundamental que motiva a todas las personas para 

confiar sus ahorros a la institución bancaria de su preferencia, es la convicción plena, de 

que éstos están seguros y a su disposición cuando así 10 decida. 

La contianza de que los recursos depositados en un banco no corren riesgo alguno, 

se sustenta t:n un hecho palpable. En Méxi..::ü ningún ahorrador bancario ha sufrido la 

pérdida de su patrimonio, aun cuando la institución en la que depositó sus recursos haya 

resultndo insolvente o haya quebrado. Cuando esta situación ha llegado a presentarse, el 

Gobierno ha brindado un respaldo, destinando los recursos necesarios a Jin de que los 

ahorradore~ nu perdieran su inversión. 
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Asimismo, el Gobierno ha procurado que el respaldo al ahorro no descanse 

exclusivamente en los recursos públicos, para lo cual ha establecido mecanismos que 

permiten que los mismos bancos hagan aportaciones, contribuyendo de una manera 

importante a la protección del ahorro. Para ello, en 1981 se modificó la Ley de 

Instituciones de Crédito. con objeto de crear un fideicomiso (que es el antecedente más 

remoto del Fobaproa), que sin embargo. debido a la nacionalización bancaria de 1982 

nunca, entró en operación. 

Durante los años de la banca estatizada. funcíonó en lugar de ese fideicomiso un 

mecanismo similar al Fobaproa que para atender sus funciones. recibía aportaciones de 

los bancos. sólo que. al ser éstos en su mayoría de propiedad estatal. dichas aportaciones 

resultaban recursos públicos. 

El Fondo Bancario de Protección al Ahorro fue oficialmente creado por el 

Gobierno Federal en 1990, para dar cumplimiento a lo que establece la Ley de 

Instituciones de Crédito. El Artículo 122 de esta Ley señala que le corresponde al Banco 

de México administrar a este fondo y llevar a cabo las operaciones necesarias, a fin de 

evitar que los problemas financieros puedan impedir a los bancos cumplir con sus 

obligaciones. 

De conformidad con lo anterior el Fobaproa ha dado ha conocer anualmente en el 

Diario Oficial de la Federación. qut: protegerá prácticamente la totalidad de las 

obligaciones dc los bancos. Para el cumplimiento de sus propósitos, el fondo recibe los 

recursos que por Ley los hancos están obligados a aportarle. 
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Cabe señalar que el Fobaproa fue creado para atender y solucionar los problemas 

financieros de los bancos en forma separada, pero no para enfrentar una crisis de la 

magnitud de la de 1995, que rebasó los recursos aportados por los bancos. Cabe aclarar 

que esta fue una situación que no estaba prevista ni por los banqueros, ni por el Gobierno. 

3.2 Concepto de Fobaproa. 

Muchos son los organismos y personas que han intentado definir al Fobaproa, 

pero sólo mencionaremos algunas de éstas para entender mejor el tema. 

~F1 Fobaproa es un fondo que se creó con la participación de todos los bancos y el 

apoyo del Gobierno Federal, para asegurar el dinero de millones de ahorradores en caso 

de alguna eventualidad que alterara la economía de nuestro país. (Banco lnverlat. 

Diciembre~98). 

~El Fobaproa es un mecanismo preventivo y de protección al ahorro, cuyo objetivo 

principal es la realización de operaciones tendientes a evitar problemas financieros que 

pudieran presentar las Instituciones de Banca Múltiple. (La contabilidad en la 

reeslructuración del sistema financiero 1997) . 

. El Fobaproa es un seguro de depósito que existe desde 1990 de acuerdo al 

;\rt.122 de la Ley de Instituciones ue Crédito constituyendo su patrimonio con 



aportaciones de los bancos para proteger el ahorro de la población, apoyados por el 

Gobierno Federal para superar la crisis bancaria en México. (CNBV Agosto-98). 

De las definiciones anteriores podemos determinar que efectivamente el Fobaproa 

es un seguro formado con aportaciones de los bancos y del Gobierno Federal, que 

garantiza el dinero de los ahorradores, con el fin de cubrir cualquier contingencia en el 

futuro. 

A todo esto debemos añadir que bajo este supuesto, hubo grupos de personas ;..' 

empresas que se aprovecharon de ésta situación para sacar enonnes ventajas, haciéndos.e 

autopréstamos para empresas "fantasmas" y otorgándose créditos que nUl1ca pagarán. E:; 

entonces cuando podemos deducir que hubo quien o quienes se aprO'. ?charon de 10., 

beneficios de este fondo para obtener grandes fortunas, sabiendo de antemano que el 

monto de ésta deuda iba a estar respaldada por el Gobierno Federal, para así encubrir los 

actos fraudulentos de exbanqueros corno Jorge Lankenau, Carlos Cabal Peniche y Angel 

Isidoro Rodríguez '''El Divino", que hasta la fecha han quedado impunes. 
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3.3 Funciones y características del Fobaproa. 

Entre las principales funciones del Fobaproa podemos mencionar las siguientes: 

1) Efectuar el diagnóstico y evaluación de los bancos. 

2) Desarrollar metodologías de análisis que pennitan calificar a las instituciones de 

crédito de acuerdo al grado de riesgo que presenten. 

3) Coadyudar en las funciones de supervisión que realizan las autoridades financ~eras. 

4) Participar a través de sus funcionarios. en el Consejo de Administración y en los 

Comites de decisión de las instituciones bancarias que hayan requerido apoyo por parte 

del Fobaproa. A su vez el órgano supremo de decisión del Fobaproa. es el Comité 

Técnico integrado por miembros de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

el Banco de México (B de M) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Las facultades del Comité Técnico son: 

-Expedir las reglas de operación del I<.mdo. 

-Determinar los términos y condiciones de los apoyos que se otorgan. 

-Determinar los Jcpósitos. crl~dit()s y dcm<Ís ohligacioncs que sean objeto de pro-

tección expresa del fondo. 



-Señalar la periodicidad con la que se cubran las aportaciones ordinarias. 

En cuanto al modo de operar, éste es el siguiente: 

El Fobaproa no solo realiza las funciones tendientes a la administración del 

patrimonio fideicomitido, también coadyuda en las funciones de supervisión bancaria que 

realizan las autoridades financieras. en este sentido el Fobaproa con la información que a 

su vez le proporciona la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. elabora análisis de cada una de las 

instituciones de crédito y comparte con las autoridades los resultados de su diagnóstico. 

Puede otorgar apoyos directos a la institución, o esperar los resultados de un", 

intervención de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la institución paf:.). 

determinar la forma de apoyo que se otorgará. así con la información recabada. el 

Fobaproa diseña junto con el Banco de que se trate, un programa correctivo obligatorio 

para este, dicho programa establece la aplicación que se debe dar a los recursos que 

reciben las instituciones apoyadas, e indica las acciones correctivas que pretenden seguir 

para recuperar la estabilidad y autosuficiencia financiera de la institución. 

En cuanto a los apoyl1s financieros y técnicos. se destinaban para resolver 

problemas estructurales de los bancos, ahora t<1mbién se han encamin'Jdo a resolv..:r 

problemas considerados de ca rúe ter general en el Sistema Financiero Mexicano. 
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Entre las principales características del Fobaproa podemos mencionar las 

siguientes: 

1) Fue una medida que se tomó para evitar y enfrentar futuras crisis financieras ante los 

acontecimientos de 1995 y la devaluación de 1994. 

2) Este fondo se ha creado sobre bases "legales, éticas y morales" según la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores(CNBV). 

3) Ante los hechos de 1995, el Gobierno Federal se vio en la necesidad de respaldar al 

Fondo para la protección del dinero de los ahorradores, mediante la garantía de la deuda 

que se emitió. a fin de que el Fondo cumpliera con el objetivo para lo cual fue creado. 

4) La deuda del Fobaproa se compone por aportaciones de los bancos y de la cartera 

vencida de los mismos. ésta rebasaba los 552 mil millones de pesos en febrero de 1998; 

para el último trimestre de 1998 la deuda aumentó más de 40 mil millones de pesos, 

ubicándose en 651 mil millones de pesos. 

De acuerdo con información oficial, hasta septiembre de 1998 el saldo total del 

fondo (activos y pasivos) sumaba 609 mil millones de pesos, por lo que esta cifra habría 

aumentado mús de 7% en solo tres meses. 
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Si se compara el monto del cierre de 1998 con el saldo del Fobaproa. en febrero de 

1998 (552 mil millones de pesos), la cifra creció unos lOO mil millones de pesos, 

equivalente a un aumento de 18%. 

Autoridades financieras han informado que los pasivos del Fobaproa, con garantía 

explícita o riesgo del gobierno federal, sumaron 527 mil 900 millones de pesos al cierre 

de 1998, y se distribuyeron de la siguiente manera: 

·55 mil 800 millones de pesos en créditos del Banco de México a Fobaproa en 

moneda nacional y unidades de inversión (Udis). 

-8 mil millones de pesos en préstamos de Nacional Fimmciera a FobaplOa. 

·197 mil 200 millones de pesos en pagarés del programa de c. Jitalizac Ión 

temporal (Procapte) 

-235 mil 200 millones de pesos en pagarés del programa de saneamiento 

financiero. 

-12 mil 900 millones de pesos del programa de daciones de pago. 

_! 7 mil 200 millones de pesos (k! Programa Fopyme. Finape y planta productiva. 

_1 mil ó()() millones de pesos de otros paSiV(ls. 

J7 



Se precisa que los pasivos directos de instituciones intervenidas sumaron 123 mil 

200 millones de pesos, de los cuales 21 mil 200 millones de pesos corresponden a pagarés 

por la venta de sucursales; 100 mil millones de pesos que se apWltan en el rubro de 

captación, y 2 mil millones de pesos que se denominan pasivos contingentes. 

Las últimas cifras que se dieron a conocer indicaban que del total de créditos en 

ese rondo. alrededor de 62% correspolllfiían a iMbttIcifttles i_r,~ ;' el .T8% ft.-.nte 

eran créditos '''vendidos'' al Fobaproa por bancos comerciales. 

La cartera de créditos vendida por los bancos comerciales, como parte del 

programa de capitalización, estaba distribuida de la siguiente manera: 82.7%, comerciales 

e industriales y 17.3%, hipotecarios de vivienda. 

Por su lado, la cartera de créditos de los bancos intervenidos. hasta 1998. tenían en 

90.2% a comerciales; en 9.6%, a hipotecarios y en 0.3%, a trujeta de crédito. 
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GRAFICA 3.3 

CAPIT A~JLACIO ~ANEAMIIoNTO PAGO PAS<VOS , 
1') 



En la gráfica anterior se resume la característica No. 4 antes descrita. 

5) En el momento en que el Gobierno decidió apoyar a los bancos con fuertes problemas 

de liquidez, comprándoles gran parte de sus de créditos, éstos a su vez se comprometieron 

a aportar más capital o buscar nuevos socios que invirtieran en los mismos. Al mismo 

tiempo los bancos recibieron pagarés del Fondo con el aval del Gobierno Federal; estos 

pagarés no son negociables, pero producen intereses a una tasa promedio de CETES. y 

son capitalizables cada tres meses. Todos los intereses producidos y el capital inicial. se 

pagan a la fecha del vencimiento de los pagarés, que es a diez años. 

Cuaneo los L-.tocos logran recuperar créditos de los que adquirió el fondo, ese 

dinero se destina a la liquidación de los pagarés. 

6) El Ejecutivo planeó una serie de reformas que penniten reducir drásticamente los 

riesgos de una nueva crisis bancaria, a través del fortalecimiento de la supervisión y de 

una regulación más estricta. 

Entre las medidas propuestas está la de convertir la deuda del Fobaproa en deuda 

pública. Esto, con el fin de que el dinero que ya se debe, se pague en las condiciones más 

fáciles y convenientes para el Gobierno: por ejemplo: Con el aumento de las tasas de 

interés e ~mpuestos (IV ;\), subiendo los precios de los servicios públicos (gasolina, gas y 

la electricidad de los hogares), disminuyendo el gasto social (salud, empleo. educación y 

vivienda). 
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7) El Fondo Bancario para la Protección al Ahorro ha generado diversas controversias 

entre los diversos partidos políticos; y su aplicación, revisión, transformación y 

aprobación esta todavía en discusión en el Congreso de la Unión, 

3.4 Costo fiscal. 

El costo fiscal de las medidas que se tomaron para aliviar la situación de la banca 

y de sus usuarios refleja una buena parte de los costos de la crisis económica que se vivió 

en 1995, Muchos de esos costos se concentraron en el sistema bancario. En la banca se 

reflejó la falta de pago de las deudas de las empresas que estuvieron a punto de quebrar. 

de familias que vieron disminuido su ingreso y de personas que perdieron su empleo. 

El costo total de los programas de alivio a deudores, saneamiento financiero y 

compra de cartera se estima para el Gobierno en 542 mil millones de pesos, monto que 

equivale al 14.4% del PIB. De esa cantidad, en los últimos años ya se han cubierto más de 

94 mil millones de pesos lo que deja a la fecha un saldo por pagar de 448 mí! millones de 

pesos que representa el 11.9 % del PIB. En el cuadro 3.4 se explica lo mencionado: 

CUADRO 3,4 

ICr'édlltos Carreteros u** 

I'n,enos) Monto ya cubierto"*** 



* PIB estimado de 1998: 3,762.8 miles de millones de pesos. 

** y *** Operaciones relacionadas con las acciones del Fobaproa. 

**** Este monto se señala con fines informativos solamente. 

***** Este monto incluye 80 mil millones de pesos del importe ya pagado de operaciones 

del Fobaproa. Esta cantidad se absorberá paulatinamente y a largo, lo cual le da al 

Gobierno la gran tranquilidad de no tener que cumplir sus compromisos de manera 

inmediata. 

De acuerdo con las características de los programas y los componentes del costo 

que representó el apoyo del Gobierno Federal deducimos que: 

a) Una parte importante det costo se deriva de los apoyos otorgados a los deudores a 

través de los programas de UDIS (Unidades de inversión), Acuerdo de Apoyo Inmediato 

a los Deudores de la Banca (ADE). Beneficios Adicionales a los Deudores de Créditos 

para Vivienda, Acuerdo para el Financiamiento del Sector Agropecuario y Pesquero 

(Finape) y Acuerdo de Apoyo Financiero y Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa (Fopyme). En estos programas, el costo se origina principalmente en 

reducciones de tasas de interés y descuentos al deudor. 

b) El mayor costo corresponde a los recursos destinados a apoyar instituciones 

insolventes, en que los accionistas perdieron parte de su capital y el control dc las 

mismas. En estos casos el Fondo absorbió la totalidad de activos y pasivos y preservó su 

operación a menudo después de reorganizaciones y fusiones, salvaguardllndo con ello el 

patrimonio de los ahorradores en cierta forma. 



c) El programa de compra de créditos fue el menos oneroso, pues a través del mismo sólo 

se tuvo que adquirir una parte de los créditos de los bancos. Hay que considerar, además. 

que cada peso de capital privado que se inyectó a los bancos significó ahorro para el 

Gobierno, en el sentido de que lo hubiera tenido que aportar de haberse intervenido las 

instituciones. 

En relación con los pasivos del Fobaproa, las operaciones de intervención, 

saneamiento y compra de cartera fueron financiadas por el Fobaproa. El Fondo recibió los 

créditos de las instituciones. la totalidad en los casos de intervención y parcialmente en 

los de compra de cartera. Para ello se emitió una deuda a diferentes plazos, en el caso del 

programa de compra de cartera se emitieron pagarés a diez años liquidables al 

vencimiento 

Estos pasivos. que cuentan con el respaldo del Gobierno. son los que el Ejecutiyo 

propone que sean consolidados con el resto de la deuda pública. No obstante. el costo 

neto de la operación del Fondo dependerá del valor que se obtenga por la recuperación de 

los activos que adquirió de los bancos. La creación de la Comisión para la Recuperación 

de Bienes (Corebi). sería un paso importante para obtener el máximo valor posible de 

dichos activos. 

Del cálculo del costo fiscal resumido en el cuadro 3.4, 410 mil millones de pesos 

corresponden l1 las operaciones dd Fohapro3. (312 mil millones de pesos de operaciones 

de intervención y saneamiento de [os bancos y 98 mil millones de los programas de 

compra de cartera), 



Dicha cantidad se obtiene cuando, del monto total de los pasivos del Fobaproa, es 

decir 552 mil millones de pesos (cifra calculada al primer trimestre de 1998), se resta el 

valor que se estima recuperar del total de los activos del Fondo (222 mil millones de 

pesos, de los cuales 120 mil millones de pesos corresponden a estimación de la 

recuperación parcial de la cartera de créditos y 102 mil millones a la recuperación de 

otros activos). El resultado de esta resta (330 mil millones de pesos) es el costo estimado 

de las operaciones del Fobaproa a cargo del Gobierno. Al sumar esta cantidad el importe 

de Jas operaciones deJ Fobaproa que ya ha sido pagado (80 miJ millones de pesos), se 

obtiene el costo fiscal total incurrido a través del Fobaproa (410 mil millones de pesos) 

que se presenta en el cuadro 3.4 (la Suma de los renglones de intervención y saneamiento 

y compras de carteT.~). 

3.5 Objetivos y fines inmediatos. 

El objetivo del Fobaproa es realizar operaciones preventivas tendientes evitar 

problemas financieros de las instituciones del Banca Múltiple y procurar el cumplimiento 

de las obligaciones a cargo de dichas instituciones. Con este fin, se constituye un 

fideicomiso en el Banco de México, entidad que actúa como fiduciario, cuyo patrimonio 

se integra a través de las aportaciones que realizan las instituciones de Banca Múltiple. 

Al n1ismo tiempo es importante mencionar los tipos de aportaciones de las 

instituciones de nancarias 
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a) Aportaciones iniciales.- Estas pertenecen a las instituciones de nueva creación, y se 

calculan aplicando el patrimonio neto del Fobaproa el porcentaje que el capital del nuevo 

banco represente sobre la suma del capital neto total de la banca múltiple. 

b) Aportaciones ordinarias.- Estas Son fijas, y anualmente no pueden ser mayores al 5 al 

millar sobre capitación directa total, las cuales se calculan en función al saldo promedio 

mensual de la capitación del público (depósitos a la vista, cuentas de ahorro y 

aceptaciones bancarias), tanto en moneda nacional como en dólares de los Estados 

Unidos, al cual se le aplica una doceava parte del 3 al millar pagaderas mensualmente. 

e) Aportaciones extraordinarias.- Estas no podrán exceder de 7 al millar sobre el importe 

al que ascendieran las obligaciones y que hasta la fecha no han sido solicitadas. 

d) Productos y rendímientos.- Estos son derivados de las operaciones que realice, las 

inversiones que mantenga y los préstamos o apoyos que otorgue. 

La cobertura del Fondo no esta explícitamente determinada dentro de su 

estructura: en la actualidad se cubre prácticamente el total de las obligaciones. salvo 

algunas excepciones. En el momento de presentarse una situación problemática, las 

autoridades actúan en forma discrecional pudiendo instrumentar diversos procedimientos 

o mecanismos para reestructurar los hancos en dificultades, entre ellos: asistencia directa. 

préstamos. programas de contingencia. adquisiciones de activos, etc. 



A continuación mencionaremos algunos fines para lo cual fue creado 

originalmente el Fobaproa: 

1) Se creo esle fondo para garanlizar el dinero de los ahorradores. 

2) Ante la crisis económica de 1994 y el incremento de las carteras vencidas los objetivos 

del fondo cambiaron, y ahora se tiene en mente el pago de la deuda. 

3) Se pretende convertir los pasivos del Fobaproa en deuda publica, o sea en deuda de 

todos los mexicanos. 

4) Se piensa disminuir el gasto publico y aumentar los impuestos y las tasas de interés, 

para sufragar la deuda contraída. 

5) Se piensa que dentro de veinte años todos los mexicanos pagarán el valor de los bonos 

que se entregaron a los banqueros. 

Aunado a todo esto existen diversas propuestas por parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Congreso de la Unión para darle una solución al 

conflicto: una de esas propuestas se menciona en el siguiente punto. 
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3.6 Transferencia de carteras del Fobaproa a la banca 

comercial. 

Existe una propuesta por parte de los legisladores de intercambiar los créditos 

mayores de cinco millones de pesos entre el Fondo Bancario de Protección al Ahorro 

(Fobaproa) y la banca comercial, esta propuesta generará transacciones por un mOnto de 

39 mil 208 millones de pesos: Esta suma equivale al 66.45 % del capital contable de hs 

instituciones de crédito. 

El monto total de créditos que serán trasladados del Fobaproa a la banca, se 

obtiene del pagaré de capitalización temporal que reúne las carteras acreedoras ie 

Banamex. Bancorncr, Bital, Banorte y 8[3 V, por una cantidad de 98 mil 20 millones de 

pesos, aunque solo se considera el 40% de la cartera vendida al Fobaproa, cOmo se 

muestra en el cuadro 3.6. 

CUADRO 3.6 

de la banca en Fobaproa 
i Ii 

5101% 

74.51% 

66.45% 
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Los activos reportados por el Fondo suman al primer semestre de 1998 552 mil 

millones de pesos. de los cuales una de las propuestas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y del Congreso de la Unión, es intercambiar 39 mil 208 millones 

de pesos de créditos de créditos mayores de 5 millones de pesos con la banca, con el 

objetivo de que el sistema bancario se haga cargo de los créditos corporativos y asuma, de 

ser necesario. las pérdidas y quebrantos que le generen dichas cuentas. 

En la transferencia de carteras. el Fobaproa pasará a la banca comercial cerca de 

365 mil 428 cuentas de créditos mayores de 5 millones de pesos; en tanto que la banca 

múltiple otorgará cerca de 2 millones 923 mll cuentas menores de 5 millones de pesos, 

aunque el traspaso será equivalente de ambas partes. 

En principio. la transferencia de carteras a la banca comercial le costará un pago 

de intereses por 1.24\ millones de pesos mensuales con base en una tasa del 38% de 

fondeo en el mercado secundario, más el aprovisionamiento de reservas y de capital que 

le genere la demora en el pago. 

Considerando únicamente el pago de intereses que genera la cartera de créditos 

que recibirá la banca, está será equivalente al 67.77 % de las utilidades totales que reporto 

el sistema nancario al cierre del primer semestre de 1998. por 1,832 millones de pesos. 

según dato5 de la Comisión Nacionall-3ancaria y de Valores (CN8V). 

El beneficio de la banca comercial. en el traspaso de cuentas. se basa en los 

beneticios fiscales por el 34 0/1) de sus utilidades de operación y 1 () más por PTlI 
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(Participación de los Trabajadores en las Utilidades), por un monto total de 744 millones 

de pesos. 

Del lado contrario, el Fobaproa recibirá las cuentas de crédito hipotecario. 

automóviles, créditos agropecuarios, y de la pequeña y mediana industria, que son más 

negociables y que recuperarían, según los cálculos del mismo instituto, cerca del 65 o/u, es. 

decir, un monto equivalente a 25 mil 485 millones de pesos de la cartera. 

En el largo plazo, el Fobaproa tendrá un costo financiero menor que la banca. 

debido a que el sistema financiero tiene que vigilar los niveles de eficiencia y rentabilidad 

de una institución privada, generando ingresos adicionales para compensar el "no pago" 

de los créditos corporativos. 

El problema de la banca es todavía más serio si se considera que los ingresos 

financieros bajaron 46.84 % en el último trimestre de 1998, debido a que la transferencía 

de carteras es fundamentalmente en carteras con problemas o de alto riesgo de pago. 

El Fobaproa en cambio, es una institución del Gobierno y como tal no tiene que 

demostrar niveles de eficiencia, de productividad. morosidad o de capitalización de corto 

plazo, sino realizar un planteamiento de recuperación de cartera en el largo plazo. 

Aunque la negociación de carteras entre la banca y Fobaproa es equivalente por 

definición. el tratamiento financiero será distinto en el tiempo. pues la banca tendrá que 



renegociar nuevamente con los clientes y generará un aprovisionamiento de reservas 

adicional, cercano al 100 %. 

De entrar al estado de resultados financieros, la tardanza implicará que la banca 

múltiple se fondee a tasas superiores del 35 % en lo que resta del año, más un remanente 

por ser créditos corporativos. 

En el programa propuesto no interviene todo el sistema financiero, sino 

únicamente los bancos que tienen la infraestructura y el capital financiero que otorgue el 

soporte a las operaciones, como es el caso de Bancomer, Banamex, Bital, BBV y Banorte. 

En ei ~studio de trLr:Isferencia de fondos, se pudo observar que de los cinco bancos 

que entran en el plan, los casos de BBY y del 10.95 % en el caso de Bital, lo que implica 

que deben reactivar el crecimiento del crédito corporativo para hacer frente a eventuales 

contingencias de pago. Una ventaja que tiene BBV es que la relación de cartera vencida 

contra cartera vigente es apenas del 2.68 %; en tanto que Bital tiene 17.93 % de cartera 

vencida contra la total vigente; y Banamex tiene el 19.02% de su cartera de crédito 

emproblemada, como lo demuestra la gráfica 3.6 
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Las razones fmancieras de efectuarse los traslados de cartera entre la banca y el 

Fobaproa, tienen un sustento financiero de cobro; sin embargo, lo perseguido por ambas 

instituciones es muy diferente: la primera busca la rentabilidad y eficiencia, mientras que 

la segunda busca la recuperación de largo plazo. 
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3.7 Aspectos legales. 

El costo de la crisis bancaria se ha visto incrementado por las serias deficiencias 

de que adolece el actual marco legal. 

Pueden mencionarse las inadecuadas nonnas en materia de adjudicación de 

garantías. por parte de los acreedores. cuando los deudores no cumplen con las 

obligaciones contraídas. así corno las relativas a los procesos de quiebra y suspensión de 

pagos. Estos problemas de la legislación vigente han pennitido que algunos dueños de 

empresas con problemas financieros realicen maniobras para despojar a éstas de su valor. 

en perjuicio de los acreedores comerciales y banqueros. Al mismo tiempo hay que 

considerar Jos enormes créditos que otorgaron los bancos a "empresas fantasmas". 

Hay que agregar las fallas que desde hace décadas afectan el funcionamiento de 

los tribunales del fuero común y federal. También han entorpecido un gran número de 

procesos judiciales los diversos grupos que han propagado "la cultura del no pago"(EI 

Barzón). Asimismo. está el hecho de que los delitos financieros no son considerados 

graves p0f las leyes vigentes, pese a lo cuantioso del monto. Esta circunstancia no sólo 

afecta el aspecto económico. sino que genera en la sociedad un sentimiento unánime de 

indignacj6n ante la impunidad de quienes llevan a cabo estas conductas, conocidas como 



Antecedentes: 

El servicio bancario ha sido regulado de manera específica desde hace más de 100 

años, dada su importancia para la vida social y económica de nuestro país. Por la misma 

razón, las autoridades se han preocupado por la solvencia y estabilidad de los integrantes 

del sistema bancario, tratando de salvaguardar los intereses del público usuario. 

No fue si no hasta 1986 cuando se estableció mediante la Ley del Servicio Público 

de Banca y Crédito. el primer esquema de protección expresa al ahorro, mediante la 

creación del Fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple 

(FONAPRE), el cual fue calificado por la Ley como un mecanismo de apoyo preventivo 

para reservar la estabilidad financiera de las instituciones de banca múltiple. 

Esa Ley que estableció que eSe fondo aplicaría sus recursos a efectuar operaciones 

preventivas para apoyar la estabilidad financiera de las instituciones de banca múltiple y 

evitar que los problemas que enfrentaran pudieran resultar en perjuicio del pago oportuno 

de los créditos a su cargo. El legislador previó, además, disposiciones relativas al pago de 

aportaciones obligatorias a cargo de los bancos. Tiempo después, en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito (LIC) en 1990, el FONAPRE se 

transformó en el actual ¡,'ondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA). El 

articulo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito estableció que este sería constituido 

por el Gobierno Federal en el Banco de México con la finalidad de realil',ar operaciones 

tendientes a evitar problemas iloancil:IOs lJue puedan prescntar las instituciones de banca 



múltiple, así como procurar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de dichas 

instituciones. 

Es obvio decir que el Fondo Bancario para la Protección al Ahorro tiene su 

fundamento legal más importante en el arto 122 del título sexto de la Ley de Instituciones 

de Crédito, asimismo analizaremos y comentaremos brevemente este artículo. 

Art. 122.- Las instituciones de banca múltiple deberán participar en el mecanismo 

preventivo y de protección al ahorro. cuya organización y funcionamiento se sujetará a lo 

siguiente: 

1. El Banco de México administrará un fideicomiso que se denominará Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro (Fohaproa), cuya finalidad sera la realización de 

operaciones preventin:\s tendientes a evitar problemas financieros que pudieren presentar 

las instituciones de banca múltiple, así como procurar el cumplimiento de obligaciones a 

cargo de dichas instituciones. objeto de protección expresa del fondo. 

*Esto significa que el Banco de México administrará un fideicomiso a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. es decir del Poder Ejecutivo FederaL esto es 

del Presidente de la Repúhlica, 

I.a constituci('l1l de fÍlkicomiso por el Gobierno ¡;cdcral IlO le darú el carácter de 

cntidad dc la administración púhlica h:deral. y por lo tanto. no estarú slüeto a las 

disposiciolll'S aplicahks a dichas entidades. 



11. Para que las instituciones de banca múltiple puedan recibir apoyos preventivos, 

deberá garantizarse el pago puntual y oportuno del apoyo con acciones representativas del 

capital social de la propia institución, con valores gubernamentales o cualquier otro bien, 

que ajuicio del fiduciario satisfaga la garantía requerida. 

*Cabe hacer mención que el F obaproa es un fideicomiso en el que deben 

encontrarse todas las instituciones de banca múltiple y no las instituciones de banca de 

desarrollo, ahora bien, ¿ Por qué participa sólo la banca múltiple y no la de desarrollo? ¿ 

Acaso esta última no tiene también riesgos en su estabilidad financiera? Aunque de la 

solvencia de las instituciones de crédito de la banca de desarrollo responde en última 

instancia el Gobierno Federal por ser entidades de la administración pública federal, sería 

conveniente para aquél, que dichas instituciones participarán en el fondo. con lo cual se 

liberaría del correspondiente riesgo que éstas implican. 

Cuando esta garantía recaiga en acciones representativas del capital social de la 

institución apoyada, los accionistas primeramente deberán de afectar títulos 

representativos de la serie "A" o "F'", según corresponda, hasta por el importe de la 

garantía requerida y, en caso de que tales títulos no cubran el total de dicho importe, 

también deberán afectar los títulos correspondientes a las demás series. Dichas acciones 

garantizarán el pago del apoyo en la proporción o prorrata que corresponda conforme al 

valor de cada una de ellas. Para la cnn.''ititución de esta garantía prefen:nte de.; interés 

púhlico, las acciones deberán traspasarse a una cuenta a (avor del fondo. en la institución 

para el depósito de villores en que .'ie cl1l:uentrcn depositadas. correspondiendo a dicho 

fondo el ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a tales 
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acciones, quedando el producto de los derechos patrimoniales afectos en garantía a favor 

del fondo. El fondo podrá optar porque la garantía se ejecute mediante la venta. 

extrajudicial de las acciones de conformidad con el procedimiento previsto para la 

caución bursátil en la Ley del Mercado de Valores, o de acuerdo a lo establecido para la 

prenda en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para los efectos de la garantía antes citada, las acciones se considerarán por el 

equivalente al 75 t% de su valor en libros, según el último estado fmanciero aprobado por 

el consejo de administración de la institución y revisado por la Comisión Nacional 

Bancaria. 

En caso de que no se otorgue garantía suficiente, el director general de la 

institución de que se trate, o quien ejerza sus funciones, las traspasará y mantendrá en 

garantía en términos de lo antes señalado a favor del propio fondo, comunicándolo así a 

los titulares de las mismas. 

En el evento de que el director general. o quien ejerza sus funciones, no otorgue la 

garantía antes señalada. la institución para el depósito de valores respectiva deberá afectar 

en garantía dichas acciones en términos de lo dispuesto en los párrafos anteriores. 

bastando al efecto solicitud por escrito por parte del fondo. 

En los estatutos y en los títulos representativos del capital de las instituciones de 

banca múltiple. deherá preverse expresamcnte el consentimiento de todos y cada uno dc 

los accionistas al procedimiento contenido en los dos párratós <Interiores. 
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*En relación con la fracción II haremos las siguientes observaciones: 

a) La garantía consistente en acciones del capital social de la institución de crédito que 

haya recibido el apoyo correspondiente, en estricto derecho debe considerarse otorgada 

no por la institución sino por los accionistas titulares de las mismas. que en el caso 

estarían garantizando una deuda ajena, puesto que ésta es a cargo de la institución de 

crédito. la cual goza de personalidad jurídica propia. 

b) En virtud de los anterior. son los accionistas los que deben prestar su consentimiento 

con dicha forma de garantizar, o mejor dicho, son los accionistas los que deben garantizar 

el adeudo de la institución de crédito; así parece reconocerlo la Ley, cuando en el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 122 establece que "Ios accionistas primeramente 

deberán afectar títulos representativos de la serie A". 

* En relación con el cuarto párrafo de la fracción II. haremos los siguientes 

comentarios: 

a) La Ley hahla al respecto del Director General "o quien ejerza sus funciones". (, Cómo 

puede o cómo debe entenderse esto último, si la propia Ley en su articulo 21 establece 

con carácter necesario la existencia siempre de un Director General para las instituciones 

de banca múltiple y no contempla. (01110 en el caso de los miembros de su Consejo de 

Administración. la rosibilidad de quc dicho funcionario tenga suplente ') 1, ¡\ qué 

supuesto quiso referirse la I c: ') ¡. Se debe entender los funcionarios H y (' ') 



b) ¿ Cómo va a otorgar el Director General una garantía con bienes de los que no es 

propietario o titular ?, lo mismo cabe preguntarse de la institución para el depósito de 

valores respectiva. 

Quizá para solucionar esta última interrogante, la Ley establece con carácter de 

imperativo que en los estatutos y en los títulos representativos del capital de las 

instituciones de banca múltiple. deberá "preverse" expresamente el consentimiento de 

todos y cada uno de los accionistas con el procedimiento que se señala en el presente 

punto. 

In. Las instituciones de banca múltiple estaran obligados a cubrir al fondo el 

importe de las aportaciones ordinarias y extraordinarias que detennine la Secretaría de 

Hacienda y' Crédito Público, a propuesta del Banco de México. 

Las aportaciones ordinarias y extraordinarias de cada institución correspondientes 

a un año natural, no excederán respectivamente del cinco al millar y del siete al millar del 

importe al que asciendan las obligaciones objeto de protección expresa del fondo. 

IV. En el contrato constitutivo del fondo dcberá pre\'erse la existencia de un 

comité técnico, y que estará integrado por representantes dc la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, del Banco dc México y de [a Comisión Naciona[ Bancaria. 

~l comité t6.:nico detcrminarú [os términos y condiciones de los apoyos que se 

otorguen con cargo al Fondo: [os dcp("lsitos, créditos y demús nb[igat:iones, así como e[ 



importe de éstos objeto de protección expresa, la periodicidad con la que habrán de 

cubrirse las aportaciones ordinarias, así como, las demás facultades que se puedan preveer 

en el contrato constitutivo del fondo. 

El fiduciario publicará anualmente en el mes de diciembre, en el Diario Oficial de 

la Federación, el importe máximo de las obligaciones que será objeto de protección 

expresa del Fondo durante el año inmediato siguiente. 

v. Las instituciones de banca múltiple estarán obligadas a proporcionar al tondo la 

información que éste les solicite, para cumplir con sus fines, así como a poner en 

conocimiento del mismo, con toda oportunidad, cualquier problema que confronten :' 

que, a su juicio, pueda dar lugar a apoyos del fondo. Asimismo, las instituciones de bam;, 

múltiple estarán ohligadas a recibir los apoyos que a propuesta del comité técnico b 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público estime necesarios y a cumplir con le;; 

programas o medidas correctivas que el fondo les apruebe. 

VI. Las sociedades que, con posterioridad a la fecha de constitución del fondo, 

obtengan autorización para constituirse y operar como instituciones de banca múltiple de 

conformidad con la presente Ley. estarán obligados a aportar al tondo la cantidad inicial 

que resulte de aplicar el importe del patrimonio neto del propio fondo, el porcentaje que 

el capital neto promedio observado dmante el tercer año de operación del banco de que se 

trate, represente del promedio del capital neto del conjunto de los bancos múltiples en el 

mismo año. Dicha cantidad inicial se empezará <l cuhrir desde que la sociedad inicie sus 

pperaciones, l'1l los términos que indique el comité técnico del fondo. 
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El importe del patrimonio neto al que se aplicará el porcentaje referido será el 

promedio que registre el fondo durante los tres primeros años de operación del banco 

respectivo. y 

VII. El Banco de México cargará, en las cuentas que lleva a las instituciones de 

banca múltiple. el importe de las cuotas ordinarias y extraordinarias que éstas deban 

cubrir conforme a lo dispuesto en el presente artículo, precisamente en las fechas en que 

tales pagos deban efectuarse. Las cantidades así cargadas serán abonadas 

simultáneamente al fondo. 

Por otra parte es muy importante mencionar la aplicación de las sanciones a 

quienes hayan incurrido en un delito financiero, aunque las autoridades mexicanas, al 

parecer. no consideran estas acciones como graves. lo que provoca gran descontento en 

todos los sectores de la sociedad. Por eso mismo haremos hincapié en el capítulo m. 

específicamente en el artículo 112 y 113 de la LIC. que habla de los delitos financieros. 

Art. 112.- Serán sancionados con prisión de 3 meses a 3 años y multa de 30 a 500 

veces el salario mínimo g.eneral diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de 

b operación o quebranto segun corresponda. no exceda del equivalente a 500 veces el 

referido salario: cuando exceda dicho monto. serán sancionados con prisión de dos a diez 

ailos y multa de 550 mil \'eees el salario mínimo señalado: 

1. La . ., personas que con el propósito de ohtener un crédito. proporcionen a una 

institución de cr0ditn. datos j~\JS{lS sohre el monto de adÍvos {) pasivos dc ulla entidad () 
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persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto patrimonial para la 

institución. 

n. Los empleados y funcionarios de una institución de crédito que, conociendo la 

falsedad sobre el monto de los activos o pasivos. concedan el crédito a que se refiere la 

fracción anterior, produciéndose los resultados que se indican en la misma. 

[11. Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito presenten 

avalúos que no correspondan a la realidad, resultando como consecuencia de e1k 

quebranto patrimonial para la institución. 

[v. Los empleados y funcionarios de la institucióp que. conociendo los v;dos qlk 

señala la fracción anterior concedan el crédito. si el monto de la alteración hubiere sido 

determinante para concederlo y se produce quebranto patrimonial para la institución. 

V. Los empleados y funcionarios de la institución de crédito que autoricen 

operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en quebrantos al patrimonio de la 

institución en la que presten sus sen'leios. 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 

consecuenteIllente, sujetos a iguales sanciones. los empIcados y funcionarios de 

instituciones: 
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a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de obtener 

financiamientos de instituciones de crédito. a sabiendas de que las mismas no han 

integrado el capital que registren las actas constitutivas correspondientes. 

b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas físicas o 

morales, que se encuentren en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la 

institución respectiva unos activos por otros. 

e) Que otorguen créditos a personas tísicas o morales cuyo estado de insolvencia 

les sea conocido. si resulta previsible al realizar la operación que carecen de capacidad 

económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 

quebranto patrin1llnial n 1:1 institución. 

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 

morales a que se refiere el inciso c). 

e) Que ha sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en 

heneficio propIO o de terceros. ) como consecuencia de ello. resulte quebranto 

patrimonial a la institución. 

VI. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los tines pactados, v 

como consecuencia de ell\). resulte quebranto patrimonial a la institución, ) 
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VII. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna institución a 

tines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el 

otorgamiento del crédito en condiciones preferenciales. 

Art. 113.~ Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientas 

a cincuenta mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a los 

empleados y funcionarios de las instituciones de crédito: 

1. Que dolosamente omitan registrar en los términos del artículo 99 de esta ley, las 

operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o que mediante maniobras 

alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas. 

atectando la composición de at:tivos, pasivos. cuentas contingentes o resultados. 

11. Qtle a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

datos falsos sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantias que protegen 

los créditos imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los 

ajustes correspondientes en los registros de la institución respectiva. 

*Cuando hablamos de delitos financieros o delitos de "cuello blanco'", nos viene a 

la memoria nombres como el de Carlos Cabal Peniche. Jorge Lankenau o Angel Isidoro 

Rodríguez "El Divino'". Estas personas no solo defraudaron y llevaron a la quiebra bam:os 

como 13anco Unión, Banco Cremi. Banco del Atlántico, Banco BCH, entre otros. sino que 

se burlaron de las leyes llll'xieanas, no obstJlltc "la supuesta supervisión -. de la Secretaria 

de Hacienda y ('rédito Públ ieo y de la Comisión Nacional Bancaria y de \/alores. 
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*Es increíble. que después de la desfachatez con la que estos ladrones saquearon 

el dinero de los bancos. todavía pretendan un amparo o en su defecto pagar las multas 

correspondientes, con tal de no pagar una condena en prisión. 

*Cabe señalar que no solo fueron exbanqueros quienes defraudaron a la banca, 

sino que también existen grandes empresarios como Jacobo Xacur y Gerardo Provoisin. 

contra quienes tambien existen acusaciones penales y que obviamente, ya no manejan sus 

empresas. 

*Esto no puede seguir asÍ. i hay que acabar con la impunid.ad !. las autoridades de 

nuestro país tienen;. deben de aplicar todo el peso de la Ley contra quienes se burlaron de 

ésta. solo así no voh'erá a suceder un hecho tan lamentable ~ \"Crgonzoso como éste. ya 

que ésto no ",(¡lo pn.l\ Dca un severo n.:trasll en la economía del país (el no otorgamiento de 

créditos a Cl11presa~ y particulares). sino que genera en la sociedad mexicana un 

sentimiento dt' desilusión e impotencia. 

* Comentarios. 

IO"¡ 



3.8 El Fobaproa y el contribuyente. 

Resuita de eiemeniai dignidad. como ciudadano contribuyente, exlernar ia 

incómoda postura de ver y oír las discusiones acerca del destino que debe darse al 

producto de su trabajo. que por la vía del pago de impuestos, puede ser asignado a 

proporcionar servicios públicos a los que menos tienen en una clara función de 

redistribución del ingreso; o bien, que se destinen al pago de una nueva deuda interna. por 

conversión o reconocimiento que se pretende. debe hacer el Congreso de la Unión, del 

Fondo Hancario de Protección al Ahorro. que se ha manejado a través de un contrato 

privado de fideicomiso. cuyo propósito consistió en adquirir cartera incobmblc. 

Destino de las contrihucioncs. 

El artículo 31 fracción IV dt.: la Constitución General de la República, establece la 

obligación de los mexicanos para contribuir al gasto público, tanto de la Federación, 

como de los Estados y Municipios y aún del Distrito Federal según el lugar donde 

residan. 

Ahora bien la contribución de los mexicanos debe sujetarse a requisitos tales 

como: 

<.1) ()ue dehe ser proporcional a la capacidad económica del cnntrihuycntc. 



b) Que debe ser equitativa en tanto que los contribuyentes de similar condición deben 

recibir un tratamiento idéntico. 

c) Que deben constar en Ley todos y cada uno de los elementos fundamentales del tributo 

para que el contribuyente no quede en manos de los aplicadores de la Ley y de los 

tributos. 

d) Que las contribuciones sean destinadas al gasto público. 

El destino de las contribuciones, producto. en un país como el nuestro. 

normalmente del trabajo. dice la constitución debe tener como objetivo el sufragar el 

gasto público: por lo tanto resulta impl'rioso determinar el concepto de gasto público. 

De acuerdo con el artículo 31 frw.:ción IV, de la Carta Magna, para la validez 

constitucional de un impuesto, se requiere la satisfacción de tres requisitos 

fundamentales: primero. que sea proporcional: segundo que sea equitativo, y tercero, que 

se destine al pago de los gastos públicos. Si faltan todos o uno de esos requisitos, 

necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido por la Constitución, ya que ésta 

concedió una facultad limitada por esos tres requisitos. 

Por otr,] rarh:. el <lrlículn 74 de la Constitución que nos rige. establece dos 

c()neeptn~ fundamentales pnra la e~trllctura jurídica y financiera del país: en efecto, en 

primer lugar establece el concepto de prcsupuesto de egresos, toda vez que otorga a la 

Cúmara de Diputados. en su carácter de cucrpo intt.::grado por los representantes de los 
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ciudadanos de este país. las facultades elementales de examinar, discutir y aprobar 

anualmente, el presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo primero las 

contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Del texto anterior, podernos deducir con claridad que se trata de una facultad 

exclusiva de la Cámara de Diputados; siguiendo, formalmente en el presupuesto se 

definen los conceptos por cuya erogación se constituyen los gastos públicos: que esa 

determinación de los gastos públicos debe efectuarse de manera anual y, obviamente. 

previa a la erogación: que entre los gastos a sufragar y las contrihuciones a imponer. debe 

existir una adecuación porque no debe existir ni détícit ni superavit, es decir que dehe 

darse una relación de suficiencia y de he evitarse otra de excedente como parece haber 

ocurrido en ejercicios anteriores. 

La Suprema Corte de Justicia también se ha preocupado en alguna ocasión de 

definir lo que debemos entender por gasto público en los siguientes términos: 

Gastos Públicos. Por gastos públicos no deben entenderse todos los que pueda 

hacer el Estado. sino aquellos destinados a satisfacer las funciones y servicios públicos. 

Si en el caso dd ¡:nhaproa se demuestra la existencia de una función atribuida al 

Fstauo. o la existencia de un ser\!ici\.l q\\l:: dcha ser a su cargo. scñaladas 111cdiante Ley :

consistentes en la adquisición de cartera incobrahle de todos [os bancos encargados de [a 

mediacion crediticia. estaremos en rresellcin de un gasto púhlico: esto. con independencia 

de los í..kmú,., requisitos dI..' su delinición. 
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Por otra parte, la disposición también establece la facultad de la Cámara de 

Diputados para revisar la cuenta pública del ejercicio anterior. Esto significa que la propia 

Cámara de representantes del pueblo debe supervisar que la aplicación de los recursos 

obedezca fielmente a lo ordenado en el presupuesto de egresos, estableciendo y cerrando 

lo que puede denominarse un régimen parlamentario en la asignadón y en el control del 

ejercicio del gasto público. 

Por lo que se refiere a la obtención de créditos o emprésitos para solventar el gasto 

público y a la vez configure gasto público tanto por el principal como por el pago de 

intereses: la Constitución de la República establece en su artÍCulo 73 fracción VIII, que el 

Congreso tiene fas Útcuftades para: 

-Dar [as bases respecto de las cuafcs d ejecutivo pueda cele orar emprésitos, sobre 

el crédito de [a nación. 

-Para aprobar esos mismos emprésitos. 

·Para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. (Previa facultad otorgada para 

su constitución). 

La ütcultad del Congreso, tampoco es inquebrantable_ sino que debe de llenar 

cicrtns requisitos. puesto que: 

-Ningún cmprésito podrú celebrarse sino para la ejecución de ohras que directamente 
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produzcan un incremento en los ingresos públicos. 

-Salvo que se realicen con propósitos de regulación monetaria, o bien, en 

operaciones de conversión. 

-Los que contraen en emergencia con suspensión de garantías individuales. 

Respecto de la deuda pública, cuyo servicio, por el pago de intereses puedo";' 

constituir gasto público, también establecen requisitos y condiciones. Así la definición de 

deuda pública, contenida en la Ley de esa materia establece que, se constituye por los 

siguit.:ntcs elementos: 

-()uc constituya una obligación de p~lsivo, 

-Que deriven de financiamientos a cargo del t~iecutivo FederaL el Distrito FederaL 

algún organismo descentralizado o empresa de participación estatal; las instituciones que 

presten el servicio de banca y crédito (cuando eran propiedad de la Nación). 

-Los fideicomisos en que sea tideicomitentt! el Gobierno Federal. 

De las disposiciolles anteriores que establecen requisitos y condiciones, podemos 

alirmar que. en el caso del Foh<lproa. no se satisbcen en ninguna de sus partes las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables. J\ continu'-\ción analizaremos estos 

supucstus. 
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En primer Jugar, la erogación por absorción de cartera vencida, en favor de bancos 

privados, nunca fue considerado por la Cámara de Diputados como concepto de gasto 

público, máxime si la privatización se llevó a cabo bajo la plena convicción de que el 

paternalismo para solapar las ineficiencias del Gobierno administrador debía ser cosa del 

pasado y que la eficiencia de los "prestigiados compradores de los bancos"sería 

inquebrantable. 

Es elemental decir que la calificación de gasto público debe darse en el período 

anual a que corresponda el presupuesto de egresos. nunca a posteriori; 

independientemente de que las bases para concertar la deuda externa debió darse por el 

Congreso, eIl los aspectos de cuantía, de acreedor prestario, de destino productivo del 

cmprésitn :- su período de inversión, para lueg0 prcveer el incremento en los ingresos 

públicos que' llevarán al pago de la deuda contratada. 

Así tampoco ha existido la proporción que debe darse entre los ingresos vía 

contribuciones y el sufragar los gastos públicos con pago de principal y servicio de la 

deuda externa: tan necesaria para cumplir los requisitos de adecuación que evite la 

insuficiencia: pero también el excedente o superavit. 

I-"inallllcntc diremos que cn los ejercicios pasados, no se produjo, el informe 

indispensnhle del ejercicio de facultades para ejercer el crédito público; por mús que: sí se 

informó. que la udquisicíón de cartera vencida sí afee tarín el monto de recursos 

correspondientes a esos ejercicios, destinados al gasto social. lo que haría interesante una 

nueva rcvisillJl de la cuenta públil:i.! ya aprobada. 
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Facultades de los legisladores. 

Lo que hasta aquí llevamos analizado, nos lleva directamente a preguntar: ¿ Tiene 

el Congreso facultades para aprobar, reconocer y validar como deuda pública, 

obligaciones contraídas por un fideicomiso, para la obtención de cartera vencida y no 

pagada? ¿ Puede una Ley obrar hacía el pasado en una clara función retroactiva? 

Los señores legisladores, como expertos en leyes, puesto que ellos llevan a cabo el 

proceso legislativo, tienen la palabra. 

Postura de los contribuyentes. 

I·.n el supuesto. no admitido. de que los legisladores. aprobaran una Ley con claros 

efectos retroactivos y por una deuda que no llena los requisitos constitucionales y legales. 

i. Cuál sería la situación de los contribuyentes y aún de las minorías que no aprobaren esa 

Ley') 

En lo que en este momento nos interesa. puede verse una clara inadecuación entre 

los textos constitucionales y la supuesta Ley futura, la que dejaría expedito el camino de 

control de la Constitucionalidad conocido como juicio de amparo, ello relacionado. 

ubviamente con la circunstancia de ausencia de adecuación respecto de que, los 

impuestos ¡j pagar. no tendrían \:omo destino el sufragar los gastos públicos. 
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No es exacto que sólo se proceda a establecer una contribución cuando se haya 

aprobado el presupuesto de los gastos públicos a los cuales se destinará la recaudación, 

porque el requisito de que las contribuciones se destinen al gasto público previsto en el 

artículo 31, fracción IV de la Constitución, no implica que el órgano legislativo expida, 

previamente a la creación del impuesto, el presupuesto de egresos respectivo, pues la 

Constitución únicamente exige que los tributos sean destinados al gasto público, no que 

se destinen a sufragar los gastos de un presupuesto aprobado antes del establecimiento del 

gravamen; por ello, se debe considerar que no se viola el requisito constitucional referido 

aunque se establezca un impuesto sin que aún se haya aprobado el presupuesto anual de 

egresos. ya que la contravención al mismo sólo se actualizaría si se demostrara que las 

cantidades recaudadas tienen previsto en la Ley un destino diferente al de sufragar los 

gastos públicos. 

Ahora bien si con los recortes en el presupuesto de egresos que asciende a. 

aproximadamente. 36 mil millones de pesos, ya se dejan sentir los efectos reccsivos en el 

ambiente económico mexicano; ¿ Podemos imaginar cuáles serán los efectos si a esos 

recortes agregamos el monto que se pagaría por concepto de servicio. intereses de la 

nueva deuda illterna '? 

Un cálculo aproximado, a la tasa líder dc CETES a 28 días. más de 2 puntos. 

como costo financiew (puesto que 110 se financió ninguna inversión productiva o de 

carácter social). nos llevaria a una tasa aproximada de del 21%. tasa que aplicada a los 

553 mil millones de pesos que aseendia el Fobaproa al segundo semestre de 1998. 

nrrojaría un monto de intereses anuales nominales. sin capitalizar. de 110 mil 600 
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millones de pesos, esto es, aproximadamente 3 veces más que la cantidad a que asciende 

el recorte presupuestal. 

Habrá que esperar, solo un poco, para que los eficientes recaudadores de 

impuestos, comiencen por gravar aún más al ya desprotegido contribuyente medio, por la 

vía de incremento de tasas, supresión de exenciones, supresión de tasa cero e incremento 

de bases, que serán sometidas a la ya no tan dócil Cámara de Diputados. 

Cabe mencionar un ¡nfmme del Subsecretario de Egresos en el mes de julio de 

1998, éste anunció que "Será austero el gasto de 1999". aunque le falto precisar que si se 

aprueha la conversión en deuda pública del contenido del Fobaproa, la erogación por 

concepto de intereses será muy generosa y, por el contrario. el gasto social será muy 

austero. comprometiendo el futuro (h: todo ti país. 
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cAPinJLO 4. EL NUEVO INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO 

BANCARIO. 
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CAPÍTULO 4. EL NUEVO INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO 

BANCARIO. 

4.1 Fundamentos de la iniciativa. 

El 12 de diciembre de 1998 la Cámara de Diputados aprobó la Ley por la que se 

crea el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (lPAB). que sustituye al Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa), pasando al Senado para los efectos 

correspondientes, siendo aprobado por éste en un sólo día (13 de diciembre de 1998), no 

obstante su enorme trascendencia. 

En el Diario Oficial de la Fedcrw:i('m (DOF) del 1 C) de enero de 1999. se publicó el 

Decreto por el que se expide la Ley de Protección al Ahorro Bancario, ) se reforman. 

adicionan. y derogan diversas disposiciones de las leyes del Banco de México. de 

Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y para Teg\1\('IT las 

Financieras. 

El Decreto respectivo reitera varias cuestiones que la iniciativa presidencial del 

Fondo de Garantía de Depósitos (F ogade) ya mencionaba, entre las que cabe citar la 

posibilidad de que las instituciones de hanca múltiple pudieran quebrar y de que se 

mejoraran los mecanismos al efecto. 
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La Ley de creación establece como objetos del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario (lPAB) lo siguiente (articulo lo.): 

-Establecer un sistema de protección al ahorro bancario en favor de las personas 

que realicen cualquiera de las operaciones garantizadas. 

-Regular los apoyos financieros otorgados a las instituciones de banca múltiple 

para la protección de los intereses del público ahorrador. 

-establecer las bases para la organización y funcionamiento de la entidad pública 

encargada de las funciones. 

Así. entre sus limitantes <..,qtÍ 'lile sólo se dirige en apoyos y regulatoriamente a 

una fracción de lo que integra cl sistema financiero. esto es. a las instituciones de banca 

múltiple, ni siquiera a todas las instituciones de crédito. por lo que podría tacharse de 

inequirativa. además de que no explica por qué de la exclusión ni qué otros mecanismos 

podrían hacerse. en su caso, al resto del sistema financiero que. como es de esperar. 

podrían reclamar acciones a su fan)[. 

En realidad. la protección al ahorrador es indirecta. se protege en primera instancia 

a la institución (en los recursos que mantiene) y se pretende que ello sea suficiente para 

hrindar la garantía al clientl'. 
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4.2 Propuestas fundamentales . 

. Junta rle Gobierno. 

Los cambios evitaron que quedara parcialmente que la Junta de Gobierno quedara 

integrada por mayoría de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con 

algunos representantes del Banco de México (B de M) y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV). es decir. desviar el control máximo de la rama hacendaria 

hacia dicha Junta, 1:01110 aparecía en la propuesta presidencial del Fogade. 

Composición de la Junta. 

El gobierno del Instituto se harú mediante una Junta de Uobierno que consta de 

siete lTl.Íembros: tres correspondientes 'd 'dtltnridades hacendarias, esto es. el secretario de 

Hacienda (José Angel Gurría), el gobernador del Banco de México (Guillermo Ortiz), el 

presidente de la Comisión Nacional Bancaria y dc Valores (Eduardo Fernández), y cuatro 

vocales más que son nombrados por el Ejecutivo (los señalados), rompiendo así la 

composición sugerida en el Fogade, que daba supremacía a componentes de la SHCP 

directos e indirectos. 

Llarna la atención el nombramiento de una rnayoría (4) de integrantes de la Junta. 

de Gooienw designados por el Fjeelltivo, y aprobados por las dos terceras partes de los 

miembros de la Cámara de Senadores y 1,.'11 sus recesos, ror la misma proporción de 
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integrantes de la Comisión Pennanente del Congresos de la Unión, con la característica 

de que son designados por periodos de cuatro años, que serán escalonados, sucediéndose 

CHd(l <1ño, pudiendo ser designados para otro período por una sola vez (art. 75 y 76). 

Esta fórmula de integración parece congruente con la Hnea de fónnula de 

compromiso con algún partido político, pero para dejar todavía en manos del Ejecutivo la 

dirección del ente (al ser el que designa, si bien con asenso del Senado), dada la 

cOlllposición actual de dicho órgano legislativo: del hecho de que la permanencia mayor 

en el tiempo es de la fracción hacendaría. pues por la senatorial rota y por los cambios no 

es tan permanente. 

Así pues. aún cuando tales componentes pudieran funcionar independientemente. 

la fórmu!J es precaria. nada asegura que los cuatro vocales ajenos al ámbito hacendario 

funcionen en equipo. haciendo unidad {l CClntrapesCl a la fracción gubernamental (a menos 

que se admita que por las cuestlones político-administrativa.';, cada vocal del sector 

financiero tuviese intereses políticos y técnicos contrapuestos que los hagan no votar en 

conjunto). pero basta que uno se desaline de lo indicado. para que la independencia no 

funcione. además de qUe no se da un mecanismo de rendición de cuentas ni para otorgar 

directrices por parte dd Senado. que asegure esa independencia. 

Si acaso hay llbligaciól1 de entregn de informe~ anuales d.e labores (1 cuentas 

l'ínancil:ras. pero nula injerencia administrativa o de directrices. así es que, propiamente 

cada año l{ls vocales nomhrados se m<lnejarún por su cuenta y en conciencia. sin contar 

<H.ictnJS con que se trata de un ente sectorizable en la SHCP y qw: su reglamentación 
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tiende a expedirse de acuerdo con directrices de la misma, ello a pesar de que pueda 

expedir reglas de carácter general como cualquier otra comisión gubernamental actual. 

Se puede cuestionar que no se haya dado un paso más allá, pues bien pudiera 

haberse generado un organismo de control mixto totalmente, esto es Congreso-Ejecutivo 

lo cual pudiera asegurar mayor independencia que lo propuesto. 

También puede objetarse que sea el Senado el que apruebe a los integrantes de b 

Junta de Gobierno, debido a que la conducción del ente trátase más de una cuestión de 

orden o más bien de soberanía del pueblo y no de la Federación, habida cuenta de 

afectación del área y las discusiones generada,> (como de los presupuestos e ingresos 

federales. área más típica de los diputados), aunque cabe pensar que en estos momentos la 

definición de nombramiento por los diputados podría empantanar más un proceso de 

difícil aprobación legal, retardando una solución que ya les urgía a muchos interesados. 

4.3 Administración del IPAB. 

El equivalente al director general del Fogade. lo constituye para d ¡PAB su 

secretario ejecutivo. quien tendrá facultades esencialmente de administración (actos de 

dominio. administración, pleitos y cobranzas y otras especiales. más las dckgablcs por la 

Junta). de representación legal del Instituto; y ejecutivas tanto de las resoluciones de la 

Junta como para formular presupuesto para la aprobacié1l1 de ésta. (artículo 34). 



Con tales poderes, será propiamente la Junta la que decidirá, de acuerdo con los 

artículos 68 y 80, cuestiones tan trascendentes como a quién se le otorguen apoyos 

financieros, declarar la administración oficial de instituciones afectadas, aprobar el 

presupuesto de cada año y las operaciones de financiamiento que se obtengan para dichos 

fines con la carga de la deuda pública implícita; asimismo, para establecer políticas y 

lineamientos, pero sobre todo, la nueva normatividad para el manejo de programas de 

ingresos y egresos propios del Instituto cada año, esto es, la deuda pública existente y la 

sucesiva. 

En el caso de los infonnes anuales que se pretende cubrir al Congreso, no se 

indica qué tipo de información se dará, de 10 qué se deduce que el órgano de control, 

realmente dependerá de lo que le entregue el IPAB (por conducto de su secretario 

cjecuti\"o. quien en la modalidad asumida. podrá ser citado a comparecer cuando se 

analice o estudie un negocio concerniente a actividades del Instituto o de las comisiones 

para investigar su funcionamiento (artículo 88). 

Otro aspecto con problemática es la normatividad, que no pasa por la supervisión 

del Congreso. como las que implementan las comisiones. por ejemplo, la CNBV, la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, etc: que en general crean vías 

é1lterno-jurídicas de poder. no necesariamente neutras, y con poca posibilidad de 

corrección real de un poder superior. como las emisiones qUl: en el rncJio se han dado en 

llamar ··rrlldcnciales'·, esto cs. políticas. lineamientos. nases para administración. 

conservación y cn<~jellación de bienes que conforman su patrimonio o relacionados con 
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los actos que pueden desempeñar (artículos 14, segundo párrafo, 61 a 66, 80, fracciones V 

a VII). 

El exceso de normativismo de estas comisiones (en la especie, la Junta de 

Gobierno). y su escasa verificación, crean la posibilidad de excesos legales que podrían 

ser paliados (encubrir)si se revisaran con más detalle las normas en ley, dejando las 

esenciales, previo análisis o escrutinio público, incluso a que su implementación de 

complementos normativos se encargue o los elaboren organismos especializados del 

Congreso Federal, si se quiere, a propuesta del IPAB, como se hace en otros países. 

No obstante, algunas directrices importantes contiene el documento respecto de la 

versión del Fogade, a saber: 

-Para evitar en algún modo la discrecionalidad se señala ia aplicación supletoria a 

la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB), de la Ley de Instituciones de Crédito 

(LIC). la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Código de Comercio y la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo (artículo lo., tercer párrafo). 

-El ¡PAB es un organismo descentralizado de la administración pública, con 

personalidad y patrln1onio propios, que tiene por objeto esencial el cumplimiento de 

manera sustituta y limitada, de las obligaciones a cargo de instituciones de banca múltiple 

garanti/-<:tdas mediante el fondo (artículo 20.). 
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-Se trata de un organismo descentralizado sui generis (original, diferente), debido 

que para este Instituto no operarían las mismas reglas que para otros; en el fondo se le 

conoce como un organismo intermedio, donde a pesar de ser descentralizado y que se le 

aplican las leyes de entidades paraestatales, no desglosa el carácter de los bienes, aquí 

puede haber malos entendidos y conflictos legales. 

-Así, de acuerdo con el artículo 59, sus bienes no se considerarán para ningún 

efecto bienes nacionales, por lo que no les serán aplicables las disposiciones legales y 

administrativas, ni aún las de carácter presupuestal o relacionadas con gasto público, por 

lo que se provocan contradicciones que pueden dar inconstitucionalidad de este precepto, 

y requerir por lo menos alguna adecuación, pues no todos los bienes del IPAB son 

destinados al objeto de saneamiento financiero de las entidades apoyadas, no obstante. 

eventualmente llegar a solicitar deuda pública para financiarlo, que es lo más probable. y 

que es lógico que al pedir financiamiento público para hacer frente al otorgamiento de 

recursos de garantía. los bienes del IPAB, los acreedores. sobre todo extranjeros, puedan 

pedirlos como colaterales, se adicionaría otra presión para su venta irunediata al 

extranjero. 

-En estc sentido, se tiene la participación del Instituto en el capital social o 

patrimonio de todo tipo de sociedades. o asociaciones (sin excluir las que les presten 

servicios complementarios o auxiliares. que mencionaba la propuesta del Fogade), no sc 

les daría el carácter de empresas de panicipación cstat<11: por ende, no computan las 

inversiones del IP AH ni están sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 

administrativas aplicables a entidades púhlicas (artículo (0). 
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-Por tanto, si los entes no son paraestatales ni sus bienes nacionales. ni computan 

sus inversiones, ni aplican o se regulan a gasto público y presupuesto federal (aunque los 

use y los maneje un organismo descentralizado, que sí está sujeto), además. ¿, Cómo puede 

controlarnos el Congreso?, en realidad no es fácil este aspecto. Francamente aquí nuestros 

honorables legisladores se equivocaron y dejaron un "agujero negro de control" 

probablemente a sabiendas que para no "espantar" a los inversionistas con la cuestión de 

una semi propiedad ¡en condominio! con el Estado, que en caso de que éste. mediante el 

Instituto. apoyase a instituciones bancarias. 

-Sin embargo, esa problemática merecía mejor tratamiento o por lo menos no esta 

carta blanca. que aunada a otras que se dejaron, mantiene todaVl1. un exceso de 

discrccionalidad y manejo autónomo con motas negativas, visten las resl¡]¡ados dd falliód 

¡·'obaprua. 

-No por nada se ha reclamado que México no siguiese una línea parecida a los 

japoneses. donde ante la problemática de una salvación menos complicada a bancQs 

privados se optó por estatizar los bancos en problemas, para asi tener libertad de acción, 

no estos cuadros sui gencris que luego fracasan. 
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4.4 Garantías dellPAB a la banca múltiple. 

Entre las garantías que se pretende otorgue el IPAB a las instituciones de banca 

múltiple estarían: 

a) Cumplimiento subsidiario y limitado. 

La obligación primaria de cubrir las propias consecuencias y responsabilidades 

corresponde a las instituciones. Sin embargo, si están aseguradas con el IPAR, en su 

defecto. en forma subsidiaria respondería (artículos 67, fracción L y 68 fracción 11); 

b) Otorgamiento de aro:. os financieros a tasor del público ahorrador. y 

e) Contratación por parte del ¡PAR (en caso de necesidad de emergencia de los recursos 

de éste) de diversos apoyos financieros. se dice en forma excepcional. los cuales estarán 

garantizados por el Gobierno Federal y en correlación con medidas que tome el Congreso 

para su pago (articulo 46). 

Estos financiamientos podrán ser cada tres años. hasta del 6% de los pasivos 

totales de l<ls instituciDIlCS (en vez de 25%. que podría ser anual. que proponía el 

Ejecutivo Federal p¡ml el Fogade). 
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Obligaciones garantizadas. 

Las obligaciones que se garantizarían, es pertinente expresarlo, no sólo operarían 

en caso de que las instituciones afiliadas al sistema propuesto entrasen en liquidación, 

suspensión de pagos y quiebra, sino también para proveer liquidez en saneamiento de 

éstas, si bien de manera excepcional y no pennanente, como se sugería para el Fogade 

(artículo 28), y en otras opciones más. 

Esto nos hace suponer que los apoyos que otorga el IPAR podrían :-.er la solución 

a todos los malos manejos del banco, pero eso lo veremos más adelante. 

1 ,os apoyos podrán darse mediante: 

-Suscripción de acciones y obligaciones subordinadas. 

-Asunción de obligaciones. 

-Otorgamiento de créditos. 

-Adquisición de bienes. 

Saneamiento de las instituciones. 

La ventaja del IP¡\B (que no tenia el Fogadc) es que para la procedencia de los 

apoyos sc requiere de toda una seric de exigencias que median la corrcsponsabilidad de 

los intcrcs~vj~)S en el propiu salvamento (artú.:ulos 28,29 a 33): 



-Contar con un estudio técnico por instituciones especializadas de reconocido 

prestigio y la opinión de la Comisión. 

-Que como consecuencia del estudio técnico se estima conveniente que la 

institución se mantenga en operación por ser la opción razonablemente menos costosa. 

-Que se presente un programa de saneamiento en condiciones de ley. o que el 

Instituto tome medidas para que los accionistas absorban el costo que les hubiere 

correspondido de no haberse dado el apoyo 

-Que la Junta de Gobierno autorice el apoyo con base en lo anterior. 

-I.os apo: os dc liquidez no pueden cxcedcr dc scis meses. y son prorrogables una 

\'cz. 

-Que se inspeccionen en su correcta aplicación. 

-Que se garanticen los apoyos (usualmcnte con las acciones con derecho a voto 

pleno rcprcscntmi\'as uel capital social ordinario). 

-QlIe en la consideración relativa. Sl.' tnllle en cuenta la situaci(l11 tinanciera y 

npcrati\'a de la institucil)!l y en consccucncia que .'-'e le puedan illlpont:r los términos. 

Illodalidades. liI11lt;lCioIlL'S y Clllldici\l1K' . ..,· (jUL' L's·tinw Ill..'cl..'s<lrin \' opnrlullo. lllL'didilS t:ntre 
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las que pueden estar restricciones operativas, exigir la remoción y contratación de 

administradores. funcionarios y empicados. 

-Las garantías al IPAB para caso de incumplimiento de obligaciones de 

instituciones apoyadas. se considerarán de interés público y preferentes a cualquier 

derecho constituido sobre las acciones representativas del capital (artículo 36). 

En liquidación, suspensión de pagos y quiebra de instituciones. 

En ésta especie se procedería a pagar las obligaciones garantizadas. líquidas \ 

exigibles a cargo de las instituciones contorme a los límites y otras condicior:'~:, 

autori?adas tratándose de aquell¿1s que se decidan enlr:lr J li~uida6:''¡1, o L Jigan ~ r' 

suspensión de pagos y quiehra (artículo 7().) 

El régimen de las ohligaciones ~arantizadas entraría en vigor el 20 de enero de 

1999. 

Se considerarán obligaciones garantizadas los depósitos. préstamos y créditos 

(considerando el principal y los acccsorins) que seilalan las fracciones I y II del artículn 

..¡.() de la LIt'. esto ~s. rcccpeiún de ól'rósitos hancarios dt.' dincm y aceptación de 

pré~tamos y créditos, lo cual cs. no nhstantc-. un univl!rso de conc~ptí.)s que pu\..'dcn ser 

abarcad¡)s (articuln ún.}. 



No se permite tener otras obligaciones garantizadas, como cuando se trata de las 

llamadas análogas que autorizaría la SHCP a propuesta de la Junta de Gobierno, 

publicadas en el DOF para cubrir el requisito formal. anteriormente si se permitían al 

Fogade lo que daba demasiada manga ancha a la Secretaria. 

Para cubrir el pago a cada persona se calculara el importe de las obligaciones 

garantizadas con base en el saldo del principal y accesorios en la fecha en que el IPAS 

publique la resolución sobre la liquidación, suspensión de pagos o quiebra y con el valor 

de unidades de inversión (UDrs) de entonces. Para efectos de lo anterior, las 

obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses acumulados a dicha fecha 

(artículo 80.). 

¡\ pesar de que se citan C0!110 garanti7.100S restrictivamente sólo los depósitos, los 

préstamos y créditos (fracciones I y 1I del artículo 46 de la I.IC). de una lectura mas 

objetiva resulta que. directa o indirectamente se estaría protegiendo la mayoría de las 

operaciones de la banca contenidas cn el artículo 46 de la UC porque las señaladas en 

ambas fracciones a su \·cz resumen otras operaciones bancarias no mencionadas 

expresamcnte. exccpto las excluidas en cl artículo 10 (:01110 no garantizadas y que más 

adelante se citan. 

Por otro lado. el cruzamiento de estas operaci¡l!les con las que se dan en el resto 

dd sistema !inancicfO. cn relación C¡lll hls de la hanca múltiple. trae como consccuencia 

que esta IcgislacÍlúl no sea clara l'll el ClJlllenido. lo que dccti\'amcllte se protegc. 

JllcrccielHh) aclaración. 



El límite de la protección garantizada sería hasta el equivalente de 400 mil UDl's 

(artículo \ 1). no de 500 mil como se autorizaría al Fogade. 

Est~ límite funciona como máximo aunque se tengan varias cuentas, caso en que 

se paga di\-idiendo a prorrata entre las cuentas (articulo 14). 

El plazo en que el IPAB pagará las obligaciones garantizadas será dentro de los 90 

días siguientes a tomar posesión del cargo de liquidador o síndico de la institución (el 

Fondo publicará en el DOF y en dos diarios, el procedimiento de pago de la" misrP[I'';) 

(artículo 16) 

ParJ recibir el pago en el plazo mencionado. los ahorradores deberán present_~r 

dentro de los 60 días siguientes (se illlT11cnteron 15 días rcspecto cel Fo~ . .le) a 'la 

publicación de la liquidación. suspcnsión de pagos o quiebra de la institth.ión. ~ ;olicit: ti 

dc pago (en condiciones. lugares y horarios), adjuntando copia del docllmen~ll 

jllstificati\o de la operación realizada (copias de contratos. estados de cuenta ti otros 

jusü1icantes), La acción contra e\ IPAB tiene una prescripción de 12 meses siguienks 

(seis mús que el ¡:ogade) a la publicación de la resolución que comrrometa a la 

institución ~I los procedimientos sci,¡¡¡lados (,-utículo J 5). 

Suhroj:!ación de los derechos de rohru. Por el solo pago de las obligaciones 

!:!aranli/<ll!;¡:-;. ellp;\n se subrogar;"lcll los (kn:ehos de cobro en la !iquidaciúll. :,;usPCI1SiÚll 

dc pa!!os (\ qll1ehra de la iIlSlilUci('lll. con I\ls priYilcgios rc!atiHls a las pcrson¡ls a las que 

se hilo [X1.c:ll hasta por l'[ lllonto cuhil'rln. "icnd(l sulicicntc título el doclllllellln en el que 



conste el pago. Los derechos de cobro del IPAB tendrán preferencia sobre los derechos 

correspondientes al saldo no cubierto por éste de las obligaciones garantizndas (artículo 

17). 

Se propone que excepcionalmente. por si o a solicitud de la C~ B V. cuando por la 

situación financiera de una institución. o por los efectos que traería al sistema linanciero. 

resulte una opción menos costosa el mantenerla en operación. el IPA13 pagará IJs 

obligaciones garantizadas y otorgará apoyos financieros para el saneamiento de las 

instituciones. 

Solicitud de apoyo o capitalización del Fondo a las instituciones. 

hl lo,:, ca:;ClS en que la" instituciones requieran ser capitalizad3s para recuperar ~,U 

estabilidad. el ¡PAB mejora los términos en relación con el Fogadl'. por lo que supone 

que en el ejercicio de derechos corporativos de las acciones. () una \ ez adjudicadas éstas 

se den las aportaciones necesarias conforme a que (artículo 28 a 48): 

~Se n:aliccn actos para aplicar las partidas positivas del carital contahle de la 

institucit')J1 a la ahsorci("lIl de pérdidas que tenga la misma. 

-Ucctllado . . ,>c proceda a reducir el capital social y a rcaJ¡/:II· un dumento que 

~uscrihiría ~ p;¡garía cllnstituto 
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-Una vez hechas las aportaciones por el Instituto, éste dé a los anteriores 

accionistas el derecho de adquirir acciones conforme a los porcentajes de que eran 

titulares, prevío pago de pérdidas que les corresponda, con las limitaciones y obligaciones 

necesarias. 

-Al efecto, dispone de 30 días a partir de la publicación del aumento de capital 

hecho por el lnstituto. 

-La existencia de medidas de apoyo del Congreso en el caso de que el lustitutü no 

cuente con recursos para hacer frente a las obligaciones garantizadas. 

Otorgamiento de apoyos mediante administración eatltelar. 

La LPAE considera el caso (muy abierto y discrecional a favor de las autoridades) 

en la llamada administración .cautelar. de ser posible asumir una serie de medidas 

simi lares a ias incorporadas para los casos de liquidación. suspensión de pagos o quiebras 

(artículos 49 a 54). 

Destaca en cste rubro una disposición que pre\'cn~a posibles conflictos dI.' 

intercscs dI.' los administradores guberll<1l1lelllalcs de los cntcs, prohiha que los cónyuges 

y parientcs dcl administrador hasta el cuarto grado realicen operacinncs con las 

instilllcinJlcs. con ,d!!una salvedad {articulo 54}. 



Cuotas. 

En el Decreto se señala que la Junta del IPAB podrá establecer las cuotas 

ordinarias y extraordinarias diferentes, a cargo de las instituciones, diferencias que 

estarán en función del riesgo expuesto, del nivel de capitalización y de otros indicadores 

generales, además de que no tienen carácter fiscal y su cobro o resolución relativa no 

admite medio de defensa alguno ante el Tribunal Fiscal de la Federación (TFF) (articulos 

20 a 27). 

Las cuotas ordinarias no podrán ser menores del 4 al millar sobre el importe de las 

operaciones pasivas que tengan las instituciones. 

Las cuotas extraordinarias (que no excederán en un año del 3 al millar) y se 

podrán establecer cuando por las condiciones del Sistema Bancario Mexicano. el IPAB 

no cuente con recursos para hacer frente a sus obligaciones. 

Sin embargo. se establece un limite para que la suma de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias no puedan exceder en un año del 8 al millar sobre el total de las 

operaciones pasivas de las instituciones. 

:--.Jo obstante. se dice que uno de los principios que informan la aduación del ¡PAU 

es la ~·;Llbsidiariedad no la ilimitabilidad. dichos principios no se ventilan 

adecuadamente. tratándose de las cuntas. esto es, se preliere que el Instituto se C1H.lcudc 

hasta elevar e\"cntuallllente las cuotas a cargo de una instilución apoyada. incluso se pone 
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un límite a esos montos, y no una escalabilidad en función también del riesgo, etc .. 

(artículo 68, fracción 1) 

Obligaciones no garantizadas. 

Para evitar anomalías corno las que anteriormente se presentaron, dando origen a 

esta legislación, se plantean las siguientes operaciones que el IPAB no garantiza (artículo 

10): 

1) Obligaciones a favor de entidades l1nam:icras nacionales o extranjeras. 

2) Obligaciones a favor de sociedades que formen parte del grupo financiero de la 

institución. 

3) Pasivos documentados en títulos negociables. así como títulos emitidos al portador; las 

obligaciones documentadas en títulos nominativos se cubrirán según la presente ley. 

4) Obligaciones o depósitos a tavor de accionistas. miembros del Consejo de 

Administración y l'tlOcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de las 

instituciones, agregándose en ésta versión (a dikrencia del ¡:ogadc) a los apoderados 

generales con facultades administrativas y gerentes generales. 

5) ()perm:iollcs cn las lJUC l'xista mala Il: del titular y las rclaclOnadas cun actos u 

(lpcraciollL:s ilícitas, illcluyéndosL: ahora. operaciones !lO sujc\as a disposit:itllleS legales. 
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reglamentarias y a sanas prácticas y usos bancarios que se ubiquen en los supuestos del 

articulo 400 Bis del Código Penal Federal. 

Como puede observarse, lo que se pretende es eliminar las operaciones con títulos 

o documentos que por sí mismos pueden y deben ser negociados o presentados al cobro. 

esto cs. no evitar la acción de cobro o molestias que deben hacer las propias instituciones. 

También se eliminan de las obligaciones garantizadas las operaciones que 

beneficien directamente a grupos financieros. socios; se incluyen negocios de riesgo que 

las propias instituciones corren al solicitarlos y, asimismo. a operaciones fuera de la ley, 

estas últimas si se entienden por sí solas. 

Las operaciones que ahora se pretenden excluir parecen justas, pero quiere decir 

que antes (entiéndase con el Fobaproa y Fogade) no se tomaron en cuenta. Se trata de un1 

confesión de parte de grupos financieros; de ser ciertas las críticas habidas respecto de ia 

deficiente administración de los créditos o apoyos asumidos. y un perjuicio claro dado a 

la administración pública. que lo menos linda en el terreno de lo negligente y lo culposo. 

pero que no necesariamente se sanciona en esta ley. a pesar de que se penaliza (más bien 

previenen) ciertas conductas, de ahí el t..:oncepto de ley de punto final. 

Es posible que esta manera de actuar conlleve sin fórmulas atenuantes a considerar 

la existencia de apoyos indiscriminados que mús que favorecer al ahorrador. lo hicieron 

para con los dueños del capital. que en gran parte es el comportamiento de un"huen padre 

de familia", Tilularidad d~ la CNBV. \.J B de \'1,'1 ;. la SIICP no debieron asumir en lu~ 
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créditos y pasivos tomados, lo que pudo ser suficiente para limitar el impacto en el monto 

actual y en su efecto presupuestal que tanto escándalo han generado. 

4.5 Reflexiones jurídicas. 

El controvertido asunto de la protección jurídica que se dio y seguirá 

proporcionándose al ahorrador bancario. cuyo contenido no es materia de la presente 

reflexión, sino por el contrario, se prescinde de cualquier comentario al respecto; culminó 

con la confección de la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios 

Financieros. 

En la minuta con el proyecto de ley. misma que fue elaborada por la H. Cámara de 

Diputados el 13 de noviembre de 1998. destaca que la ley que se contiene "tiene por 

objeto la defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios 

financieros, que prestan instituciones públicas y privadas y del sector sociaL así como 

también regular la organización. procedimiento y funcionamiento de la entidad pública 

encargada de esas funciones", 

A decto de lograr cl cumplimiento de los objetivos que se proponen. se crean 

ciertos órganos COJll(l la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios. delegaciollC's 

estatales de la misma, un Consejo Consultivo (k la Dt:!cgación Nacillllal )', para efectos 

de la adrninistración dd sistema de protección al ahorro hancario. la conslll\.\ciún de un 

organismo desccntralizdd{l de la adnlinistración pública federaL con personalidad jurídica 



y patrimonio propios, denominado Instituto para la Protección del Ahorro Bancario 

(IPAI3), objeto del presente punto. 

En el punto anterior se habló de la creación de una Junta de Gobierno y de la 

integración de esta, para la administración del Instituto, ahora trataremos lo referente a los 

infonnes y vigilancia que debe tener el Instituto, así como las infracciones y sanciones en 

que incurran las instituciones a su cargo. 

Informes y vigilancia. 

Cualquiera de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión posee potestad 

para citar a comparecer al secretario Ejecutivo del Instituto, cuando se analice o estudie 

un asunto concerniente a las actiyidades propias del Instituto. así como cuando se 

integren comisiones para investigar su funcionamiento. 

Adicionalmente. el Presidente de la República, por medio de la Secretaría de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, designará un comisario y un auditor externo del 

Instituto. Ambos personajes tendrán amplias facultades pam opinaL examlJ1ar y 

dictaminur los estados financieros del Instituto, asi como para revisar la contabilidad y 

demús doclllllcntaciún relacionada con ésta. 

I {1 anterior. sin perjuicio de la labor de vigilan¡,;ia que se encuentra obligada a 

nevar él cahn la Cnntaduría Mayor de [bcicnda uc la Cúmara de Diputados y e1 cnntralor 

interno dd Prllpio Instituto. 



Infracciones. 

Configuran infracciones por parte de las instituciones a lo regulado por esta ley, 

los siguientes puntos: 

a) No proporcionar al Instituto la información y documentación que se le requiera. 

b) No entregar al Instituto los ¡nfonnes en los términos y plazos regulados. 

c) No enterar en tiempo y fonna las cuotas a su cargo. 

d) No presentar el programa de saneamiento financiero, cuando así se requiera. 

e) No cumplir, en los términos, \:on el programa de saneamiento financiero autorizado. 

±} Rehusarse. impedir u obstaculizar el ejercicio de las facultades conferidas al propio 

Instituto. 

g) Incumplir cualquier imperativo establecido en la ley en comento. 

Sanciones. 

1. Violación a los incisos a) y b), multa de 1.000 a 10,000 veces el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito federal. 

2. Violación al inciso e). multa por un tanto e4uivalente al monto de la cuota no pagada. 

3) Violación a los incisos d) al g), multa equivalente hasta Y% del capital pagado o hasta 

$ 20J)()O.OU del salario mínimo vigente para el Distrito Federal. 



La imposición de las sanciones establecidas en este apartado se impondrán de 

conformidad con el procedimiento señalado en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y, por ende, ~erá aplicable el medio de impugnación que en ella se regula 

(recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley en trato). 

Defensas contingentes. 

Las disposiciones transitorias de !~ LPAB señalan que el Fobaproa pennanecerá 

en operación para administrar el programa cor:ocido como ·'Capitalización y compra dc 

cartera", a fin de que se concluyan las auditorías ordenadas por la Cámara de Diputados~ 

el IPAB, por su parte, asumirá sujeto a la condición resolutoria, que se lleven a cabo las 

auditorías para fincar las responsabilidades, en cuyo caso asume la protección de los 

derechos de terceros. buena fe y la titularidad de las operacione~ de saneamiento 

diferentes a aquellos de capitalización de compra de cartera. realizados por Fobaproa y 

Fopyme (Artículos Quinto y Séptimo Transitorios del Artículo Primero del Decreto que 

expide la LPAB). 

4.6 Auditorías. 

Un logro de los cn:adorc:> de la LPAB es 4uc s.:an auditadas y auditab\cs las 

opcrucioncs del Fohapron. y 4ue ~e OUS411l' concluyan cn seis meses. 



El fin esencial de esta acción es definitivamente que no aparezcan actividades 

ilegales, que incidan en los montos y operaciones protegidas o saneadas. 

En caso de aparecer irreguJaridades en Jas auditorías. el proceso que se establece 

destaca la necesidad de deslindar responsabilidades y que los infractores asuman su plena 

responsabilidad legal y económica. 

Ya concluidas las auditorías, las instituciones podrán optar por dar por terminados 

los contratos y cancelar las operaciones que mantenían con el Fobaproa. en cuyo caso 

regresarán los títulos de crédito que éste les emitió y el Fondo les devolverá los derechos 

de cobro de cartera. Simultáneamente, el IPAB otorgará una garantía o instrumento dc 

pago. de acuerdo con ciertas reglas generales. 

En caso que se detecten créditos ilegales (algo difícil mas no imposible. si se toma 

en cuenta que por lo menos hubo ya tres li!tros. el del Fobaproa-instituciones antes de dar 

los créditos e información, el de las auditorías y. por último. el propio IPAR) mediante 

resolución de su Junta de Gobierno el IrAB podrá optar por rechazar y devolver los 

mismos a las instituciones, que podrán designar otros créditos equivalentes o reducirse el 

monto de la garantÍ<:.t o instrumento de pago. 

lln caso particularmcnte rcgulado se da en la especie de que apan:,,-:c<lu dt: la:. 

auditorías operaciones de Illutuo rrl'sta1l1o. otorgadas por las instituciones auditadas. en 

t,mto que recursos donados () aportados pm los ¿¡ereditados directamcntt:: o por inlcrpósita 

persona a entidades de ill\(TL;s público que n:eihan linanciamicntn público y por tal 



motivo hayan generado quebrantos financieros a las instituciones acreditan tes, dichas 

entidades devolverán el monto de los créditos involucrados con cargo a los 

financiamientos públicos, que conforme a las leyes reciban (esta es una dedicatoria a los 

partidos políticos que se cree pudieron haber recibido recursos por estas vías, de manera 

indebida). 

En relación con el costo de las auditorías las realizará un despacho canadiense, 

cuyo jefe es el auditor Michael Mackey, este se queda corto en comparación con los 

pagos que por controlar, revisar y disponer de la información del rescate bancario hace la 

('omisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a los despachos, también extranjeros, 

Barents y Booz-Allen. denunció la oposición en las subcomisiones investigadoras del 

fobaproa. 

El pago al canadiensc Mackcy oscila cntre 250 )' 400 dólares la hora, mientras que 

para los despachos contratados por la CNBV se dispara a 800 dólares. 

Su precio es más alto porquc están considerados internacionalmente como los "big 

!ivc" (los cinco grandes). Incluso. diputados de oposición alirmaron que al despacho 

Barents )0 quería conlralar la SecrL'larí¿l de JIaciend¡j y Cn.\lilo Público (SlICP). para que 

fuera d encurgado de reali/.ar las auditorías al Fobaproa. pero tinalmente no se logró por 

la opt1sicit'l1l de los diputados. 

Mil'tltras las auditorías Sig,UL'l1 en espera. podemos preguntarnos (', porqm: se ha 

puesfo ell nJallos de un dcsr;¡c)¡o l'.\lran;cro. la n:visiúll de la cartera \'L'llcida de los 



bancos y jamás se pensó en la posibilidad de contratar un despacho nacional '1, ¿ A caso 

las autoridades financieras (SHCP,CNBV y B de M), tiene miedo que se descubra algo o 

a alguien que las pueda involucrar? 

4.7 Análisis Económico del IPAB. 

La valuación de los activos totales de lo que conformaba el Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro (Fobaproa), y que ahora está en vías de convertirse en el Instituto de 

Protección al Ahorro Bancario (lPAB), es cercana a los 750 mil millones de pesos. 

El total de los activos que manejará ellPAB tiene un costo financiero por 12 mil 

793 millones de pesos mensuales t.:11 el mercado secundario de dinero, por lo que 

requiere que el comité que integrará el mismo Instituto plantee los lineamientos generales 

de solución al tratamiento de la recuperación de la cartera en los próximos meses. 

El aumento en el costo del fondeo del total de los activos que manejará el IPAB se 

debe en su origen a que la calidad del capital contable que la banca comercinl es 

insuficiente ya que a la fecha ésta participación es sólo del 49 % del totaL en tanto que el 

restante 51 % es aprobado por el mcrcado y está sujeto a los vaivenes de las tasas de 

inter0s. 

Ik esta forma. la mala valuación dc los activos que serán manejados por d lPAB 

Y la l~lJta de capitalización del sistema hancario son hoy la problemútica central del 
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sistema financiero, que requiere la pronta solución a los lineamientos en la recuperación 

de la cartera de créditos. la fusión bancaria y la intervención de socios extranjeros en la 

aportación de nuevos capitales. Lo anterior se ejemplifica en la gráfica 4. 7-A. 

GRAFICA 4.7-A 
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Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El ¡PAB manejará el total de la cartera de créditos con problemas de pago que 

mantenía el sistema bancario, no obstante una parte de la cartera se encuentra todavía en 

la banca comercial (en sus cuentas de orden) por un monto de 102 mil 134 millones de 

pesos, sin influir en los resultados de las operaciones dd Jllt:rcado de dinero. 
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El incremento en el costo financiero de los activos representa ahora 16.13 % del 

producto interno bruto (PIB), aprecios corrientes de 1999, debido a que la recuperación 

de los activos ha sido prácticamente nula y porque no se han concluido las auditorías de 

Jos créditos emproblemados de la banca comercial. 

La velocidad con que crecerá el pago de intereses de la cartera de créditos, que 

antes aglutinaba el Fobaproa, para los próximos 8 meses será equivalente al capital 

contable del sistema bancario actual, que suma 102 mil 432 millones de pesos según 

datos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV); lo que significa que el 

transcurrir más tiempo la deuda se incrementará y se reducirá la capacidad de pago en el 

mercado de dinero. 

La valuación de los activos de lo que manejará el IPAB es una cantidad impagable 

en el mediano plazo, toda vez que la banca comercial requiere de una inyección adícional 

de capital accionaria cercana a los 52 mil millones de pesos. 

La permanencia de los activos bancarios que serán manejados por el IPAB están 

por debajo hoy en día, porque el costo financiero es muy elevado y el valor presente de la 

cartera de créditos puede ser mayor que lo estimado por las autoridades financieras, pues 

son activos que han estado repreciándose en el mercado de valores. 

De esta foona, al haber problemas de valuación sobre la cartera de créditos de la 

banca comercial. el sistema financiero actualmente ha tenido que aprovisionar cerca de 

cerca de 65 mil 715 millones de pesos en reservas preventivas para mantener en 
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operación las transacciones futuras. Derivado de la rápida repreciación que sufren hoy en 

día los activos de la banca comercial, el sistema financiero ha optado por dejar de otorgar 

créditos e intentar elevar los ingresos financieros hasta por un monto de 278 mil 993 

millones de pesos, en contra de los 220 mil millones 757 millones de gastos que tuvo que 

pagar (gráfica 4.7-b) 

GRAFICA 4.7-B 
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~Capita! accionario 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para continuar con las operaciones normales de financiamiento de la banca 

comercial. el sistema bancario ha tratado de elevar su margen financiero hasta 66 mil 62 

144 



millones de pesos al cierre de operaciones de 1998, en contra de los 41 mil 946 millones 

de pesos que se registraron en 1997, lo que revela que las instituciones de crédito han 

intentado dejar de otorgar nuevos para constituir más reservas y resolver un problema de 

capital que se tenía hace 4 afios. 

Un ejemplo notable de aprovisionamiento de reservas para capital lo constituye 

Banamex, pues esta institución de crédito logró reunir 16 mil 365 millones de pesos para 

capitalizarse y constituye el 50 % de todas las reservas del sistema financiero. El total del 

sistema bancario registra hoy una cartera vencida por 99 mil 511 millones de pesos, la 

cual está respaldada únicamente en un 66 % por la falta de aportaciones de capital de sus 

socios, e implica que falta por cubrir cerca del 34 % de las transacciones con problemas 

de pago. 

".~,-____________________________________________________________ -, 

_Reservas de capital 

~CaPital accionario 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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CAPÍTULO 5. CRÍTICAS Y SOLUCIONES. 

5.1 Críticas al sistema financiero actual. a las leyes financieras 

y a la aplicación de éstas. 

Es evidente que el Sistema Financiero Mexicano ha dado mucho de que hablar a 

partir de la creación del Fobaproa, después I.P.A.B. Las autoridades financieras han 

tomado decisiones buenas y malas, las buenas han traído beneficios relativos a ciertos 

grupos económicamente privilegiados y las malas no solo han dejado en la quiebra ;j 

miles de personas y empresas. sino que han dejado al país en un estancamiento 

económico, del cual va a ser difIcil y tardada la recuperación si tomamos en cuenta d 

nulo agilizamicnto para la aprobación del nuevo Instituto, para las auditorías del mismo :-

de los diversos planes de <1poyo a deudores. 

Entre las plilicipa¡e~ Ut:ltl:lt:IlC¡aS Jd Sislt:mu Finam:lt;:ru Mexicano podemos 

mencionar las siguientes: 

a) ExistL' una inadc\.:uada supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valorcs 

(CNBV) a las instituciones financieras. se requiere que funcione ésta para obligar ;¡ 

dl\.:ientar este sectDr 

b) Ln CU~l11to a las lasas de interó éstas deben dejar de seguir cstJ.IlUO nricntadas a Id 

n:nt¡¡bilübd j(lrúncc\. pues sc cllcan.'cc el acceso al crédito a productores locales y da :d 



traste con cualquier posibilidad de recuperación, además de crear expectativas 

inflacionarias y devaluatorias. 

c) No hay mecanismos para aumentar el flujo y transparencia de la ¡nfoonación, éstos se 

deben de crear. 

d) No prevalece el aumento y mejoramiento de los mecanismos de autorregulación. 

el Al no haber una adecuada supervisión de las autoridades financieras. no se podrán 

frenar a tiempo ataques especulativos. 

t) No se deben de imponer tarifas ni impuestos adicionales a los capitales externos. 

g) Inexistencia de un marco jurídico sencillo. simplificado y desregulado. que facilite la 

im'ersión directa privada. tanto de nacionales como de extranjeros en nuestro país. así la 

inversión especulativa perderá importancia relativa. 

h) Existe la concesión de créditos con trámites complicados para su obtención. tasas de 

interés renlcs demasiado elevadas. pla/.os lijados en base a la capacidad e«)J1ómica de 

i) \10 existe un personal altamente eficiente (analistas) en la materia de clll1cesión de 

crédito pew especializado en la rama de la industria. rara que CO!lJ(ln1H.' se \ a avan¡,ando 

en la l'COIlt)1l1i~1 del país ~e cono/ca IllÚS sllbrc las necesidades de este sectnr. 



j) Debe de existir un banco de datos de los acreditados con la finalidad de tener acceso 

inmediato a su situación financiera y crediticia ante la banca, lo cual proporcionaría una 

visión real de las empresas que estén excedidas en concesiones de crédito y se canalicen 

los nuevos créditos a las que no han participado en este. 

k) No existen de bolsas de futuros. opciones y cotización de empresas extranjeras en 

México. hay que crearlas. 

1) Debe de haber un mejoramiento de los esquemas tradicionales de crédíto existentes 

para que puedan ser explotados con mayor profundidad, aplicándole modificaciones para 

adecuarlos a la situación actual de las empresas, buscando garantizar la recuperación del 

crédito. Este es inexistente. 

m) Las instituciones financieras no informan realmente al públko sobre los beneficios de 

usar los servicios ofrecidos dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

n) No existe un apoyo real a la micro y pequeña empresa por parte de las instituciones 

financieras. sc debe dc impulsar el crecimiento de los pequeños empresarios para el 

fortalecimiento de la economía dd país. 

Desde el punto de vista estructural. el Sistema Financiero Mexicano ha tenido que 

hacer frente en realidad a tres transiciones. 



1) La de la banca pública a la banca privada, que significó el impacto de cambios de 

administración por consiguiente, modificación de enfoques y políticas, y cambios de 

personas. así como la necesidad de absorber los precios pagados. 

2) La transición de un sistema regulado en forma tradicional a uno liberalizado y con 

creciente competencia. 

3) De un sistema nacional cerrado en cuanto a bancos y empresas, a uno abierto a 

competencia de productos y servicios financieros. 

Las formas establecidas para combaür estos retos son: Lograr niveles de l:apital y 

liquidez adecuados. diversificar actividades de riesgos, manejar sistemas de control 

eficaces y nrlministr(jcjón energética para reducir costos y riesgos. 

Por lo que respecta a las leyes financieras comentaremos brevemente la Ley de 

Instituciones de Crédito, específicamente los artículos 122 (que trata sobre la creación del 

IPAS antes Fobaproal. 112 y 113 (que habla de los delitos financieros). Cabe señalar que 

solo se mencionan cstos articulos debido a su importancia y a los acontecimientos que se 

dieron dentro del ¡:ohaproa. ahora ¡PAB. 

El :.Htículn 1 :22. fraccioJlt:s I y JI hacen mención sobre la participación y 

administración de 1a~ instituciunes de hanca Illúltiptt: en el fondo. así como los apoyos 

que estas rccilx:n del mismo. asimismo este artículo denota ciertos privilegios. ya que 

solamente puedcn I"l'Cibir apuyos las instituciunes de hanca múltiple y !lO las de 



desarrollo, esto nos hace pensar que las instituciones de banca de desarrollo no tienen 

ningún riesgo en su estabilidad financiera ya que al estar en peligro la solvencia. de esta.s. 

el Gobierno Federal responde en caso de cualquier contingencia por ser una entidad de la 

administración pública. Esta fue una decisión acertada, ya que si el Gobierno hubiera 

dejado participar a las instituciones de banca de desarrollo en el Fobaproa y a su vez estas 

hubieran utilizarlo los servicios de este fondo por falta de liquidez, en estos momentos la 

deuda del Fobaproa sería cstratosférica. 

Por otro lado en la fracción V menciona que las instituciones de banca múltiple 

estarán obligadas a proporcionar al fondo la información que éste les solicite, para 

cumplir con sus fines. Si analizamos este supuesto el fondo debió asegurarse de que b 

información fuera veraz, si tomamos en cuenta que este estaba supervisado por lJ. 

Comisión Nacional Banc<1ri¡:¡ y de Valores (C'NHV) y el Banco de México. esl0 __ 

organismos a su vez cometieron el error de confiar en la supuesta veracidad de 1:1 

información que proporcionaron algunas instituciones de banca múltiple. las cuales 

otorgaron préstamos a personas y empresas insolventes provocando con esto un 

verdadero caos financiero. 

Después de analizar esta fracción podemos deducir que el otorgamiento de 

l1legacr~ditos a enormcs grupos empresariales así como a pequeIlos créditos hipotccarÍtls. 

no fue la estrategia correcta. es decir los banqueros se equivocaron, scgún lo afirma 

Carlos (iómez y (,(lme/", presidente de la ¡\sneiución de Banqueros de México (AHM). 
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De lo anterior podemos ubicar la política crediticia en el ambiente de euforia que 

provocó la reforma salinista. Hay que decir que el cambio estructural que promovió la 

administración de Salinas dio ciertas bases para entrar al siglo XXI, con una economía de 

mercado que a todos los banqueros entusiasmó. En cuanto al ~LC, este está cobrando 

beneficios importantes para el país, pero la rapidez con la que el país iba a llegar al primer 

mundo. fue la que confundió a los bancos. Es entonces cuando la estrategia general de 

crédito falló porque el riesgo país, en el sentido del sobreendeudamiento que se tuvo fue 

muy grande, tanto deudores como banqueros se entusiasmaron demasiado con el 

crecimiento del país, el cual no se dio. 

Otro aspecto importante que contribuyó en gran medida al sobrcendeudamicnto de 

los bancos fue el valor irreal del peso contra el dólar. Salinas nos hizo creer que el tipo de 

cambio que se habia mantenido estable durante mucho tiempo iba a ser permanente, aún 

después de su sexenio. la verdad fue otra al destaparse de $ 3.45 a $ 6.22 a finales de 

1994. Con esto no solo se llevo a la quiebra a múltiples empresas que habían contratado 

créditos en dólares, sino que se fomentó el déficit de los bancos, llevando a éstos a 

fusionarse con otros bancos y en casos extremos a la quiebra. 

Ahora muchos se dicen engañados por Salinas. y con justa razón ya que mucha 

gente a raíz de la devaluación de 1994 perdió su patrimonio y empleo. También Salinas 

estaba entusiasmado en el cambió del país. a sabiendas que la estructura económica del 

país se le podía cner en cualquier momento. 
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Por lo que respecta a las sandones espec1ficamentt de los arts. 1 12 'j 113 de la 

LIC, haremos los siguientes comentarios. 

El análisis de estos artículos así como suS diversas fracciones tienen una enonne 

importancia, dentro del esquema legal y financiero del país. Basta con mencionar las 

penas que existen para las personas que proporcionen a los bancos datos falsos sobre los 

activos o pasivos de una persona fisica o moral, los empleados y funcionarios de los 

bancos que conociendo la falsedad de la información concedan el crédito, y que todo esto 

trajo como consecuencia el quebranto patrimonial de los bancos. 

Es evidente decir que existe mucha gente que violó las leyes establt:cidas. al 

otorgar información falsa para obtener grandes créditos. autoprcstándose entre los 

mismos defraudadores provocando con ello la quiebra bancos como Banco Uni6n, Banca 

Cremi, Banco del Atlántico. etc.; esta claro que las autoridades financieras no han actuado 

conforme a derecho porque existen personas económicamente privilegiadas a las que no 

se les puede aplicar todo el peso de la Ley, fomentando con esto, desafortunadamente la 

impunidad en nuestro país. 

En las listas que dio a conocer el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

sobre los benefi.ciados del Fobaproa. ahora IPAB, hay nombres que se repiten hasta en 

dos y tres ocasiones. como es el caso de Jorge Lankenau. Carlos Cabal Pcniehe y Angel 

Isidoro Rodríguez, porque hubo créditos cruzados que se otorgaron entre ellos mismos. 

Clwndo dirigieron Banca Confia, Unión-Cremi y Banpaís, respectivamente. 
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De acuerdo con información en poder del periódico El Financiero, hasta diciembre 

de 1996, Carlos EfraÍn Cabal Peniche mantenía una cartera vencida por 60 millones de 

pesos, producto de un crédito que le otorgó Banpaís, cuando su amigo Angel Rodríguez 

era presidente del Consejo de Administración de tal institución. 

Asimismo, aparece Jorge Lankenau Rocha, con una cartera vencida por 21 

millones 574 mil 307 pesos. y otro crédito vencido por 24 millones 718 mil dólares. 

Ni Cabal Peniche. ni Lankenau Rocha requerían de préstamos de Banpaís, porque 

ambos eran presidentes de consejo de Unión-Crcmi y Confía, por lo que se deduce que se 

cruzaron créditos entre ellos para beneficiarse del Fobaproa ahora IPAB. 

Asimismo. aparecen con crédítos otorgados por el exbanco de Angel Rodríguez. la 

empresa F actor Margen. de la familia Margáin Berlanga. cuya cartera vencida ascendía a 

59 millones de pesos. 

Entre los créditos que otorgó el banco de Angel Isídoro Rodríguez destaca uno a 

nombre de Arka Fac por 30 millones de pesos. Sin embargo, existe otro crédito por 50 

millones de pesos a nombre de Alejandro Morales Mega. quien era el presidente del 

consejo de administración de Arka Fac., así el crédito que se embolsó Arka fue en total 

por 80 millones de pesos. sólo si hablamos de Banpaís. 

PerL1 el cxhanqut'ro conocido como El Divino no sólo entregó créditos a sus 

amigos. sino tamhién a sus parientes. Así. aparecen en la lista Isidoro Rodríguez Ruiz. 



con un crédito vencido por 44 millones de pesos; Mario Rodríguez Sáez, con un crédito 

por 7 millones de dólares, y Mexival Trading., patrimonio de la familia. con casi 60 

millones de pesos. En la lista aparecen 33 créditos en dólares, que degeneraron en cartera 

vencida por más de 250 millones de dólares, y 40 créditos en moneda nacional., por un 

total superior a los 2 mil millones de pesos. 

En la relación de cartera vencida del Banco Anahuac al 31 de diciembre de 1996. 

ya intervenido por las autoridades financieras, resalta el nombre de José Luis Sánchez 

Pizzini, vinculado al fraude con recursos del IMSS, con un crédito por :) millones de 

pesos y casi 500 mil más por concepto de interese~. 

IIay que descartar que este banco aumentó su cartera vencida de ! 8 millones a 

más de 24 millones en sólo '3 meses. de octubTe a diciembTe- de 1996. en tanto que su 

cartera total disminuyó de 618.5 millones a 574.1 millones, en el mismo lapso. 

La mayoría de estas instituciones que se autoprestaron se cruzaron créditos y se 

beneficiaron con tales recursos, fueIOn intervenidas gerencialmente, separada su cartera 

mala, la cual se fue al FohapIOa y. posteriormente. vendidas. 

En el Fobaproa hubo dc todo. desde operaciones lícitas y fundamentales, hasta 

errores de ésta y la anterior administración que pusicron en manos de empresarios 

corruptos al sistcma hancario IIIcXICan(l. 
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Sobre estos errores, el gobierno actual pretende que sean pagados por los 

contribuyentes y no por los defraudadores, los dueílos de los bancos afectados, quienes 

son los responsables directos de los desfalcos habidos a la banca nacional. Ahora bien 

respecto a este supuesto no existe ninguna ley que establezca que los contribuyentes, es 

decir el pueblo tenga que pagar deudas ajenas de este tipo, aún cuando este no tenga 

deudas con el banco; esto es un acto injusto e inconstitucional. En el cuadro 5.1 se 

ejemplifica lo expuesto anterionnente. 
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CUADRO 5.1 

Acndi\ad05 en contenll vencida mayOfe;S a $ 30 miliones 
(Diciembre de 1996 Banpals) 

Financiero Asemex Banpaís AC 
1I t SA de C.v. 

Peaje S.A. de e.v 
i S.A. de C.V. 

de C.V. 

Alejandro 

I~:~~~~o;::y COnstructo 1I Ruíz Isidoro 
Corporativos Fusa SA de e v 
Crédito Agropec 

10""""'""" Avándaro S.A 

Pesos 

528,956,580.00 
196,865,903.00 
86,034,056.00 
76,393,355.00 
74,144,601.00 
68,082,675.00 
60,000,000.00 
59,000,000.00 
55,074,532.00 
50,000,000.00 
50,000,000,00 
49,000,000.00 
44,000,130.00 
42,426,003.00 
41,115,289.00 
35,360,000.00 
35,016,479.00 
32,300,000.00 
31,216,507.00 
30,000,000.00 
30,000,000.00 
27,937,72100 
21,574.307.00 
12,064,609.00 
8,864,068.00 
5,451,768.00 
3,600,00000 
2,660,287.00 
1,628,000.00 
1,366,000.00 
1,116,736.00 
1,000,000.00 

762,000,00 

Dólares 

21,441, 

2,,,u.<,""e,ul 

Con todos estos señalamientos hemos concluído que el problema de los bancos 

157 



radica en una seria deficiencia en Su estructura, en los majos manejos del dinero y en los 

diversos funcionarios y empleados corruptos. Una manera de evitar otro colapso bancario 

podría ser una refonna al sistema financiero mexicano, mediante las siguientes 

propuestas: 

1) Que exista una adecuada regulación y supervisión estricta sobre las instituciones 

financieras que tan necesaria fue en el período de expansión del crédito. 

2) Que la contabilidad de los bancos refleje oportuna y claramente su situación fmanciera. 

para que haya transparencia, veracidad y control. 

J) Que los bancos tengan más capital para responder por pérdidas. 

4) Que los créditos que se otorguen cubran una serie de requerimientos que hagan más 

factible :;Ll recuperación. 

5) Que no existan grupos privilegiados al momento de otorgar algún préstamo. 

6) Al momento de incurrir en un fraude bancario la ley debe aplicarse por igual. no 

importando el estatus social. 

7) Fomentar aún más el ahorro entre la gente. parn así fortalecer la Iiquide/. de la banca 

n,lCional 
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5.2 Impacto socioeconómico. 

El Gubit:mu Ft:ut:ral t:xpone las siguientes versiones (SI1CP): 

Un sistema financiero sano es condición para un crecimiento económico sostenido 

que genere las oportunidades de empleo demandadas por la población y que garantice los 

recursos necesarios para atender las principales carencias sociales. 

Para lograr lo anterior se requiere de una responsabilidad compartida entre 

autoridades e instituciones bancarias, así como de la participación de la sociedad en su 

conjunto. Se requiere también de un marco institucional que permita optimizar el valor de 

los activos ofrecidos como parte de las operaciones de rescate hancario: en este sentido. la 

creación del Instituto para la Protet.:ción al Ahorro Bancario (IPAB) permitirá. entre otras 

cosas ohtener el máximo valor de recuperación posible a partir de la administración de 

créditos. derechos. acciones y bienes. 

Por ello, la falta de definición sobre la junta de gobierno del ¡PAB, aunque no 

pone en riesgo a la banca, provoca el deterioro de los activos a vender. hace que se 

pierdan oportunidades de mercado y, en última instancia. puede llegar a erosionar la 

confianza de los mercados. Al mismo tiempo. la puesta en marcha del ¡PAB permitirá 

fortalecer las funciones de supervisión y regulación dt] sistema bancarill: también se hace 

mención que de los inicios de la crisis económica de 1994-1995. el (iohicrno ¡'"ederal ha 

venido aplicundn una buena estrategia encaminada a la salvaguarda de operaciones de los 



bancos, con el fin de evitar un colapso del sistema bancario y proteger así el ahorro de los 

depositantes. 

Asimismo se requiere ahora la recapitalización del Sistema Financiero Mexicano 

y un nuevo marco jurídico que promueva un mayor volumen de crédito a menores tasas 

de interés y con mayor seguridad tanto para acreedores como para deudores. El Gobierno 

explica también que se aprobaron diversas modificaciones a la Ley de Agrupaciones 

Financieras y a la Ley de Instituciones de Crédito para que la inversión extranjera 

participe directamente en el capital de cualquier banco del país. Ello incrementará la 

competencia y eficiencia en el sector financiero. 

Por otra parte la labor de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros se verá beneficiada mediante la creación riel 

Códigu de Ética de la Banca. 

Finalmente el Gobierno dice que de contar con la aprobación del Poder 

Legislativo. la Ley Federal de Garantías de Crédito recientemente presentada para su 

consideración brindará mayor transparencia y seguridad tanto a deudores como a 

acreedores. y será parte fundamental del marco jurídico necesario para la reactivación del 

crédito y con ello continuar con la dinámica de crecimiento económico de nuestro país. 

Ahorn hlen. en mi opinIón cuando hablamos de impacto entendemos bs 

consecuencJas que traerá el IPAB antes y después de su aproha¡:ión: con la 
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transformación de Fobaproa a IPAB se le quiere dar la ley del perdón y punto final a 

todos los errOres garrafales de los banqueros y de las autoridades gubernamentales. 

Las condiciones para la existencia de esta ley substitutiva del F obaproa se dan 

después de un proceso accidentado, en el que tampoco se hizo se hizo gala de 

congruencia, atendiendo los planteamientos iniciales y finales de los partidos políticos en 

las cámaras, esto es, no parecen más adecuadas a lo que en un principio los partidos 

enunciaron y cumpHeron. En efecto, n1 esta ni el proceso de su análisis e implicaciones 

resuelven si hubo o no manejo de deuda pública no autorizada; de serlo de quién es la 

responsabilidad, alcances y sanciones, se rescata prácticamente a ciegas, sin saber a 

quiénes y por cuánto, dado que ni están concluidas las auditorias, ni la autoridad 

proporciona la información suficiente, oportuna y adecuada del caso, dando margen a que 

se pieosC' que oculta algo. n hien que está depurando (maquillando cifras o datosl la 

inf()rmación a fin de cubrir anomalías. 

Lo anterior se corrobora fácilmente ya que el auditor especial Michael Mackey se 

ha quejado por tercera ocasÍón ante la Cámara de Díputados, ya que se le ha negado la 

información de los fideicomisos de Banco Unión con los que Carlos C'ahal Peniche 

aportó millonarios recursos a la campaf'la presidencial del PRl en 1994. A todo esto la 

SHCP y la CNBV consideran que de entregar la información a los auditores se estaría 

violando el secreto bancario y fidu<.:Íario. 

ESlo es totalmente improcedente ya que existen tres importantes excepciones para 

el secreto hancario: primero_ cuallllo :-.c trata de infórmación proveniente de Jueces o 



cuando lo soliciten las autoridades hacendarias. por conducto de la CNBV, para fines 

fiscales. Y cuando se trate de posibles adquirientes de cartera de las instituciones y a los 

inversionistas por porcentajes significativos de capital de bancos o de algunos tipos de 

sociedades controladoras de grupos en que se incluya a un banco. 

Esta última excepción, es la que obliga a las autoridades financieras exigir que la 

información sea entregada a Mackey, pues la auditoría que realiza éste surge como un 

mandato de la Cámara de Diputados y es una condición necesaria para el canje de los 

pagarés actuales por los instrumentos de pag(\ que respaldará eIIPAB. 

Como dato adicional comentaremos que las empresas de sociedad anónima que en 

diciembre de 1994 quebrantaron los 300 millones de dólares de Banco Unión, son: 

- Afil Y Asociados. 

- Continter Operaciones y Sistemas. 

- Corporación de Comercio Exterior. 

- Grupo Comercial Alvi. 

- Grupo Corporativo de Comercio Exterior. 

- I M ES Nautics Mexicana 

- Oasis Nautics. 

- Operadora Enlace. 

- Pico de Mexico. 

- Proill"crlln. 

- i\dcacc. 

- Operador;.! Coha. 
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- Organización de Ingeniería Empresarial. 

- Comercializadora Cerpa. 

- Operadora Virsa. 

- Consorcio Mexicano de Comercio e Industria, y 

- Formadora de Equipos. 

Al mismo tiempo la posición del Gobierno es contradictoria, ya que este maneja 

un "doble lenguaje". al aprobar la Ley dellPAB y al vez negando la información sobre el 

rescate bancario. 

Sin embargo. se habla de apoyos a 600 mil deudores y 13 millones de cuentas de 

depósito de lo que se quiso o pretendió conservar y proteger. La cuestión es que tales 

cuentas pW\'ienen ur: todas las clases sociales. a pesar de lo cual. ante ia falta de 

informaci0n pública. se desconoce cuáles resultaron más agraciadas. 

En taJes condiciones lo aprobado por el Poder Legislativo Federal llega. aunque 

por vías diversas, a una solución de compromiso que en mucho se parece por los efectos, 

no por la trama, a la que había sido sostenida por organismos civiles de deudores como 

"El Barzón". esto es reducción de las tasas de interés. quitas parciales, re\'lsión de las 

anomalías administrativas. legales y bllncarias más sentidas. cuyo efecto tambíén 

rcdundaha en dIchas rebajas. quitas. ctc. 

El ckcto logrado es muy similar. sólo que el autorizado a instrumentar por las 

autoridades )ubstituti\"<.ls del Fohaproa. implica reconocer el imperio de\ mercado 

163 



irrestricto, esto es la aparente libertad de fijar tasas de interés aun en montos desorbitados 

a favor de los banqueros y ningún canon o restricción en ello, ni de la legislación ni de los 

organismos de supervisión. ni de la SHCP como regulador del sistema financiero y fiscal, 

no obstante que la aceptación de las quitas es un reconocimiento disfrazado ante la 

imposibilidad de pago real de los deudores, a la altitud de las tasas de interés, al abuso de 

los banqueros en su fijación, que llevan a tener una ficción de bancos de cartón, también a 

una mala administración y gestión bancaria, que no entra al aspecto real del porqué dichas 

altas tasas y las responsabilidades de quienes las generan, ni de los efectos sociales, 

económicos, políticos y específicamente productivos de ellas. 

Tampoco estos cambios señalan dato alguno para mejorar el nivel y eficiencia de 

desempeí'ío de los banqueros al aceptar clientes sin la debida confinnación de capacidad 

económica, a las tasas privilegiadas para ciertos clientes, al erróneo cálculo. a la I~dta lh: 

oficio en el ramo. ineptitudes empresariales y bancarias de por medio. que ue hecho todos 

estamos ahora pagando y. por último. no bajar las tasas ni eliminar todos los privilegios 

actuales fomentaría nuevamente la cultura de "el no pago" entre los grupos de deudores 

(El Barzón). 

Tmnbién es importante pensar en los riesgos que pueden correr los empresarios 

actualmente: las empresas de hoy en día deben ser muy cuidadosas al escoger al banco 

que les pueda dar la estahilidad y protección adecuada y otorgarles beneficios reales. sin 

poner en riesgo el dinero de las mismas. Por eje1llplo: Si una empresa pone todo su 

capital en un hanco que tenga prohlemas de solvencia :- a la larga este termine 

descapitali7.ado. no solo no podrú disponer de c!ccti\"o para ~us di\"l:rsas operacIOnes 
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(pago de impuestos federales y estatales, pago de nómina y pago de gastos diversos), sino 

que traería un descontento generalizado entre los mismos trabajadores provocando una 

incertidumbre de tipo social, pudiendo llegar estos a un paro total de actividades y 

llevando este problema hasta sus últimas consecuencias (quiebra patrimonial). 

Un t;jemplo claro de inestabilidad financiera lo tiene Banca Serfin, pues cuando 

esta institución cotizaba en el mercado de valores de Nueva York presentaba niveles de 

capitalización diferentes a los registrados en México; pero para la CNBV. el rescate 

bancario podría llegar a los 700 mil millones de pesos si se añaden las necesidades de 

capital del programa Punto Final y el saneamiento del Grupo Financiero Serfin. 

Asimismo la CNBV ha determinado un tilltante de reservas por 13 mil millones de 

pesos, quc al constituirse llevarían el capital a negativo por 4 mil millones de pesos, en el 

caso de que los accionistas actuales no suscriban el capital necesario, el IPAB suscribirá 

hasta 13 mil millones de pesos de capitaL 4 mil millones para cubrir el capital negativo y 

9 mil millones de pesos para dejar al banco en un nivel de capital adecuado. 

Por otra parte el Gobierno Federal sigue en la propuesta de transformar en deuda 

pública los pagarés que están en su poder, esto se podría reflejar de la siguiente forma: 

Aumento de impuestos. como el IVA, aumento proporcional de las tasas de interés de los 

mismos bancos, \lILa de precios de los serúcios públicos como el ~as. el agua. !a 

electricidad y !a gasolina, o rcducciún de los presupuestos destinados para la salud. 

educación y vivienda. 
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Opinión Pública. 

Aunque la mayor parte de la población en México no sabe qué es el Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro (Fobaproa), ni el Instituto de Protección al Aborro Bancario (IP AB), 

no está de acuerdo en que se utilice el dinero de los contribuyentes para salvar a la banca 

mediante este mecanismo, pues considera que las autoridades no cumplieron con su 

función de supervisión para evitar este colapso bancario. 

Lo anterior se desprende de una encuesta que realizó en junio de 1998 la firma 

B1MSA entre mexicanos de 18 a 65 años de edad, a quienes se les aplicó un cuestionario 

de 14 preguntas sobre eses fideicomiso; además, el estudio revela que el sentir de la gente 

es que hubo corrupción en la venta de activos de los bancos. La conclusión a que llega la 

investigación es que la sociedad no aprueba la forma como las autoridades manejan la 

crisis financiera del país, BIMSA realizó un sondeo tomando como base a 280 personas 

de ambos sexos, y formó cuatro grupos por edades: el primero abarca de 18 a 25 años de 

edad; el segundo, de 26 a 35; el tercero, de 36 a 45, y el último, de 46 a 65 años. 

En relación con la pregunta ¿sabe usted o ha oído hablar sobre el Fobaproa, o no? 

la respuesta se expresa en la siguiente gráfica: 
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La segunda pregunta tiene relación con la anterior, pues cuestiona ¿cuál es la 

función del Fobaproa? Mientras que 52.9% del total contestó no saber, 21.3% respondió 

que es un mecanismo para absorber las pérdidas de los bancos. El resto de las respuestas 

gira en torno que es para llevar la contabilidad de los bancos, otros lo relacionan con las 

Afores e incluso hay quienes aseguraron que es una treta. Graficación: 

25.8% Llevar la 

contabilidad. es 

una Afore. es una 

treta. 

21.3% Es un 

n-ecamSm::l para 

absorber pérdidas 

52.9% No sabe 

Al pedir la opinión sobre quién fue el grupo más beneficiado. ¿,los banqueros o los 

ahorradores'?, la ma)'oría, 64.6%, contestó que los primeros. y sólo 23% optó por la otra 
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alternativa; 6.5% no sabe; 5.5% respondió que ambos, y 0.4% dijo que ninguno. COmo lo 

muestra la siguiente gráfica: 

23% Los 
ahorradores. 

6.5% Prb sabe. 

5.5% 0.40% 
Armes.NIl. 

En la siguiente muestra, 55.1 % manifestó no estar de acuerdo con utilizar el 

dinero de los contribuyentes para salvar a los banqueros; 24.6% se muestra indiferente, y 

20.3% si los apoya. 

20.3% Silos 
apoya 

55.1% 
No esta de 
acuerdo 

La encuesta indica también que el 19.7% se pronunció por dejar quebrar a los 

bancos. sohre todo el grupo de 26.a 3S años de edad, en tanto que la mayoría. con 80.3%, 

no acepto esta solución. Ejemplificación: 
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80.3% No aceptó 

la soluciOn. 

19,7% De.iar 
quebrar los 

Acerca de si hubo corrupción en la venta de activos de los bancos al Fobaproa, 

69.4% aseguró que sí y el restante 30.6% lo negó. 

Los mexicanos, por medio de esta investigación, aseguran que el problema de la 

banca se debe a un mal menejo de los grupos que los administraron, pues así lo refleja el 

resultado con 86.9%. Una minoría 13.1 %, no piensa de este modo. Como lo demuestra la 

siguiente gráfica: 
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13.1% I'«:l piensa 
asi. 

86.9% Wlala 
adrrinistración. 

Sobre la actuación de las autoridades y su misión de supetvisar y regular la 

operación de los bancos, 70.7% respondió que no cumplió, y el resto, 29.3%, afinna que 

si lo hicieron. Por ende, el sentir es que las autoridades no están manejando bien la crisis 

por la que estamos pasando. 

29.3% Sí currplió. 

En general, la población cree que el Fobaproa es un programa que dejará sin 

cambios a la economía nacional. Así contestó 43.6%, mientras que 16.8% piensa que 

perjudicará la economía y 39.6% afinna que la beneficiará. 
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39.6% 
Beneficiaré. 

16.8% 
~rjudicará. 

43.6% Sin 
carmios. 

BIMSA también consideró interesante incluir en la investigación 10 que podría 

llamarse "el otro lado de la moneda". 

En 4 de las 14 preguntas relacionadas con la cultura del no pago, se cuestiona 

también al encuestado. Pregunta si las personas o empresas que no pagaron sus préstamos 

e intereses son responsables de la crisis financiera de México o no. 

Del total, 58.7% considera que sí tienen responsabilidad en ello, y el resto, 41.3%, 

dijo que no son culpables de la crisis. Como lo muestra la siguiente gráfica: 

41 3% No tienen 
. responsabilidad. 

58.7% SI tienen 

responsabilidad 
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Sin embargo, sólo 30.4% de los 280 encuestados reveló tener algún tipo de crédito 

contratado con la banca, y 69.6 contestó que ninguno. 

I 

I 

30.4% SI tienen 
crédito con la 

A la pregunta de ¿ha pagado usted puntualmente y completos todos sus adeudos, o 

no?, 95% asegura ser cumplidor, aunque la respuesta parece ser poco honesta. Solo 5% 

acerta su irresponsabilidad ante este compromiso. Quizá mucha gente que se dicen ser 

paga,1ores puntuales. no reconocen que alguna vez han caído en mOfa o retraso, quizá por 

pena o temor a represalias. 

5% tob ha pagado 
puntualfrenle. 

95% SI ha pagado 

puntualrrente. 

Es un hecho que el Fobaproa ahora IPAB ha generado una serie de controversias 

en el ámbito político, económico y social. Lo importante del rescate de la banca es que 
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paguen los que tengan deudas con la banca y los que defraudaron a ésta que se les aplique 

todo el peso de la Ley. sin ningún tipo de concesión. 

5.3 No a la consolidación de deuda pública, sí al financiamiento 

contingente. 

Hay un avance importante, si bien no definitivo, que puede revertir en gran parte 

sus efectos, dado que si bien no se aprobó al Ejecutivo su solicitud de consolidar como 

deuda pública las obligaciones contraídas por el Fobaproa insertas en el Artículo Cuarto 

Transitorio del ArtÍCulo Segundo de la Iniciativa de Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal del Fondo de Garantía de Depósitos y la Ley de la Comisión para la 

Recuperación de Bienes y se reforman diversas disposiciones, sí se permitirá que el IPAB 

se endeude en caso que los recursos que se le destinen no alcancen para sus funciones 

"que es casi un hecho más que probable" (artículo 80; fracción 111, Transitorio del 

Adículo Pfimt::ru, Jd Dt::creto por ei que se expide la Ley de Protección ai Ahorro 

Bancario, y se reforman, adicionan y derogan las diversas disposiciones de las leyes del 

Banco de México, de instituciones de crédito, del mercado de valores y para regular las 

agrupaciones financieras). 

Dicho financiamiento de todas maneras lo dará el Congreso en ténninos de los 

artículos 45 a 48 del nuevo decreto. Ello conforme a lo siguiente: 
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Si el IPAB no puede hacer frente a sus obligaciones, el Congreso de la Unión 

dictará las medidas para el pago de obligaciones garantizadas y financiamientos. Todavía 

más, esa garantía se plasmará por escrito en los títulos de crédito u otros instrumentos en 

que se documenten. Por si no estaba claro, la ley que nos ocupa, le crea su propio marco 

financiero y presupuestal al IPAB, de manera que el Congreso proveerá en un ramo 

específico del Presupuesto de Egresos de la Federación, 'a propuesta del Ejecutivo 

FederaL la asignación presupuestaria correspondiente que el IPAB requiera para hacer 

frente a las obligaciones garantizadas y a los financiamientos contratados (artículo 47)., 

por lo demás, los recursos públicos comprometidos en un ente descentralizado son para 

un fin específico, esto es no pueden usarse para otro objeto ni gasto público (artículo 48). 

Se autoriza al IP AB para que en "situaciones de emergencia" (no se define el 

concepto de emergencia, ni de las situaciones, ni los parámetros necesarios, por lo cual 

podrá aplicarse con cierta discrecionalidad) que afecten la solvencia de alguna institución 

y el Instituto no cuente con recurSQS, con el aviso al Ejecutivo. 

El límite del endeudamiento "de situaciones de emergencia" es de 6% cada tres 

años de los pasivos totales de las instituciones que haya publicado la CNBV en el mes 

inmediato anterior (incluyendo en el límite, las garantías otorgadas por el Instituto), que 

también a.lcanzan niveles bastante elevados. Ahora bien, con esta redacción un Instituto u 

organismo descentralizado cstú autorizado mediante su Junta de Gobierno a contratar 

deuda pública. si bien '·de emergencia··. que por ende si fuc otorgado en sus términos y 

sin otro p.mimetro de por medio, deberú autorizar el Congrcso. Ello represente una 



violación constitucional quizá peor que la que se quiso remediar al limitarle la facultad de 

endeudamiento al Ejecutivo. 

Si para los escenarios descritos no se tienen recursos, el IPAB debe conseguir 

ingresos prestados. esto pasa a ser de todas maneras una deuda pública. 

A pesar de que se elimina la consolidación propuesta de deuda ejecutiva y sus 

avales, se admite que el Congreso la dé por sí solo y también los avales. Es. en resumen, 

el trato del fjecutivo Federal para que lo asuma el Congreso pero sin el Ejecutivo. 

5.4 Quitas y apoyo a deudores. 

Con base en Artículo Quinto inciso U). j ransitono del Artículo Primero del 

Decreto que expide la LPAB, sc dio el caso que con fecha 16 de diciembre de 1998. la 

SHCP, el presidente de los Banqueros de México (Carlos Gómez y Gómez), y en 

presencia de representantes de comisiones de senadores y diputados el PRD y del PAN, 

se exhibiera un comunicado por el que. al margen de una legislación expresa todavía por 

detallar, pero con el impulso negociador resultante de la dinámica alcanzada con la 

discusión del Fobaproa y el Fogade. se hicieron imponantes señalamientos que reconocen 

que la crisis de tines de 1994 efectivamcnte disminuyó drásticamente la capacidad de 

pago miles de mexicanos que contrataron crcditos y que ror ello resultaron 

sobrecndcuúauos. Por todo ello fue nccc~ario un nue\-o rrograma de aroyo a deuúores, 
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con el fin de resolver en definitiva los problemas de pago de un número importante de 

mexicanos generados por un escenario económico adverso. 

De esta manera, los créditos inferiores a 500 mil pesos que reciban los beneficios 

habrán pagado una tasa inferior a la inflación en el periodo comprendido entre diciembre 

de 1994 y diciembre de 1998, misma en la que el Gobierno y la Banca absorben la 

sobretasa real que generó la crisis (entiéndase que es con nuestros impuestos, vía los 

apoyos de Fobaproa y posteriormente del IPAB). Estos programas de apoyo son: 

1. Programa para créditos agropecuarios y pesqueros. 

2. Programa para créditos a la pequeña y mediana industria. 

3. Programa de créditos a la vivienda. 

Según el cálculo, estos programas beneficiarían a 800 mil deudores agropecuarios, 

a 212 mil pequeños y medianos empresarios y a 456 mil deudores hipotecarios. 

Objetivos generales. 

Se proponen los siguientes programas: 

1. Que los deudores susceptibles de ser apoyados dejaren de pagar los intereses que se 

generaron por cncimJ de la inf1ación durante el periodo de diciembre del 94 y diciembre 

del9R. 
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2. Ajustar el saldo de los créditos hipotecarios para que, en la mayoría de los casos, el 

valor del crédito sea equiparable al de la vivienda que se adquirió con esos recursos. 

3. Beneficios prioritarios a pequeños deudores, ofreciéndoles mayores descuentos en 

créditos de menor monto. 

4. Premiar el esfuerzo de deudores cumplidos, con un mayor beneficio aplicable de forma 

automática. 

A los deudores en cartera vencida se propone otorgarles un plazo de nueve meses 

para ponerse al corriente en sus pagos, recibiendo los descuentos, o para que puedan 

reestructurar su crédito sin desembolso de efectivo en el momento de la operación. En 

ambos casos, la hanca se propone condonar los intereses moratorios, entendiéndose por 

tales Jos adicionales a los que resulten de aplicar las tasas de interés ordinarias. Los 

nuevos pagos se determinarán sobre el saldo reestructurado o el que resulta después de 

liquidar la porción vencida. 

Programas de créditos agropecuarios y pesqueros. 

Estos heneficios se otorgarán ¡) deudores con créditos contratados antes del 30 de 

junio de \006. Respecto de créditos de personas morales, los beneEcios aplican por socio 

activo. perteneciente al Sl'ctnr social. siempre que los recursos provenientes hayan sido 

canalizados a actividades primarias agropecuarias. pesqueras. silvícolas () forestales. 
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Concretamente, se les ofrecerán descuentos del 60% sobre pagos anticipados o 

liquidaciones aplicables a los primeros $ 500 mil de saldo y un descuento del 24% sobre 

el monto restante hasta 1 millón de pesos. Los descuentos se otorgarán durante dos años a 

partir de la entrada en vigor del programa, después de lo cual recibirán los descuentos que 

ofrece el Financiamiento del Sector Agropecuario y Pesquero. 

Programa para créditos a la vivienda. 

Se otorgarán los beneficios a deudores de vivienda media y residencial. cuyos 

créditos en pesos o en unidades de inversión (UDI's) hayan sido contratados antes del 30 

de abril de 1996, los cuales. así, recibirán un descuento de 50% sobre las primeras 165 

mil UDI's del saldo y otro de 45% sobre el monto restante, hasta 500 mil UDI's. 

absorbiendo, presuntamente la banca, ese 5% de costo adicional para los créditos menores 

de 165 mil UDI's. Cabe destacar que el apoyo es a deudores y está sujeto a que se 

mantengan al corriente en sus pagos. ya que en caso contrario se reintegrará al principal la 

porción del descuento que corresponda. 

Apoyos complementarios a deudores por medio del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores. 

Conforme a las leyes lit:! !llstitutn dd Fondo Nacional de la Vivienda para los 

l'rabajadores (infonavit). los trabajadores sujetos a la relación laboral del régimen del 

Infonavit y que hayan recihido crt."'ditos para pagar los pasivos que hayan contraído con 

dichas instituciones. y se encuentren en cartera vencida, podrán aprovechar. además de las 
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ventajas del programa de apoyo a deudores, las condiciones financieras de los créditos 

que otorga el Instituto. La posibilidad se sujeta a las disposiciones del Infonavit y al 

monto de recursos con que cuente para esos efectos. 

5.5 Ventajas y desventajas de los programas de apoyo a deudores. 

Como podrá verse, al lado de las ventajas, los programas de apoyo tienen aspectos 

interesantes. 

En primera instancia, se trata de programas de alcance limitado. principalmente en 

tiempo y en mantenimiento de tasas ajustadas razonablemente. 

Reconocen la existencia de crisis, sobrecndeudamiento real y falta de capacidad de 

pago de deudores como causas eficientes, suficientes y necesarias para que junto a la 

mano derecha del justificar los apoyos del saneamiento financiero de la banca por la otra 

mano y. en cierta forma. poder dar buena cara y cartas ante un electorado cada vez más 

impaciente de frente al año 2000, evitando se manifiesten las inconformidades sociales 

ante un solo apoyo unidimensional a banqueros y sistema tinanciero en general, dando 

como resultado suficientes motivos para instrumentar un rescate directo a deudores, tener 

un efecto jurídico en situaciones eeollómil:as anómalas y ajustar en consecuencia las 

últimas. 

Reconocen ID que por vías jurídicas. no se dio, estu es, que existen tasas clevmlus 

y que en .iustll:Hl ameritan l:o!Teeción. si bien dio se traduce en quitas parciales ! 



absorción de las sobretasas reales que generó la crisis, por más que se diga que las 

absorben el Gobierno y la banca, el sustrato son los apoyos de deuda mediante el 

Fobaproa, y para 1999 en adelante, principalmertte delIPAB. 

Dichas quitas parciales y la absorción de sobretasas, se producen parcialmente; 

esto es, no afectan el sistema financiero en sus bases filosóficas y jurídicas generales, ni 

la libertad de contratación de las partes, no obstante reconocen parcialmente 

¡nconformidades y postulados insertos en propuestas propias de organizaciones sociales, 

como "EI Barzón". sólo que sin ellas. 

Indirectamente. es hacer también la resurrección de los muertos, ya que los 

créditos en carteras vencidas. que a más de 3 meses de falta de pago y luego de gestiones 

de cobro sin éxito en que incurrieron frecuentemente los bancos. muchos de ellos pasan a 

ser por lo demás incobrables, y por tanto a tener que irse a cajones contables al efecto. no 

obstante la acción, se les revive, dándoles moneda de solvencia y si se cobran así sea con 

esos descuentos. obtienen a pesar de los pesares una aJta recuperación de momos 

prácticamente perdidos, todo subsanado con recursos públicos. 

Se trata de apoyos de coyuntura y no permanentes que soslayan la causa eficiente 

y real de todo. esto es la no disminución de las tasas de interés, su anticompetitividad 

manifiesta. vistas las cobrahles en otros paises. y no atacan las causas que las mantienen 

altas. con lo que no se asc);!ura qUl' más adelante se tengan que dar otros rescates 

rwrl'cidos. 
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Por último, no obstante 10 dicho sobre las propuestas de los programas de apoyo, 

la mayoría de los agentes de los bancos desconocían en que términos se han de 

instrumentar como para recomendar alguna acción a los usuarios interesados. A pesar de 

lo anterior, desde antes del actual arreglo, pudieron observarse políticas bancarias, que 

presionaron a los deudores a que llegaren a acuerdos antes de que finalizara 1998, 

tratando, nos figuramos, de eliminar lo posible de créditos emproblemados que entren al 

nuevo sistema o bien recuperar lo que se pueda. 

Las acciones que se comentaron no hacen sino enrarecer el ambiente y en cierta 

forma contraponer los nuevos programas de apoyo a instrumentar, por lo que su efecto 

puede disminuir significativamente. 

De alguna manera mientras las autoridades gubernamentales deciden el futuro del 

IP AB, esperando el dictámen final de los auditores, los deudores se limitaran, por el 

momento, al pago de sus créditos mediante los diversos programas de apoyo. 

Ahora bien. hemos mencionado los diversos planes de apoyo a deudores de la 

banca como alternativa para solucionar los problemas de cartera vencida, estos planes de 

apoyo estan basados principalmente ell la reestructuración de deudas en UDl 's. Asimismo 

es necesario analizar a tondo el concepto UDl y todos los conceptos que componen a UI1 

crédito. para así poder entender el proceso de reestructuración y cálculo de un crédito. 
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5.6 Unidades de inversión (UDI's). 

Con fecha 3 de abril de 1995 (DOF), el Banco de México anunció la creación y 

puesta en marcha de una unidad de cuenta denominada "unidades de inversión" (UnJ's), 

\a cual servirá como instrumento para indicar con la inflación, los recursos 

comprometidos en créditos, depósitos, y otras operaciones financieras, de acuerdo con el 

Banco Central. las UDrs tienen corno objetivo principal mantener el valor real de los 

activos monetarios en un contexto de incremento en los niveles inflacionarios. 

La inflación desvirtúa la capacidad adquisitiva de las unidades monetarias y 

genera utilidades a los acreditados y pérdidas monetarias a los acreedores o 

inversionistas. Ante la pamanencia crónica de este fenómeno en México. se han venido 

desarrollando instrumentos quc pretenden reducir los riesgos del deterioro del patrimonio 

de los inversionistas ante la erosión monetaria. 

Los instrumentos más adecuados al entorno inflacionario son aquellos que han 

indicado el principaL de la deuda al Índice de inflación. Dicho instrumento basa su 

rendimiento en base a taS<lS rwlcs. 

Las unidades de inversión n UDI"s son unidades de cuenta 4ue se utilizan a partir 

del 4 de ahril de 1995 pam realizar operaciones bancarias, financieras y comerciales. Las 

UD¡- s no son 1I1l3 mOlleda ni su~titllycn al peso, se aplicarán para conocer el \"ulor real del 

dinero en npcraciones a phl/.o, ya sean de inversión () de crédito. 
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El objetivo principal es el de abrir la posibilidad de que puedan comprometerse 

obligaciones de pago en unidades de inversión que sean liberadas, al hacerse exigibles, 

entregando su equivalente en moneda nacional. 

Respecto al marco normativo de las UDl's, la circular-telefax 29/95 del Banco de 

México fue dirigida a las instituciones de crédito y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 3 de abril de 1995, contiene: 

a) Autorización a las instituciones de crédito a denominar en unidades de inversión 

(UDI's) sus operaciones pasivas a plazo superior a través de tres meses. así como ')us 

operaciones activas a cualquier plazo. 

b) Establecimiento ut: un régimen de posiciones sobre al:tivos y pasivos relacionados al 

nivel del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), y 

SHCP.- Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse 

unidades de inversión. reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

federación (CFF) y de la Ley del Impuesto sobre la Renla (U SR). Publicado el lo. de 

ahril de 1l){)5. 

Por ntra lado el valor de las UDl's esta en forma proporcional a la evolución Lid 

\NPC. '1d'llalizúndosc diariam-.:nte. Su cvüluóón estará ligada al crecimiento del IN pe y 

ser/! puhlicado lodos los días en el DOF donde podrá consultarse. El día del 

establecimiento de las t "J)J"s SI..' k dio un valor de S 1.00. 
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De esta fonna, si en el primer mes de vigencia de las UDI's el INPC sube 2%. el 

valor de las UDl's llegara a $ 1.02 al inicio del mes inmediato siguiente, y así 

sucesivamente hasta el tennino del periodo. Por ejemplo, al constituirse una inversión en 

UDI's, el inversionista entrega la cantidad de pesos equivalente, según el valor de las 

UDI's en el día de que se trate; los pagos al inversionista, tanto principal como interés, 

también se efectúa en pesos, calculando el importe según el valor de las UDI' s en el día 

en que se haga el pago. 

Otro de los objetivos de la puesta en practica de las UDI's es el de disminuir las 

presiones de la creciente cartera vencida de los bancos. 

Los problemas que pueden solucionar las UDl's, en el caso de los deudores. es 

evitar que incurran en procesos de amortización acelerada y excesiva de sus créditos. 

como resultado de la inercia inflacionaria, pennitirá distribuir en fonna más equilibrada y 

uniforme a lo largo del tiempo los pagos del deudor. Al terminar la incertidumbre que 

genera la inflación permitirá que se paguen tasas de interés menores. 

En el caso de los ahorradores la solución consiste en eliminar los estragos 

inflacionarios y la pérdida del poder adquisitivo. Esto se debe a quc las UDI's irán 

reflejando cada día (cn su propio valor) el incremento de precios, por ello, garantiza que 

el ahorrador reciba premios realt:s sobre sus inversiones, no solo una compensación al 

incrcmcnto de precios. 



Al mismo tiempo, solicitándolo a los bancos, los ahorradores tendrán que realizar 

a plazos mínimos de 90 días para obtener las ventajas de las UDl's. 

Los deudores deben presentar una solicitud formal a su banco y pedir una 

explicación detallada de los nuevos ténninos en los que habrá de desarrollarse el crédito. 

Las unidades de inversión son una medida puesta en operación a partir de abril de 

1995 a consecuencia de la alta inflación que es suscrito desde fines de diciembre de 1994; 

este problema provocó una alza desmedida del interés en el mercado, que entorpeció el 

buen funcionamiento de muchas transacciones como las del financiamiento por me,dio del 

Mercado de Valores. 

Las UDI's son en sí un sistema a través dd cual, Se refleja el alza de precios sobre 

el valor de inicial de esta unidad, llegando a esto por medio de ir aumentando el valor de 

estas unidades al ritmo en que aumenta la inflación. Se crearon inversiones en UDI's en 

buena parte de los bancos, donde se ofrece aumentar el valor de la inversión eonfonne 

aumenten las UDI's y además, una ganancia real con una tasa pequeña de interés. 

Asimismo en una primera fase, las UDl's se destinan al sector empresarial y a los 

créditos hipotecarios de particulares para evitar quiebras; también pueden pactarse en 

UDl's contratos de arrendamiento, lo quc sirve para retomar lo ya expuesto acerca de no 

sobrestimar Il)S beneficios de las L'I)['.s. U e.squema de las lIDJ's es un mecanismo de 

alivio. no la solucit'J!1 a tóndo de los prohlemas. Las personas tienen la libertad de 

del:ción y si se deciden por apartarse del régimcn tradicional para ingresar al de las lll)l's 
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deberán cumplir con los requisitos que establezca la institución bancaria de su 

preferencia. 

Respecto a su funcionamiento, se pueden denominar en UDI's operaciones 

mercantiles, comerciales, financieras y de crédito, a excepción de las de cheques. El 

cálculo se hace con base en la variación porcentual del lndice Nacional de Precios al 

Consumidor (lNPC). 

A más tardar el día 10 de cada mes. el Diario Oficial de la Federación publicará el 

valor de las UDI's correspondiente al periodo comprendido entre los días II y 25 del 

mes; el día 25 se publicará el valor para el segundo periodo, del 26 al 10 del siguiente 

mes. 

Algunas ventajas y desventajas de las UDl's. 

Para los inversionistas: 

El capital de las inversiones que se constituyan en instrumentos denominados en 

UDrs. mantendrá su valor real. 

Los intereses se calculan a la tasa que se estipulan en el instrumento respectivo y 

se determinan en lID!·s. dc csta mam:r<l los intereses tampoco se ven CXplle~tos al riesgo 

de pérdida del valor real. 
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Para los usuarios del crédito: 

Es probable que la tasa de interés sea menor por haberse eliminado la prima de 

riesgo, que deriva de la incertidumbre que la inflación causa sobre el rendimiento real de 

las inversiones. 

Más importante aun es que se elimina la amortización acelerada de los créditos 

causada por la inflación. 

Para las instituciones bancarias e intermediarios financieros. 

Entre las principales ventajas podemos mencionar las siguientes: 

-Mejor recuperación, liberación de recursos al reducir el monto de reservas preventivas 

sobre cartera vencida. 

-Mejoría en el índice de capitalización. 

-Disminución del riesgo de la incertidumbre inflacionaria. 

Desventajas: 

-Probable disminución del margen de intermcdiación. 
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·Aurnento de gastos operativos y de promoción. 

·En el supuesto de que las reestructuraciones fallen en la práctica (que se hayan calculado 

mal), el problema solo se pospone, pero no se resuelve. 

Para deudores. 

Ventajas: 

·Alivio al mejorar la liquidez gracias a los largos plazos de pago, con lo que se tendrá un 

respiro para evitar conflictos, reposicionar los patrimonios y dedicarse a encontrar 

soluciones reales al problema. 

·La tasa UDI's es menor a cualquier otra tasa que se exprese en ténninos nominales. 

Des\"cntajas: 

·Probablc crecimiento de los problemas si equivocan la viabilidad de sus proyectos. 

Pma nhorrndorcs. 

Ventajas' 

·('ontar con instrumentos dc ahorro que respondan de manera adecuada a la inllación 
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y evitar la erosión de su capital. 

-Se pagan impuestos únicamente sobre la tasa real. 

Desventajas: 

-Menor liquidez al recibir únicamente intereses en su tasa real. 

-Corre el riesgo de indicarse a la inflación. 

Ahora bien es de suma importancia conocer los requisitos que exige un banco para 

otorgar un crédito hipotecario (Banco Internacional, 15 de julio de 1999). Estos son los 

siguientes: 

-El bien inmueble debe tener un valor mínimo de $ 290.000.00. 

-Debe dar un enganche mínimo del 30 %. 

-1.0 mínimo que el banco presta es $ 203,000.00, es decir, el 70 % del bien de que se 

trate. 

-Debe tener COllln mínimo:; años en su empico actual. 

-Dehe 'Presentar un\.\. carta de la empresa en donde trabaja cspcci ¡¡cando pueSl(l, sueldo y 
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antigüedad. 

-Puede juntar sus ingresos con los de su cónyuge. 

-No es necesario un avaL 

-El plazo único de pago que existe es de 15 años. 

-Todo cr~.jito se C'alcula en UDI's. 

-Tiene una tasa del 9.75 % anual fija. 

-El bien debe estar ubicado en la zona metropolitana (D.F. o Estado de México). 

-No debe tener malas referencias en el BNC (Banco Nacional de Crédito). 

Nota: No se debe otorgar nada por escrito al cliente, ya que los requisitos cambian 

constantemente. 

Asimismo definiremos a grosso modo los conceptos más importantes utilizados en 

la reestructuración y c,ilcu!o de un crúlilo. 

-Saldo 3ntcrior.- Es el mismo saldo del capital y es el saldo insoluto que le falta por 

Iiquid::¡f. 
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-Capital Cancelado.- Son todos aquellos anticipos que se han hecho a capital. 

-Capital Amortizado.- Es el capital que se ha amortizado confonne a las mensualidades 

que se han pagado oportunamente. 

-Descuento de pago.- Es el descuento al que tiene derecho en cada mensualidad o en su 

saldo insoluto (dependiendo del caso) por los beneticios el ADE Punto Final. 

-Erogación neta.- Es la suma de la amortización e intereses en cada mensualidad. 

-Amortización.- Es la cantidad de capital que se paga y que se va disminuyendo el saldo 

insoluto conforme a los pagos oportunos de la mensualidad. 

-Intereses.- Como su nombre lo indica. son los intereses que se generan cada mes por el 

crédito. 

-Seguro.- Es la protección que el cliente paga cada mes contra muerte y siniestros como 

incendio, terremoto e inundación. 

-Valor de rcfcrcncia.- Es el valor que tiene la UDI al día en que se solicita el estado de 

cucntd. 

-Saldo de c~lpital.- Es el saldo insoluto del crédito y debe ser igual al concepto de saldo 

antL'rillr. 
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-Saldo de quita condicionada.- Es el saldo que tienen todos los dientes del Banco del 

Atlántico debido a que éstos tenían mensualidades vencidas antes de abril de 1997 y en 

esta misma fecha se hizo una reestructura masiva poniéndoles en dicho concepto la 

cantidad total que traían vencida y que el banco iba absorbiendo gradualmente conforme 

al pago oportuno del cliente, por lo que a la mayoría de los clientes no se les avisó, pero 

al día de hoy para ingresarlos a punto final se tiene que tomar en cuenta con las siguientes 

opciones: 

-Si es menOr a 2,000 UDI's y no trae saldo vencido, se puede condonar. 

-Si el cliente la reconoce. se le hace el mismo descuento del D.P.(descuento ponderado), 

para que la pague con dicho descuento,! de ésta manera. como ya no tendría quita 

condicionada. solo finnaría la carta y no el convenio. 

-Si el cliente no la reconoce porq ue dice que ha hecho todos sus pagos, los tiene que 

comprobar, se les hace una aclaración y si ésta procede se le desaparece la quita. 

-Si la reconoce entonces ésta se capitaliza. es decir, al saldo insoluto se le sumn y a ambos 

se les hace el descuento de punto fInal que le corresponda. 

-Saldo vcncído.- Es la parte del capital que el cliente no ha cubierto pero que SlI1 

embargo ya esb desconectada del saldo insoluto del capital del crédito. 

-Interés vCllcido.- SDn los intlTcsl's qw: se gent:raron con cada mensualidad que no pagll 



el cliente. 

-Interés moratorio.- Son los intereses que se generan y aumentan diariamente debido a 

la falta de pago. La tasa de interés moratotio varia de acuerdo al crédito, al plazo y al 

monto y ésta se encuentra especificada en el testimonio de apertura de crédito del cliente 

-Gastos y Costos.- Son los gastos que origina el crédito para el banco por la falta de 

pago. 

-Seguro vencido.- Es el seguro que el cliente ha dejado de pagar en cada mensualidad. 

Cabe hacer la aclaración de que cuando el crédito está vencido yel clientE' hace L¡L 

depósito para tratar de ponerse al corriente, ei sistema del hanco lo primero que toma son 

los seguros. después toma los intereses moratorias, siguiendo con los intereses vcncidos y 

al final el capital. 

-Total vencido.- Es la suma total de todo lo que el cliente tiene vencido al 100 %, es 

decir. sin ningún descucnLo. 

-I>ago exigíhlc.- Es lo que el cliente tiene que pagar para ponerse al corriente (si es que \'a 

vencido) () es la mensualidad que el cliente tiene que pagar ya con el desl.:ucnto que le 

otorga t:1 sislt:ma del banco. 
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5.7 Caso práctico. 

Los siguientes casos están basados en ei Acuerdo de Benetlcios a los Deudores de 

Créditos para la Vivienda (ADE Punto Final). que suscribió en la circular 1418, con fecha 

del 16 de diciembre de 1998 la CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores). Este 

acuerdo se estipuló entre el Gobierno Federal representado por la SHCP (Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público), y la ABM (Asociación de Banqueros de México A.C.); con 

la comparecencia de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción 

0:"acional y del Partido Revolucionario Institucional en la Cámara de Diputados del H. 

CU!1!;fCSO de la Unión. 

Cabe sefialar que existen varias formas lk pagu al mom~nto de otorgar el crédito, 

la primera es anualidades, esta es sobre saldo global, y pagos iguales a capúal, esta es 

sobre saldos insolutos. 

En el primer ejemplo expondremos el caso de una persona que está liquidando su 

deuda en UDI's. en el sistema de pagos iguales a capital. Esta persona contrató su crédito 

en Banco del Atlántico. ahora esta institución esta en poder de Banco Internacional, S.A.. 

por lo tanto corresponde a Grupo Financiero Bital seguir con los trámites que deriven de 

Ins créditos dd Banco del Atlántico. Esta persona tirmó carta de aceptación del programa 

ADI·. Punto Final. con esto el Ranco se ohliga a otorgar el descuento correspondiente de 

acw:rJo ~\I saldo actual en UD!" s y a la !Ce ha de la snlicitud. 
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BANCO DEL ATLÁNTICO, S.A. 
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
PRESENTE 

MEXICO DF. A 19 DE MARZO DE 1999 

REF. CRÉDITO HIPOTECAHIO NoA051078 

Con relación al crédito hipotecario citado en la referencia, por medio de la presente, 
maniiiesto(amos) mi(nuestra)voluntad, por asi convenir a mis(nuestros) Intereses, en 
que se me(nos) otorgue el beneficio del descuento sobre saldo insoluto qUe cor.cede, a 
los deudores de créditos hipotecarios, el Acuerdo suscnto entre el Gobierno Federal y 
la Asociación de Banqueros de México, A.C, (ACUERDO) el16 de diciembre ce 1998, 
cuyo texto y alcances son de mi(nuestro) conocimiento, lo anterior en sustitución de los 
beneficios de descuentos en los pagos y saldos, recibidos al amparo del Programa de 
Beneficios Adicionales a los Deudores de Créditos para Vivienda y de los Prcgramas 
propios de esa institución que se me(nos) hayan otorgado. 

Tomando en consideración que he (hemos) revisado conjuntamente con ustedes, el 
saldo resultante de mi(nuestro) adeudo, aplicando el descuento qUe conforme al 
ACUERDO me(nos) corresponde, estoy(amos) conforme(s) en que a partir de esta 
fecha realizaré(mos) el pago de las cantidades 8 mi(nuestro) cargo en cualquiera de las 
sucursales de Banco Internacional, S. A., Institución de Banca. Múltiple, Grupo 
Financiero Bital, mismos que se reflejarán en el estado de cuenta correspondiente al 
mes de marzo de 1999. 

Acepto(amos) que en caso de incurrir en mora en una sola de las amortizaciones a 
mi(nuestro) cargo, quede sin efecto el beneficio que me(nos) concede el ACUERDO: 
bajo esta hipótesis las obligaciones a mi(nuestro) cargo se regiran conforme al contrato 
¡nidal "de crédito y sus modificaciones si las hubieren. 

ATENTAMENTE 

~r¿&<k/~~ :? 
RAQUEL BERISTAIN FAVILA 

(] 
J2J~, 

, ;7<"' :> 
CLAUDIA ESPlNersA BERISTI\IN 
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SISTEMA TRAMITADOR DEL PROGRAMA BIT AL PUNTO FINAL 

QUltoJ CondICionada 

O'";ta Fac~;tad;¡ 

SALOOS PARA EL CALCULO OEl O.P, 

Pollzas 

'" 

". . 
'-~,: Total Corñ~~.u.b~e t;. 0 . .00 

; p~l~ eJDf.'...<!e.lE:::~¡;~ -;;,¡d 
_' ':--''''""''"'~~'.-o' - "'-,c:,,'t""; .• 

Gran total Com¡;~t.at::e- 105.049.55 

....."-~': :~~~Hf:~ 

'0.00 

_ .': .... ~~ ~,';'. "." . "f:.~: 
'. Gran"total NO Com;:-.*..at:le, 11.07 f,:,. ... , . 

, .. ;'::;..' L:','·- :;,-;,~ <~'¡}';". 

b~\;~l\DEL ADEUDO REGISTRADO AL 30 OE NOVIEMBRE ,._.-:;",.} :-~·.:~S~~~.=:¿:ig~Xq~f_~O:62 
TIPO DE CM,I6,O 2 3CB3D2 :" C..1LCU!J.,DO 50 OO'/, 

@Pi,/.!-+) '.iH1iiJ ,) 



.c..C?::::O::::).::O RAQUEL "SERISTfl..IN :,:':.VI I..Z\.. SOLICIT.J:..DC AL 

~V11!. r:REJITO 123,690.~:, :::Tf:. R::GIST?O 13~0029000 cECnA AL-=-.~ 

l. MAX!MO 123,690.2: eTA C~EQUES 6102025120 FECHA VE~:CI~ 

;;·:,~.~US VI'::;2~TE ::3Q. r-:N. 26 H!? UDIS PROXIMO ::.:'I.GO 
~M?~,ESA 27 BANCO DEL ATL.l\..N SUB ESQ. 12 PAGOS IGUA FECHA USGAAP 

ST.I'\.TfJS HEEST. fIDEICOMISO 123 MODi\LI DI'.:: 
NUM. ?MORT. 32 DE 360 PAURE ¡'¡~'1. 

19 n.:.=-.? / :-
1 6 /.:"-J:~ : ,/ :
ló/~l':" 

seo ANTS?IOR 

CP.~. Cr.NCE.LAOO 

CAP. MíO?TIZ. 
JSSC. tJJI.GO 

102,650.36 VALOR DS REFERENClil. 2.487942 

."".MOR.T! Z.~.C ION 
IN~ERES::S 

S:::::URO 
:;:\Ji-. 

-:OTAL VIGENTE 
~c:,r.~L ;... ?AGAR 

:OTA~ ADEUDO 
C:·::IO~ 

¡~UM. G .. R. o 

8,213.93 
12,825.9; 

37.500% 20.000% 
1,076.67 

328.17 
748.50 

70.38 

1/147.0~ 

1/147.06 
103,469.27 

.[.,CP,t:D. o 
CTRL. 

SDO CA~ITAL 
SDO. QUITA CONO. 

37.500% 20.000% 
SDO VENCI DO 
INT VENCIDO 
INT MORATORIO 

GI\STOS y COSTAS 
SEGURO VeNCIDO 
COMISIONES 
IV.r.. VENCI DO 
101;'.:" "¡'::NCIDO 
PAGO EX IG rBLE 

NUM.CREG~10 4051073 
CVE. ~rOVTO. 

SALDO 

EROb,ACION NETA 

POrJOEfZ.AOO 

seGUP..O 

(JUEVO 54LOO )( T.e. UD1 

102,650.38 

Fc~ol\ 

TR.=-_NS 
OOGDCl:' 
o 

i:J7 



Para determinar el nuevo saldo: 

Saldo Anterior 
(-) 

Descuento Ponderado 
Nuevo Saldo 

102,650.38 

50% 
51,325.19 

Para determinar la amortización mensual: 

Nuevo Saldo 
(1) 

*P\azo Restante (meses) 
Amortización Mensual 

51,325.19 

328 

156.48 

Para determinar la tasa interés mensual: 

Intereses 748.50 
(1) 

Saldo Anterior 102,650.38 

Total 000729 
(x) 

Meses del Año 12 

Factor 00875 
(x) 
Porcentaje 100% 

Tasa de Interés Anual 8,75% 

Nuevo Saldo 51,325.19 

(x) 
Tasa de. Interés Anual 8.75%) 

Resultado 4,490.95 

(1) 
Meses del Año 12 

Interés Mensual 374.25 

LA MENSUALIDAD ES LA SIGUIENTE: 

AMORTIZACiÓN (UDI's) 
INTERES ¡UD!'s) 
SEGURO (UD),s)" 

MENSUALIDAD TOTAL 
T.C. UDI AL 19-MAR-99 
MENSUALIDAD EN PESOS 
AL 19-MAR·99 

156.48 
37425 

7039 

601 12 
2 487942 

$ 1,495.55 
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* Plazo restante.- es la diferencia que existe entre el número de amortizaciones o de 

meses, en este caso el cliente lleva pagados 32 de 360 meses y la diferencia Son 328 

meses como plazo restante. 

** Siempre se va a tomar el importe del seguro antes de meter los datos al sistema del 

banco, esto se hace con la finalidad de tener un margen en caso de error en el cálculo de 

las UDl's. 

Ca he señalar que el cálculo de la mensualidad tiene que hacerse antes de la fecha 

de vencimiento, para el pago oportuno. Este se depositará en la cuenta de cheques del 

cliente, en donde el banco hará el retiro correspondiente. 

Una vez que sc han mctido los datos. el sistema del banco determina 

automáticamente los saldos para el siguiente mes y así sucesivamente hasta disminuir el 

saldo de capital en uors. La siguiente pantalla es un ejemplo de como quedan los saldos 

después de otorgar el beneficio del ADE Punto Final. 
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!':DOCH'lOU2r;:~21 

Su,~. lO~: Ac' 
.:,CRSDITADO 7'.AQ 
Ir'iP. CREDITO 
:flP. MAXIMC 
cTATUS 

',9 9907 SISTEMA DE CARTERA HR 18:49 AYUDA 
18117252 ESTADO DE CUENTA Numero 4051018 

O:é. 'BERISTAIN FAVILA SOLICITADO AL: 19/MAR/99 
123,690.25 CTA. REGISTRO 1310029000 FECHA ALTA 16/AGO/96 
123,690.25 CTA. CHEQUES 6102025120 FECHA VENCIM 16/JUL/26 

:~ENTE ESQ. FIN. 26 HIP. UDIS PROXIMO PAGO 16/ABR/99 
eMPRESA ,'NCO DEL ATLAN SUB ESQ. 12 PAGOS IGUA FECHA USGAAP 
lONEDA ':,TUS REEST. 1 FIDEICOMISO 423 MODALIDAD 210308 
;ALDO NOV. .• 
:3DO ANTERIOK 
-.·AP. CANCEL:'_:-o 

:AP. AMORTl Z. 

104,721.38 NUM. MENS. 32 DE 360 PAGARE NUM. 
51,244.87 VALOR DE REFERENCIA 2.487942 
4,211.32 SDO CAPITAL 51,244.81 
6,388.94 SDO. QUITA COND. 

BENEFICIO 
:::ROG. NET./\ 

:.MORTIZACIO:: 
~nTERESES 

;EGURO 
.".; 

"OTM. VIGE\~c 

- .DOO% 
529.14 

156.08 
373.66 

43.99 

573.13 
TOTAL A P;'.G.'".R 573.73 

TOTAL ADE·:J 51,662.52 
'?CION -::0. O 

Nut1. GAR. ·:~TRL. 

SDO VENCI DO 
INT VENCI DO 
INT MORA TORIO 
GASTOS Y COSTAS 
SEGURO VENCIDO 
COMISIONES 
IVA VENCIDO 
TOTAL VENCIJO 
PAGO EXIGIB:~E 

N!JM.rREDITO 40510· 
CVE.MOVTO. 

FEC-lA JOO )00 

TRANS O r] 

>11(1 



En el segundo ejemplo analizaremos el caso de una persona que contrato un 

crédito en el Banco del Atlántico por el sistema de anualidades es decir que inició 

pagando de más a menos de capital, mientras que los intereses fueron de menos a más. 

Cabe mencionar que al contratar un crédito el banco ofrece al cliente las diferentes 

opciones de pago, y este elige la que más le conviene. 

Esta persona finno un convenio en donde reconoce el saldo actual incluyendo una 

quita condicionada que debe de pagar. Una vez pagando el saldo que trae vencido, 

entonces ya puede ingresar al programa ADE Punto Final. y gozar de los beneficios que 

.;ste lltorga de acuerdo al saldo del capital. 
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CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO, QUE CELEBRAN BANCO DEL 
ATLANTICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA ATLANTICO; y ARTURO MORENO MARTINEZ y 
BLANCA ESTELA GUTIERREZ BINNQUIST, A QUIEN(ES) EN LO QUE SIGUE SE 
LE(S) LLAMARA LA PARTE DEUDORA; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

'DECLARACIONES 

PRIMERA. DE ATLANTICO y DE LA PARTE DEUDORA. Declaran ATLANTICO y la 
PARTE DEUDORA, bajo protesta de decir verdad. que: 

a) Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con la que celebran el 
presente convenio. 

b) Conocen el contenido y alcances del beneficio de descuento sobre saldo insoluto del 
crédito previsto en el ~Acuerdo de Beneficios a los Deudores de Crédito para Vivienda" 
suscrito por el Gobierno Federal y la Asociación de Banqueros de México, A.C. el16 de 
diciembre de 1998. en lo sucesivo el ACUERDO 

e) Saben y aceptan que el beneficio del ACUERDO se otorgará en sustitución de los 
beneficios de descuento en los pagos y saldos otorgados al amparo del Programa de 
Beneficios Adicionales a Jos Deudores de Créditos para Vivienda, de los Programas 
propios de ATLANTlCO para este tipo de créditos, o del cualquier otro descuento, quita 
o beneficio que haya sido concedido bajo cualquier otro concepto a dichos deudores, 
con anterioridad a la firma del presente, en lo que sigue en su conjunto, los 
PROGRAMAS. 

d) Es su voluntad celebrar el presente convenio 'al amparo del ACUERDO, por así 
convenk a sus intereses. 

e) La PARTE DEUDORA celebró con ATLANTICO el contrato de crédito y su(s) 
convenio(s) mOdificatorio(s), correspondiente(s) al crédito identificado internamente por 
ATLANTICO con el número 4028187 en lo subsecuente el CREDITO. 

SEGUNDA. DE LA PARTE DEUDORA. Declara la PARTE DEUDORA. bajo protesta 
de decir verdad, que: 

a) El bien materia de la garantía hipotecaria otorgada a ATLANTICO para respaldar el 
pago del CREDITO, únicamente se encuentra gravado a favor de éste y, a la fecha no 
reporta ningún otro gravamen, reserva ni limitación de cualquier especie. 

Atento lo expuesto, las partes convienen en otorgar las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. LA PARTE DEUDORA expresamente 
reconoce que adeuda a ATLANTICO al 16 de Mayo de 1999, como SALDO DEL 
ADEUDO del CREDITO, la cantidad de 181,71224 udis, en el entendido de que el 
reconocimiento de dicho adeudo lo hacen de conformidad las partes que concurren a la 
celebración del presente, integrada de \a siguiente manera: 

CAPITAL 
OTROS 
TOTAL 

179,540.63 
2,171.61 

181,712.24 

SEGUNDA. CAPITALlZACION. Las partes pactan que el importe de los conceptos 
"intereses ordinarios" y Wotros" referidos en la clausula PRIMERA, sea capitalizado de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 363 del Código de Comercio, para quedar como 
ADEUDO NETO la cantidad de 181.71224 udis. 

Dentro del ADEUDO NETO no quedan comprendidos los intereses, los gastos ni los 
demás accesorios que se generen en el otorgamiento y ejecución de este convenio. 

TERCERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO ORIGINAl. Tanto el contrato original, 
como su(s) convenio(s) modificatorio(s) celebrados por las partes, correspondientes al 
CREDITO, se mantienen en ..... igor en todo lo que no sea contrario a las cláusulas del 
presente convenio. Las partes expresan su voluntad y estipulan que el presente 
convenio tiene por objeto sustituir los beneficios de los PROGRAMAS por el del 
ACUERDO. así como determinar el nuevo monto de los pagos de la PARTE 
DEUDORA. 

CUARTA. SUSTITUCION DE BENEFICIOS. La PARTE DEUDORA está de acuerdo en 
que a partir de la fecha del presente convenio, se sustituyan totalmente los beneficios 
de los PROGRAMAS por el del ACUERDO. 

QUINTA. QUITA CONDICIONADA. BITAL en apego al ACUERDO, otorga a la PARTE 
DEUDORA una QUITA CONDICIONADA al cumplimiento puntual de los pagos 
peflódicos del ADEUDO NETO, del 49.42% del referido ADEUDO NETO, sin considerar 
en éste el importe de pólizas de seguros devengados. 

SEXTA. PERDIDA DE BENEFICIOS. En caso de incumplimiento de uno solo de los 
pagos periódiCOS a cargo de la PARTE DEUDORA, sin necesidad de que medie 
declaración judicial, dicha PARTE DEUDORA perderá los beneficios de la quita 
estipUlada en la cláusula anterior, y no surtirá efecto ni consecuencia alguna; es decir, 
el descuento que se haya otorgado a la PARTE DEUDORA en cumplimiento del 
ACUERDO, se convertirá en capital vencido, liquido y exigible que será adicionado al 
saldo insoluto del ADEUDO NETO. por lo que a partir del incumplimiento ATLANTICO 
podrá exigir a la PARTE DEUDORA, el pago del importe correspondiente. 

2 
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SEPTIMA. PAGO DEL ADEUDO NETO. la PARTE DEUDORA se obliga a pagar el 
ADEUDO NETO mediante 199 amortizaciones mensuales de 888.43 udis cada una de 
ellas, a partir del 30 de junio de 1999. de conformidad a lo convenido en el contrato y 
eonvenio(s) del(de los) eual(es) emana el presente. 

Queda entendido por las partes que, las amortizaciones antes referidas incluyen capital 
e intereses, pero no así el costo del (de los) seguro{s). 

OCTAVA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. Las partes acuerdan que los pagos que la 
PARTE DEUDORA deba efectuar conforme a este convenio, y al contrato y convenio(s) 
que se modifican, los realizará en cualquiera de las sucursales de BANCO 
INTERNACIONAL, S.A, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BITAL (BITAL), en dias y horas hábiles, y dentro del horario de atención al publico de 
dichas sucursales, sin necesidad de requerimiento previo, mediante entregas en 
efectivo o cheques, pero de éstos no se aplicará su importe sino hasta que h.ubieren 
sido cobrados, o mediante cargo a la cuenta que, en su caso, la PARTE DEUDORA 
ten~a abierta en BITAl, siempre y cuando tenga fondos disponibles. 

Independientemente de lo anterior, la PARTE DEUDORA faculta a BITAL, .para que 
previa instrucción de ATLANTICO, le cargue en cualquier cuenta que BITAL le opere o 
llegare a operarle, todos los adeudos por concepto de capital, intereses, comisiones, 
primas, gastos y demás accesorios derivados tanto de este convenio como del 
contratoy convenio(s) que modifica 

La PARTE DEUDORA se obliga a tener una cuenta de cheques con BITAL con saldo a 
su favor suficiente para que dicha Institución le pueda efectuar los cargos derivados de 
este acuerdo de voluntades 

NOVENA RATIFICACION DE GARANTíAS. La PARTE DEUDORA ratifica la garantia 
constituida en el contrato original del cual emana este convenio, por lo que la m'lsma 
subsiste con todo su VigOí y fU€iZ8 legal. 

DECIMA. INEXISTENCIA DE NOVACION. Las partes expresamente señalan que la 
celebración del presente convenio no implica novación alguna respecto de las 
obligaciones contraídas bajo el contrato de crédito y su(s) convenio(s} modificatorio(s) 
referidos en la declaración primera de este instrumento. 

DECIMA PRIMERA. CLAUSULA RESOLUTORIA. Las partes están conformes en 
celebrar el presente convenio, toda vez que el inmueble que garantiza el CREDITO, 
según declaración de la PARTE DEUDORA bajo protesta de decir verdad, únicamente 
reporta la respectiva hipoteca a favor de ATLANTICO. De existir gravámenes distintos 
al mencionado o de inscribirse con fecha posterior a la del presente, este se resolverá 
de pleno derecho, volviendo a las condiciones pactadas en el contrato y convenio(s) del 
cual emana el CREOITO. 
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DECIMA SEGUNDA. GASTOS Y HONORARIOS. Los honorarios. gastos. derechos o 
impuestos que se originen por el otorgamiento de este instrumento, por su inscripción, 
cancelación, en su caso, y por las gestiones judiciales o extrajudiciales que deban 
hacerse para el cumplimiento forzoso de las obligaciones de la PARTE DEUDORA. 
serán a su cargo. 

DECIMA TERCERA. DOMICILIOS CONVENCIONALES. Las partes señalan como sus 
respectivos domicilios para los efectos del presente convenio los siguientes: 

A) ATLANTICO en Avenida Hidalgo NO.128. Col. Del Carmen, México, D.F. 

B) LA PARTE DEUDORA en Correspondencia No. 146 Depto. 304. Col. Postal, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03410, México. D.F. 

Las partes convienen que, en tanto no se comunique por escrito a las demas partes, el 
cambio de domicilio, cualquier diligencia, actuación, notificación, emplazamiento, 
requerimiento o comunicación, surtirá efectos legales en los domicilios señalados. 

DECIMA CUARTA. TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier confiicto derivado 
del presente convenio, seran competentes los tribunales de la capital del Estado de la 
República Mexicana donde se firma el presente convenio, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que por concepto de domicilio les pudiera corresponder. 

EL PRESENTE CONVENIO SE OTORGA Y FIRMA DE CONFORMIDAD EN MEXICO, 
D.F EL 28 DE MAYO DE 1999. 

BANCO DEL ATLANTlCO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

LA PARTE DEUDORA 

BLANCA ESTELA GtmEEZ BINNQUIST 
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SISTEMA TRAMITADOR DEL PROGRAMA BITAL PUNTO FINAL 

SALDOS PARA EL CALCULO DEL O.P. 

Quita Condicionada 
Quita Facultada 

la 
POlizas , .. 
~: 
~ 

TOTAL DEL ADEUDO REGISTRADO AL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 1998 

TIPO DE CAMBIO 2.308302 

Erogadon 
Mora Descopetada 
Otros Adeudos 

. . 
;, ~~...t.:ili':':" . ¡¡.:;..o,_,:::, 

. , . 
~ .. ~ -
, '-r.:m~r~ '::' l-::..!:;::: 

',' 

.0 
~"' DP CALCULAOO 49.4~% 

11 
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18128070 4028187 Suco 
A.CRE:D:'!'~.:: ;'3.:':8.0 *MORENO c-'..F-.~T:NEZ S::':C~T.~.JO 11.'-: 28/L":.~.~-

1M?, :?:::':::: 
IMP. HJ:..x::.: .... 
STATUS 
Et-i?RESA 
~ONED¡'. 

SDO "'lJTE?::'Cl~ 

:AP. C~.NC:::'-.~so 

:AP. AMO?:: Z . 
DEse. F~.'~: 

::ROG _ NE:.:. 

';.MORTIU_C:~~; 

IN'rERESE~ 

3EGURO 
rv~. 

TOTAL v:~:::~;-~:. 

200,742.10 CT.!l .. REG:S':'?C :~:002~QOO ::::C;"¡A F.LT.c, 16/CIC, __ 

16/NOV!: : 200,742.10 CTA. CHEQUES ;:::::2002384 ;:::CHA VENCIM 

VIGENTE: ESQ. FiN. 26 ;::? UOIS P;'OXIMO PP.GO 16/.TiJN/;: 
18/SO~/" 

2703C' 
a~.NCO DEL P.TLJI..N SUB ESQ. 11 .c.~mp..LI CADE F:::CH.i\ USG.a}·_? 

STATUS REEST. 1 E'IDE:leC~.ISO ~2:' l":ODfl.1IDF.D 

179,540.63 
2,658.12 

17,266.59 
37.5001 20.0001 

1,772.30 

432.01 
1,340.29 

111.50 

l,883.80 

NUM. ~~ORT. 42 DE 240 PAGARE NUM. 
V.u.LOR DE R:::E"E:R2Ne1~. 2.539507 
SDQ C.r:.?IT~.I.. 175,540.63/ 
SDO. QiJITF.COND. 2,171.61 v 
37.5GO~ 20.000~ 

SDO V:::XCIDO 
INT V:::)iCIDO 
INT tl:C:<}·.TOR:O 
GASTOS y COSTAS 

SEGUR':) VENCIOO 

COMIS:8NSS 

1,276.76 
3,165.61 

15.9t 

1"11.27 

TOTAL !l. ?;'.~.~3 6,453.40 
I¡í.c, iJ~~¡CIOO 

TOTAL ''¡::NCI~O 

PAGO E:X!:Gla~~ 

~,569.60 ---
3,683.45 

fSCH'. 000000 
10~P..L ;.::':~:'C 185,562,02 

)PCION ~.CRED. o 
NUM. GP·.?. o CTRL. 

NUt-1. CRS[Y:'IO 4028 ~3 i 
CVE: . t-!O\¡-~o. TRANS o @ 
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Este cliente tiene 3 mensualidades vencidas por lo que para ponerse al corriente y 

para ingresar al programa ADE Punto Final se le otorga por única vez el O.P. (Descuento 

Ponderado), que le corresponda en lo vencido. 

Asimismo el Sistema Tramitador del Programa Bital Punto Final, proporciona 

automáticamente el O.P. de acuerdo al saldo registrado al 30 de noviembre de 1998. 

Ahora haremos un cálculo manual para saber como se origina el D.P., en este caso. 

De acuerdo a la tabla de descuento proporcionada al banco, tenemos lo siguiente: 

Saldo al 30-Nov-98 
Rango por adeudos hasta 
Excedente 

186,683.80 UDI's 
165,000.00 UDI's 

21,683.80 UDI's 

Siguiendo con los rangos y descuentos de la tabla 
tenemos: 

Hasta 165,000 UDI's le corresponde un descuento del 50% = 
De 165,000 hasta 500,000 UDJ's le corresponde un 45% 

Resultado. Entre 
Saldo al 30-Nov-98 
Factor Menos 1 Por 100 

D.P.= 

Ahora bien haremos el cálculo de lo vencido: 

Capital Vencido 
(+) 
Intereses 
Saldo Vencido 
(-) 
D.P. 
Resultado 
(+) 
Seguro Vencido 
Pago de lo vencido en UDl's 
(x) 
T.C. De la UDI al28 de May-99 
Pago de lo vencido en $ 

1,276.76 

3,16561 
4,442.37 

49.42% 
2,24695 

111.27 

2,358.22 

2539507 

5,988.72 

82,500.00 
11,926.09 
94,426.09 

186,683.80 

0.5058076 
49.42% 
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Er)OC;:~Q:~90923MAY99 9905 SISTEMA DE CARTERA HR 14:03 AYUDA 
Suco 3001 Acred 18128070 ESTADO DE CUENTA Numero 4028187 

ACREDITADO ARTURO 'MORENO MARTINEZ SOLICITADO AL : 16/MAY/99 
IMP. CREDITO 200,742.10 
IMP. MAXIMO 200,742.10 
STATUS 1 VIGENTE 
EMPRESA 27 BANCO DEL ATLAN 
MONEDA 44 STATUS REEST. 1 

SDO ANTERIOR 179,969.41 
CAP. CANC~LADO 2,658.12 
CAP. AMORTIZ. 17,266.59 
DESC. PAGO 37.500% 20.000% 
EROG. NETA 1,772.30 

AMORTIZACION 428 ;78 
INTERESES 1,343.52 
SEGURO 111.27 
IVA 

TOTF.L VIGENTE 1,883.57 
TOTAe A PAGAR 4,563.36 

TOTAL F-DEUDO 184,103.99 
OPCION ACRED. O 

NUM. GAR. O CTRL. 

CTA. REGISTRO 1310029000 fECHA ALTA 16/DIC/9S 
CTA. CHEQUES 6102002384 fECHA VENCIM 16/NOV/15 
ESQ. FIN. 26 HIP. UOIS PROXIMO PAGO 16/MAY/99 
SüB ESQ. " u ANUALIOADE fECHA USG.ZI._Zl..P 18/SEP/99 
fIDEICOMISO 421 MODALIDAD 210306 
NUM. AMORT. 41 DE 240 PAGARE 

VALOR DE REfERENCIA 
SDO CAPITAL 
SDO. QUITA CONO. 

37.500% 20.000% 
SDO VENCIDO 
INT VENCIDO 
INT MORATORIQ 
GASTOS Y COSTAS 
SEGURO VENCIDO 
COMISIONES 
IVA VENCIDO 

NUM. 
2.531974 

179, 969.41~ 
2,171.61---

847.98 
1,822.09 

9.72 

TOTAL VENCIDO 2,679.79 
PAGO EXIGIBLE 2,791. 06 

NUM.CREDITO 4028187 fECHA 000000 
CVE.MOVTO. TRANS O @ 

Lp~)c q J,g 10,05 ~<Je.vo SQ\clo 
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Los intereses moratorios se le condonaron al 100% 

Para determinar su nuevo saldo una vez que ya pago lo vencido, tomamos su saldo de 
capital y su quita condicionada a la fecha del último corte, es decir, el que acaba de pasar 

Saldo de Capital 
(+) 

Saldo Quita Condicionada 

Resultado 
(-) 
O.P. 
Nuevo Saldo de Capital 

Para detenninar la tasa de interés: 

Interés Vigente 
(/) 
Saldo de Capital 

Factor 
(x) 
Meses del año 
Factor 
(x) 
Porcentaje 
Tasa de Interés 

Para determinar el plazo: 

Plazo Total 
(-) 
Amort. que ya han pasado 

Plazo 

179.540.63 

2.171.61 
181,712.24 

49.42% 
91,910.05 

1.343.52 

179,969.41 
0.007465 

12 
0.089583 

100 
8.96 

240 

41 
199 

Para determinar la erogación neta, el banco utiliza una fórmula financiera especial, así tenemos 

Nuevo Saldo de Capital (PV) 
Interés (i) 
Plazo {nI 

pv= 
i= 
n= 

91.910.05 
8.96% 

199 

Fórmula: 11° ___ 91,910.05 (PV)--- 8.96 (9) (;)---199 (n)---(PMT) 

Erogación Neta Mensual = 
(+) 

Seguro 
Mensualidad en UD!'s 
(x) 
T.C. De la UDI al 16 de May-99 

Mensualidad a pagar en $ 

88843 

111.27 
999.70 

2531974 
2.53121 
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En el tercer y último caso analizaremos el caso de una persona que contrató un 

crédito en Banco Internacional, S.A. (Bita!). por el sistema de anualidades. 

Esta persona finnó el convenio correspondiente, debido a que trae arrastrando una 

quita condicionada, sin embargo puede ingresar al Programa ADE Punto Final ya que el 

saldo de capital junto con la quita condicionada no rebasa el límite impuesto por la 

CNBV y la SHCP, que es de hasta 165.000 UOl's; por lo tanto le corresponde un 

descuento ponderado del 50% sobre el saldo insoluto del crédito. 

A. mismo tiempo esta persona no trae saldo vencido. por lo tanto no se tiene que 

hacer ningún cálculo al respecto. Asimismo el Sistema Tramitador de Bital proporciona 

automáticamente el descuento ponderado correspondiente. de acuerdo al saldo registrado 

,ti 10 de noviC'mbrC' de 1 c)98. 
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CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO, QUE CELEBRAN BANCO 
INTERNACIONAL, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BITAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 8ITAL; Y 
HERMILO LOPEZ COELLO, A QUIEN(ES) EN LO QUE SIGUE SE LE(S) LLAMARA 
LA PARTE DEUDORA; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

PRIMERA. DE BITAL Y DE LA PARTE DEUDORA. Declaran BITALy la PARTE 
DEUDORA. bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con la que celebran el 
presente convenio. 

b) Conocen el contenido y alcances del beneficio de descuento sobre saldo insoluto del 
crédito previsto en el "Acuerdo de Beneficios a los Deudores de Crédito para Vivienda" 
suscrito por el Gobierno Federal y la Asociación de Banqueros de México, AC. el 16 de 
diciembre de 1998, en lo sucesivo el ACUERDO 

e) Saben y aceptan que el beneficio del ACUERDO se otorgará en sustitución de [os 
beneficios de descuento en los pagos y saldos otorgados al amparo del Programa de 
E3eneficios Adicionales a los Deudores de Créditos para Vivienda, de los Programas 
propios de BITAL para este tipo de créditos. o de cualquier otro descuento, quita o 
benefiCIO que haya sido concedido bajo cualquier otro concepto a dichos deudores, con 
anteriondad a la firma del presente, en lo que sigue en su conjunto, los PROGRAMAS. 

d) Es su voluntad celebrar el presente convenio al amparo del ACUERDO, por así 
convenir a sus intereses. 

e) La PARTE DEUDORA celebró con BITAL el contrato de crédito y su(s) convenio(s) 
modificatorio(s), correspondiente(s) al crédito identificado internamente por B1TAL con 
el número 5074301 en lo subsecuente el CREDITO. 

SEGUNDA. DE LA PARTE DEUDORA. Declara la PARTE DEUDORA, baJO protesta 
de deCir Verdad, que: 

a) El bien materia de la garantía hipotecaria otorgada a BITAL para respaldar el pago 
del CREDITO, unicamente se encuentra gravado a favor de éste y, a la fecha no 
reporta ningún otro gravamen, reserva ni limitación de cualqUier especie 

Atento [o expuesto, las partes convienen en otorgar las siguientes' 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. LA PARTE DEUDORA expresamente 
reconoce que adeuda a BITAL al 31 de mayo de 1999. como SALDO DEL ADEUDO 
C5-! CR:::'DITO. la cantidad de 65,359.92 udis en el entendido de que el reconocimiento 
':5 elcho adeudo lo hacen de conformidad las partes que concurren a la celebración del 
;:'"=SEnte, Integrada de la siguiente manera: 

C.':'PITAL 
OTROS 
70T A.L 

49,221.16 
16,138.76 
65,359.92 

SEGUNDA. CAPITALlZACION. Las partes pactan que el importe de los conceptos 
'--.!ereSeS ordln~rios" y "otros" referidos en la cláusula PRIMERA, sea capitalizado de 
2::":5roo a lo dispuesto por el articulo 363 del Código de Comercio, para quedar como 
¡:::EUOO NETO la cantidad de 65 359.92 udis. 

C2-n:ro del ADEUDO NETO no queaan comprendidos los intereses, los gastos ni 105 
cs-~as accesorios que se generen en el otorgamiento y ejecución de este convenio 

TERCERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO ORIGINAL. Tanto el contrato angina,. 
emo su(s) convenio(s) modificatorlo(s) celebrados por las partes, correspondientes al 
C;::;,cOITO. se mantienen en vigor en todo lo que no sea contrario a las cláusulas del 
;:;esenle convenio. Las partes expresan su voluntad y estipulan que el presente 
c:nVenlQ tiene por objeto sustituir los beneficios de los PROGRAMAS por el del 
;',CUERDO, así como determinar el nuevo monto de los pagos de la PARTE 
C"LlDORA 

CUARTA. SUSTITUCION DE BENEFICIOS. La PARTE DEUDORA esta de acuerdo en 
e_e él ;::·artlr de la fecha del presente convenio se sustituyan totalmente los beneficIos 
ce iOS PROGRAMAS por el del ACUERDO 

QUINTA. QUITA CONDICIONADA. BITAL en apego al ACUERDO, otorga a la PARTE 
DEUDORA una QUITA CONDICIONADA al cumplimiento puntual de los pagos 
~cnódicos del ADEUDO NETO, del 50% del referido ADEUDO NETO, sin considerar en 
ÉSie el Importe de pÓlizas de seguros devengados 

SEXTA. PERDIDA DE BENEFICIOS. En caso de incumplimiento de uno solo de los 
~~g:Js periódicos a cargo de la PARTE DEUDORA, sin necesidad de que medie 
c::slaraclón judicial. dicha PARTE DEUDORA perderá \05 beneficios de la qUita 
¿'s:loulaoa en la cláusula anterior, y no surtirá efecto ni consecuencia alguna: es deCir. 
¿. dEsc:Jento que se haya otorgado a la PARTE DEUDORA en cumplimiento del 
;',CUERDO, se convertirá en capital vencido, líquido y exigible que será adicionado al 
s2100 lflsoluto del ADEUDO NETO. por lo que a partir del incumplimiento BITAL podrá 
cx:glr a la PARTE DEUDORA el pago dellJllporte correspondiente 
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SEPTlMA. PAGO DEL ADEUDO NETO. La PARTE DEUDORA se obliga a pagar el 
ADEUDO NETO mediante 280 amortizaciones mensuales de 274.14 udis cada una de 
eilas. a partir del 30 de junio de 1999, de conformidad a lo convenido en el contrato y 
ccr,'~en¡o('5) de\(de \05) cua\(eS) emana el presente. 

IOueda entendido por las partes que. las amortizaciones antes refendas incluyen caPitaj 
le !ntereses, pero no así el costo del(de los) seguro(s). 

I 

OCTAVA RATIFICACION DE GARANTíAS. La PARTE DEUDORA ratifica la garantia 
CC",stltulda en el contrato original del cual emana este convenio, por lo que la misma 
Sl..:JSlste con todo su vigor y fuerza legal. 

NOVENA. INEXISTENCIA DE NOVACION. Las partes expresamente señalan que Id 
ce!ebraclón de! presente convenio no implica novación alguna respecto de ,-,:, 
Obi!gaclones contraídas bajo el contrato de crédito y su{s) convemo(s) mOdificatorlo(s'l 
fe:E:ndos en la declaración primera de este instrumento 

DECIMA. CLAUSULA RESOLUTORIA. Las partes están conformes en celebrar el 
presente convenio. toda vez que el inmueble que garantiza el CREOITO, segLIn 
declaraCión de la PARTE DEUDORA bajo protesta de decir verdad, únicamente reporta 
la respectiva hipoteca a favor de BITAL. De existir gravámenes distintos al mencionado 
o ce InSCribirSe con fecha posterior a la del pr<;;sente. éste se resolverá de pleno 
derecho. volviendo a las condiciones pactadas en e! contrato y convenlo(s) del cual 
emana ei CREDITO 

DECIMA PRIMERA. GASTOS Y HONORARIOS Los honorarios, gastos, derechos o 
impuestos que se originen por el otorgamiento de este instrumento, por su inscripción 
cancelación, en su caso, y por las gestiones judiciales o extrajudiCiales que deban 
hacerse para el cumplimiento forzoso de las obligaciones de la PARTE DEUDORA 
!}erán a su cargo. 

DECIMA SEGUNDA. DOMICILIOS CONVENCIONALES. Las partes señalan como sus 
respectivos domicilios para los efectos del presente convenio los siguientes 

A) BITAL en Paseo de la Reforma No 156. MéXICO O F 

8) LA PARTE DEUDORA en llUVia No 450-1 Jardines del Pedregal. Del. Alvaro 
Obregon C.P. 01900, México, D.F 

Las panes conVienen que. en tanto no se comunique por escnto a las demás partes, el 
cambiO de domicilio, cualqUier diligenCia, actuación. notificación. emplazamiento 
requerimiento o comunicación, surtirá efectos legales en los dOmicilioS senalado$ 

¿l4 



DECIMA TERCERA. TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier con~icto derivado 
del presente convenio. seran competemes los tribunales de la capital del Estado de la 
República Mexicana donde se firma el presente convenio, renunciando las partes a 
cualqUier otro fuero que por concepto de domicilio les pudiera corresponder. 

EL PRESENTE CONVENIO SE OTORGA Y FIRMA DE CONFORMIDAD EN MEXICO, 
D.F. EL 28 DE JUNIO DE 1999 

BANCO INTERNACIONAL, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 

GRUPO FIN;PRO BITAL 

, 

LA PARTE DEUDORA 

?/¿I'fL 
HERMILO LOPEZ COELLO 
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SISTEMA TRAMITADOR DEL PROGRAMA BITAL PUNTO FINAL 

SALDOS PARA EL CALCULO DEL O,P. 

Saldos---al:'3a-Nov~98 
~;.".;:~;; .... ·L 

Datos del Crédito J;' 
Saldo Insolul0 

Erogaclcfl 

Mora Descopetada 
Otros Adeudos 

QUlta CondiCionada 

QUita FacullaiJa 

PO!lzas 

I·;a 

Tolal Computable
para el DP_ d~l. qredito 

Total NO Computable 

TOTAL DEL ADEUDO REGISTRADO AL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1998 

UOIS 
49,537.52 

0.01 
0,00 

0.00 
19,725.31 

0.00 

69,262.84 

0_00 

0,00 

0,00 

TIPO DE CAMBIO 2 308302 

Datos del Pagaré 
Saldo Insoluto 

E:ogaclon 

Mora Descopetada 

etros Adeudos 

Total Computable 
para el DP del Pagare 

Gran total Computable 

PalIzas 

Iv; 

T olal NO Computable 

. ; No. Crédito: 5074301 

UD}.S-. 

0.00 
.. 0.00 

0.00 
-,0.00 

0.00 

PesOS($} , 

0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 

69,262.84 

0.00 0.00 
000 000 

000 

Gran total NO Computable 0.00 

69,262.84 

DP CALCUL":'DO :000% 

2~ Ilb qq ) -, 1 ]'.' 
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~:~~~J::."'.LO E;:? 
C?::~=TO 

. - ~:.:oX::: ;10 
;:·!.:':IJS 1 
.::~·~??ss; 22 
:·~8(~::: Dfl.. 44 

.3CC ..... N7SRIOR 
-:..r:..? C.:oNCSLA2J 
:.'-,? fI.:··10RTIZ. 

.:...~!::.:;T IZ.A.C ION 
=~\!:::RESES 

,ES'30 

V:::GEN'E 
]J •. PAG?"::<: 

;906 
,7338775 

*LCPEZ COELtO 

.3 :.3:::::-:0:". 

50,231.61 C~~ ;:::~:::~: 
50,231. 61 CY.:".:::::'·::':: 

SO:"=CI?~.:;O o:.:" 
~3~J029000 ?:::CHA ~LT~ 
¿\:39527741 
:-:::? UDrs 

.'.NUALI DADE 

~22 

:-::CHA "¡SNC::': 

?ROXr~!O P;'.:;: :G':~TE ESQ. e:::. :, 
·0·:::: FIDt:ICOMIS SU3 ::::S:Oo 
':.'.:')S REEST. 1 F!D':::::·::'O: 

F~CHA USG.:_:.: 

HODAL:DAD 

?AGARE NU~. 

49,274.84 
57.31 

906.08 
::. :00% 20.000% 

412.98 

NUM .. 0':.::;.:. 20 DE 300 
.:.:.:..:; DE REFERENCIA 

~:::: :.::O.?ITl\L 
~::::. ·:Jü!TA CONO. 
::. :80% 20.000% 

·¡::NCI DO 
·:::::NCI DO 
:':;)~.TORIO 

::0:"05::-S y COSTAS 
5::::-:;:<.0 VENCIDO 
:::.:: "ONES 

:::-=-~~ ,c..OEUD8 0,221.16 

·"::~¡CI DO 
':"Ne 1 DO 

?:.:::: =:XIGIBLE 

-:381. 
3:/),1);1/9 

=::'/OCT/ 
3:i./OCT/ 2 
311MAY/ 9 

270326 

-?::JN ;:=:::J. O ::._.:-:. :?;::):TO 50743J1 =-2·C!-:.::'. :.:: JOO 
:TRL. 

-iCj(2ZI16 
+ ) b) ) 2>16 =t--6 

G '3) 33C1. 1 Z 

= 

n ~ 280 

"~~K5 

'Z 1'!. IL) 
, ') 
, L 

@ 
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EDO' !I 

SuC'o 

ACREÚ iT1 
l~pí 

~:~?::_~.':~9 9~CE SISTEl-'lP. :E 
ESTJI.DO JE 

~R 1~:2g ;;r~_

~Jumero 5074~:_ 17335-75 
,J HE?Y!:!::::"O *LOPEZ C:·é::LLO ::::::~2:C:~ADO ¡¡.i.., : 28/_- _, 

22/=c~ 

3!/CC~ 

30/ :.::: 
. ·je 

IJ¡'.~J 

. !IE~.~ 

AMORTI Zh'~ ce:: 
INTERSSc' 

SEGURO 
IVA 

TOTAL v: :;E:::TE 
TOT lI.L f.. ? p.'~.Zl.R 

Tor;..:" .:.J~·~:DC 

OPCION 

NUM. G'3. e 

50,23~.ó1 CTA. REGISTRO 
50,23:.61 CTA.CHEQUES 

13::::'::: escoA ALTA 

6C~~~:--~: ?EC~A VENCIM 
HI? ._.::::: ?S.CXIMO PAGO 

i\..~:':.:.:'::.:.::: ?::C;.¡.~ llSGAAP 
;¡~cNTE ESQ. f"IN. 26 
'JOcS FIDEICOt·'cS SUB ESQ. 11 
s::-.:rus R8EST. 1 CIDE1CONISO ~22 :-100.;L1 DAD 

49,221.16 
5í .31 

906.0B 
20.000% 20.080% 

412.98 

5, .08 
35E .90 

6C.12 

473.10 
473.10 

49,64C.18 
ACRSD. O 

CTRL. 

NUM. AMORT. 2: es 3:0 ?~.GA.RE NUM. 

VF-.LOR e:: ?'::::::<::~CIA 2.55390: 
SDO U?C-:.'.: 49,221.1< 
SDO. QCc-:.'. :e':. 
20.008~ ::.CGO% 

seo VE:~'::::: 

INi V::~::::::: 

INT MO:<_:.:::?:: 
GF.STOS .~. :::::-.:.:: 
SEGURC .::::-:::::) 

CCMISIC:;:::: 
IVA VE::::::: 
TOTAL 
P."'.GO r:::,(::::;::::::..:: 

NUM.CRED::-::: :::::'-:-";301 
(VE . ~10VT::: . 

16,138.7é 

fECHA OOOOOC 
TRANS o 

2ltJ 



Ahora determinaremos la mensualidad: 

Saldo de Capital 
(+) 

Saldo Quita Condicionada 
Resultado 
(-) 
O.P. 
Nuevo Saldo de Capital 

Para determinar la tasa de interés: 

Interés Vigente 
(1) 
Saldo de Capital 
Factor 
(x) 
Meses del año 
Factor 
(x) 
Porcentaje 
Tasa de Interés 

Para determinar el plazo: 

Plazo Total 
(-) 
Amort. que ya han pasado 
Plazo 

Usando la fórmula del banco tenemos 

Nuevo Saldo de Capital (PV) 
Interés (i) 
Plazo (n) 

49.221.16 

16,138.76 
65,359.92 

50% 

32,679.96 

358.90 

49,221.16 
0.007292 

12 
0.087499 

100% 
8.75% 

pv= 
i= 
n= 

300 

20 
280 

32,67996 
8.75% 

280 

Fórmula: 11° ___ 32,679.96 (PV)--- 8.75 (9) (;)---280 (n)---(PMT) 

Erogación Neta Mensual = 
(+) 

Seguro 
Mensualidad en uors 
(x) 
T.C. De la UOI al 2B~Jun~99 
Mensualidad a pagar en $ 

27414 

6012 
334.26 

2553907 
85367 
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~DOCHTnn291121JUL99 9907 
'~IlC. 99 Acred 17338775 

SISTEMA DE CARTERA 
ESTADO DE CUENTA 

HR 19:09 AYUDA 
Numero 6828558 

RE O IT.:::' 00 I-iERMILO .*LOPEZ COELLO SOLICITADO AL: 28/JUN/99 
1310900000 FECHA ALTA 31/MAY/99 
6089527741 FECHA VENCIM 31/AGO/22 
HIP. UDIS PROXIMO PAGO 30/JUN/99 

I\~~. CS::DITO 
~:-:? Mp·.XIMO 
,cATUS 1 

CtIPRES.4 22 

¡JiONEDA 44 
S.'.100 NOV. 98 
~';~O ANTERIOR 
{~.~.P. CJI,NCELADO 
'~.::"P. A~iORTI z. 

3ENEF:CIO 
E:',OG. ¡~ETA 

At~ORTIZACION 

~nTERESSS 

:~::::~(JRO 

- --~ 

~JTAL .':GEl\r:::, 
~JTAL ."'. PAG.;;? 
-:'OTA:;" J!.DEC:::,:~ 

,)~CION 

NLlM. C:;AR. 

VIGENTE 

65,359.92 
65,359.92 

CTA. REGISTRO 
CTA. CHEQUES 
ESQ. FIN. 26 
SUB ESQ 11 ANUALTDADE FECHA USGAAP UDIS FIDEICOMIS 

STATUS REEST. 7 FIDEICOMISO 422 MODALIDAD 270338 

50.000% 

69,262.84 
32,679.96 

274.45 

36.16 
238.29 

51. 62 

326.07 
326.07 

32,969.87 
;'.::RED. O 

CTRL. 

NUM. MENS. 1 DE 280 PAGARE NUM. 
VALOR DE REFERENCIA 2.553907 
SDO CAPITAL 32,679.96 
SDO. QUITA COND. 

SDO VENCIDO 
INT VENCI DO 
INT MORATORIO 
GASTOS y COSTAS 
SEGURO VENCIDO 
COMISIONES 
¡VA VENCIDO 
TOTAL VENCIDO 
PAGO EXIGIBLE 

NUM.CREDITO 6828558 
CVE.MOVTO. 

FECHA 000000 
TRANS O 

{'(u 
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CONCLUSIONES. 

La banca en México durante la década de los años noventa ha sido afectada por 

situaciones tanto internas como por las tendencias mundiales y por la innovación 

financiera. Lo anterior ha motivado una transfonnación total del sistema bancario 

mexicano al darse dos situaciones trascendentales: la privatización y la apertura. 

En 1982 el Gobierno decidió quitar la concesión bancari.a a la iniciativa pri.vada 

con motivo dt' controlar la banca y acabar con los supuestos monopolios que habían 

surgir;). Con t~_, to se dió inició una de las crisis más graves del país, ya que el Gobierno 

no pudo hacer frente a los retos de una banca que crecía día con día, mostrando con ello 

una incompetencia al no resolver los problemas de liquidez, dando orígen a la 

descapitalización de algunas instituciones. 

Posteriormente. diez años después de ese control del Estado se optó por una 

medida totalmente opuesta: la privatización o venta de las instituciones bancarias, con lo 

cual el Gobierno esperaba hacerse de recursos y mejorar la eficiencia de los bancos. En 

1992 la banca privatizada se enfrentó a un mundo totalmente nuevo pues se dió una 

apertura total sin precedentes en el sistema hancario la cual permitió la t:ntrada al 

mercado nacional dc instituciones bancarias extranjeras. 

1.0 anterior se debe a que actualmcnte ninguna economía se puede mantener fuera 

de los procesos de globalización mundial así comO tampoco se puede mantener cerrado d 

sistema linancil'l"O de ningún país si se desea formar parte de esa globalil.<.Ici(·m. 



Aunado a la apertura, la banca mexicana tuvo que afrontar una de las crisis 

financieras más graves de su historia la cual llevó a la quiebra a muchas instituciones 

bancarias y otras, se encuentran seriamente dañadas. La cartera vencida se disparó 

aceleradamente a partir de 1992 con la libre expansión del crédito y la insuficiente 

supervisión de ia CNBV, debido a esto el Gobierno instrumentó programas de 

salvamento financiero, uno de los más importantes ha sido el Fondo Bancario para la 

Protección al Ahorro (Fobaproa), depués Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

(IPAB). 

Este fondo tiene por objeto proteger el ahorro de la población mediante la 

aportación de los bancos en caso de alguna eventualidad de carácter financiero: 

desafortunadamente hubo banqueros que se aprovecharon de ciertas situaciones para 

sacar enormes ventajas de este fondo. haciéndose autopréstamos y cruzando créditos entre 

cllos mismos, ya que éstos sabían que la deuda iba a estar respaldada por el Gobierno, y 

ellos no recihirían perjuicio alguno. 

Todas estas situaciones fueron desembocando en una problemática que hasta la 

fecha seguirá siendo muy discutida. ya que para finales de 1998 la deuda del Fobaproa 

ascendía a ce.Tca de 750 mil millones de pesos en créditos vencidos. 

Ante esta situación tuvo que intervenir la e{¡mara de Diputados con el fin de 

discutir lodos los pormenores, ventajas y desventajas del fondo en cuestión, y mientras 

mús pasaba el tiempo m{¡s se incrementaba el costo fiscal. 



Se le dieron muchas vueltas al asunto, en tanto que el Gobierno sabia 

perfectamente que se había violado la Ley de Instituciones de Crédito al encubrir actos 

fraudulentos y que los mismos funcionarios y empleados de los bancos habían sido 

participes de dichos actos. 

Con esto no solo se perdió credibilidad y confiabilidad en las instituciones de 

crédito, sino que se generó un sentimiento de descontento y rechazo en la sociedad 

mexicana al enterarse de que los créditos que resultasen incobrables debían pagarlos la 

sociedad misma, no obstante los grandes desfalcos de los bancos. 

Así. en medio de polémica y discusiones llegó la sustitución del Fobaproa por el 

Nuevo Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), aprobado por la Cámara 

de Diputados; este nuevo Instituto tiene objetivos más claros y definidos en cuanto a b 

protección de los intereses de las instituciones de banca múltiple. Cabe mencionar que los 

benetícios son para las instituciones de banca múltiple y no se explica I.:on detalle el 

¿porqué? de la exclusión de las demás instituciones de crédito. 

Este nuevo instituto también ofrece una serie de garantías a los usuarios de los 

servicios financieros y un respaldo total al ahorro de los depositantes. en caso de 

liquidación, suspensión de pagos o quiebra por parte de los bancos; asimismo .este 

instituto tiene una estructura y' organización más sólidas para hacer frente a los retos que 

el destino le imponga. conformúndose estc por una Junta de Gobierno l:apaz de vigilar y 

supervisar de una manera más dil:icnte todas las operadones que de éste deriv..:n. Estu In 

podremos ver más adelante. con la aplicación de las nuevas reglas del institulo. 



Por lo que respecta a las auditorías, éstas se llevaron a cabo con el fin de detectar 

posibles irregularidades y que estas influyan en el proceso de saneamiento de los bancos, 

al mismo tiempo en caso de que se encontrara alguna anomalía, el instituto quiere 

deslindar responsabilidad alguna y que los que hayan recurrido en una infracción paguen 

legal y económicamente su falta. 

El auditor canadiense Michael Mackey fue el responsable de llevar a cabo la 

revisión del rescate bancario, en medio de grandes presiones, el auditor concluyó que no 

existen culpables que perseguir. además reconoció la falta de supervisión por parte de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores (CNBV), que a la vez alentaron una crisis que se gestó desde la 

nacionalización de la banca. 

Muchos factores contribuyeron a la crisis bancaria: las cifras datan de 1982. 

cuando los bancos fueron nacionalizados. y desde entonces hubo una supervisión 

inadecuada y débil. en el momento de la privatización y una economía frágil. Asimismo 

considera que la privatización bancaria en México fue un proceso fallido, en que la SHCP 

no se aseguró de que los más altos estándares fueran aplicados al escoger a los 

compradores, es decir, que no se hizo un cxárnen detallado de los futuros dueños, esto 

llevó a que algunos bancos fueran vendidos a individuos sin experiencia. 

Con respecto al costo fiscal del rescate bancario el auditor expuso que este costo 

al 30 dc junio de 1995 <lscendiú él los 6JJ mil 100 millones de pesos, sin contar más de 

lOO mil lllilk1l1es que ya o.;c han [!l'llcrado dc intereses: de ellos. T2 mil 700 millones 

22.+ 



representan créditos reportables, y de éstos 6 mil millones pudieran tener algún grado de 

ilegalidad. 

El auditor señaló en sus documentos que la metodología adoptada por las 

autoridades supervisoras, financieras y monetarias para adquirir cartera fue deficiente, 

pues no se verificó la existencia y autenticidad de los certificados de crédito, no se 

consideraron los riesgos de posibles litigios judiciales ni se previeron los costos de la 

operación. 

Mackey encontró serias deficiencias en los procesos de intervención, a cargo de la 

CNBV, éste dijo que la CNBV no tiene criterios específicos para decidir cuándo un banco 

debe ser intervenido. más allá de criterios generales que establece la ley. La CNBV debió 

haber desarrollado criterios específicos de intervención. para hacer más claro el sistema a 

los bancos que supervisa. Por ejemplo: En bancos como Inverlat. Unión y Cremi, los 

préstamos irregulares empezaron inmediatamente después de la privatización, pero 

pasaron años para detectarlos. 

En el caso de Unión. las irregularidades descubiertas en julio de 1993 debieron 

bastar parn impedir que su accionista (Carlos Cabal Peniche) adquiriera ('remi a linales 

de 1991. En síntesis. México tiene una política insuficiente en materia de liquidaciones y 

quiebras. y l'sto ha tenido un impacto significati\'o en la salud del sistellla !inancicro. 

indl'pendicnll'menle dc que no se sepa qué organismo regulatorio es responsable de 

e\'l'ntos ,) innacciolll's: hay deficiencias sobre las responsabilidades. 



Con la conclusión de las auditorías practicadas al Fobaproa se dió orígen a una 

serie de comentarios positivos y negativos, hay quienes niegan toda culpabilidad. 

ignorando toda malversación de fondos; otros en cambio, aceptan los errores del pasado. 

tratando de recuperar cartera vencida a través de los diversos programas de apoyo a 

deudores de la banca. 

Lo que es cierto y no se puede negar es que el IPAB debe cumplir los objetivos 

para lo cual fue creado. poniendo el máximo de atención en todas las operaciones que de 

este se deriven ya sea para beneficio del mismo instituto y de los bancos y deudores en 

general. Esperamos que el IPAB realmente se aboque a la tarca de consolidar el sistema 

bancario y su creciente transparencia. 
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